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S E  F X J B E T C A .

N II ,n A  K  1 O
A VONTAMIKNTO: Acta de la sesión de 19 del actual.—Orden 

del día para la sesión de 24 del corriente.—Extracto de los acuer­
dos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento durante el mes de 
marzo último.

Justa municipal: Acta de la sesión de IS de! corriente.
Alcaldía Presidencia: Decreto encargando del despacho 

de la Alcaldía Presidencia al primer teniente de Alcalde.
Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, inte­

resando la remisión de uti estado de las existencias de trigos y 
harinas.—Convocatoria a los propietarios de terrenos de la calle 
de Viriato, entre las del Cardenal Clsneros'y Santísima Trinidad. 
Concurso para instalación de un quiosco destinado a la venta de 
periódicos ,en la calle de Serrano; y otro para la venta de refres­
cos en el paseo de la Castellana.—Subasta .para suministro de 
menestra y utensilio con destino a los acogidos en el segundo de­
partamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y Escue­
la-albergue de niños abandonados, —Subastas pendientes de cele­
bración.—Anuncios determinando plazo para presentación de re­
clamaciones en ios proyectos de instalación de industrias que se ex­
presa.—Pliegos de condictories de las subastas para suministro de 
1.300 quilogramos de suela, 300 de vaquetilla y 7.000 pares de al­
pargatas para los acogidos en ios Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma y Escuela-albergue de niños abandonados.—Rectifica­
ción al sorteo del Empréstito de 1868.—Movimiento de personal. 
Mortalidad de! mes de marzo.—Cementerios: autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales,— Acuerdos de la 
Comisión ejecutiva del Montepío municipal,—Licencias expedidas 
por los Negociados 3.*, 4,” , 6.° y Dirección de Fontanería Alcan­
tarillas.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Administración de Propiedades: Exposición de la matrícu­
la del arbitrio sobre pasos de carruajes al interior ,de las fincas y 
solares.

Obras municipales; Las en ejecución. .
Policía urbana: Denuncias y servicios por los guardias mu­

nicipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.— 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.-Recau- 
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal,— Precia en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C e m e n t e r io s : Inhumaciones del 2 oí 8 de abril de 1918.
Boletín oficial del Canal de Isabel //; Numero 257,

Sesión ordinaria del d ía  19 de .abril de 1918.— 
¿.v/mcío.—Presidencia del primer Teniente Alcalde, don 
Luis Garrido y luaristi.— Asistieron los Sres. Aguilera y 
.\rjona, A lvarez Fernández, A lyarez R. Villamil, .Arri­
bas, Asprón, Barranco, de Blas, Bustillo, Calzado, Casti­
llo, Corona, Cortés, Cre.spo, Cubero, Fernández Moreno, 
Gabüán, García Cernuda, García Miranda, García Reven­
ga, García de Vinuesa, Hidalgo, Limpias (Conde de), 
Marcos, Maura, Noguera, Ossorío, Pérez Toledo, Ramos, 
Reglero, Sáinz de Baranda, Saornil, Silva, Tato, Tercero, 
VilTabrágima (Marqués de) y el Vocal de la Comisión de 
Ensanche Sr. Donoso,

Se abrió a las diez y cuarenta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera, 
más que los Sres. Arribas, Castillo, Marcos, Noguera y 
Saornil, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Excusó su asistencia el Sr. Fraile, por encontrarse en­
fermo. ■ .

A s u n t o s  a l  d e s p a c h o  d e  o f i c i o .

A cuerdos; 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 13 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2. Pasar a la Comisión inspectora una comunicación 
del Excjno. Sr, Gobernador civil, remitiendo, en virtud 
de Real orden del Ministerio de Grada y Justicia, los pre­
supuestos de las prisiones preventivas y correccionales de 
hombres y mujeres para el corriente año, por importe de 
las cantidades que a continuación se expresan:

; -
Pesetas.

Prisión preventiva de mujeres.......................    74.573‘56
Idem correccional de mujeres...........................  IS.l.ñO
Prisión preventiva de hombres........................ 385 644*46
Idem correccional de hombres.......................... 60.083*43

T o t a l ......................................  53S.45P45

3.“ Pasara la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo Sr. Gobernador civil, por la qtie, resolviendo 
el recurso de alzada interpuesto por D. César Fabregat 
Alonso, contra acuerdo del Ayuntamienío, por el que fué 
denegada la licencia de reconstrucción de la finca núme­
ro 22 de la calle de Tarragona, y, de conformidad con Ib
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informado por ia Comisión provincial, se anula el indicado 
acuerdo, y, como consecuencia, declara que debe conce­
derse líi iicencia de obras de reforma en la finca expresada.

4. " Pasar a ia Comisión correspondiente otra coráuní- 
cacióa del Excmo Sr. Gobernador civil, por la que estima 
el recurso de alzada, interpuesto por D. Pedro Núñez Mar­
tín, contra acderdo del Excmo. Ayuntamiento por el cual 
ascendió a Médico segundo de la Beneficencia municipal 
D. Gorgonio González Araco, concediendo al recurrente 
el lugar i antedi ato anterior, en e! escalafón de Médicos de 
la Beneficencia municipal, al del Sr. González Araco y en 
situación de excedente. ,

5. “ Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado p v  la Comisión pi ovíucial, desestima el

'recurso de alzada interpuesto por D. Juau F’ rancisco Lu- 
ján, D. Aniceto Luján y D, Serafín Bravo, contra acuer­
do del Ayuntamiento, por el que se aprobaron las bases 
que han de regir para la concesión de,licencias de quioscos 
instalados en la vía pública, recomendándose al Ayunta­
miento por motivos de equidad la pretensión dé los recu­
rrentes, acerca de la reversión al Ayuntamiento de los 
quioscos ya instalados, que se consigna en la base 8i'̂

6. “ Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión 4.” en el 
que, teniendo en cuenta que en la solicitud que ha dirjgMo 
la Alcaldía Presidencia al Excmo. Sr. Ministro de la Go­
bernación relacionada con la forma de resolver la expro­
piación de la casa núm 44 de la calle de Alcalá, con vuel­
ta a la dcl Marqués de Cubas, se indica haberse recibido 
en las oficinas municipales una instancia de D. Roberto 
Baltar mejorando la presentada por D. Manuel Clemente, 
propone al Excmo. Sr. Alcaide, por estimarlo de necesj- 
dad, se sirva enviar al Excmo. Sr. Ministro una instancia 
o comunicación adicional en la que se solicite la autoriza­
ción necesaria para que el Ayuntamiento pueda tratar, no 
sólo con el Sr. Clemente, sino con otro cualquier particu­
lar que ofreciese las mismas u otras mejores garantías, 
al efecto de lá más rápida expropiación de ia finca.

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad con la an­
terior propuesta. , _

7. " Fueron nombrados para constituir la Comisión espe­
cial para gestionar la cesión de la energía hidroeléctrica 
sobrante del Canal de Isabel II, en cumplimiento del acuer­
do adoptado en la sesión anterior, los Sres. Garrido, N o ­
guera, 0,ssoriü, Sáinz de Baranda Fernández Cancela,

8. “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia que decía así:

, El día 30 del corriente raes la villa de Baena celebrará 
el centenario del gran historiador D, José Amador de los 
Ríos, y teniendo en cuenta esta Alcaldía Presidencia que, 
a más de ser una gloria en égta clase de estudios, es autor 
de una historia de Madrid, tiene la honra de proponer 
a V . E, se sírva acordarque el Ayuntamiento de la Corte 
se adhiera a las fiestas que se celebren en la citada villa 
de Baena, como justo homenaje a la memoria de hombre 
tan ilustre. _

Y  el Ayuntamiento acordó nombrar una Comisión que 
en representación del Ayuntamiento concurra a la ciudad 
de Baena como jusio homenajea los merecimientos del 
Sr. Amador de los Ríos, para adherirse a los festejos del 
centenario, compuesta por los Sres. Duque de Almódovar 
del Valle, García de Vinuesa, Crespo y Tato y Amat.

9. “ y 10. Quedar enterado de los'balances de compro­
bación y estados demo.strativos de las operaciones de con­
tabilidad, verificadas por cuenta de los pre.supuestos del In­
terior y del Ensanche hasta fin de marzo último-,

11. ’ Quedar enterado de haber tra.sladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. José López López, a Canillas (Madrid)
D. Tomás de Lucas Isla, con su esposa e hijos, a El 

Escorial (Madrid).
D. Agapito Díaz Gaudes, esposa y padres políticos don 

José Alvarez López y doña Adela Belmar Aparicio, a 
Puertollano (Ciudad Real).

D. Mariano Hernández Benedet, con su esposa e hijos, 
a Zaragoza. ■ ■

D. Enrique Cubero Conque, a Salamanca.
D. José Montón Tiral, con su esposa, a Burgos

O i í D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes diclamínados por las Comisiones.

PRIMERA.—Gobernación.

12. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar, pre­
via subasta, que se anunciará con dicho fin, el .suministro 
de varios efectos necesarios a la Imprenta municipal, des 
de la fecha de ía adjudicación hasta 3 f de diciembre 
de 1919, calculándose el importe anual del suministro, al 
solo efecto de constitución de fianza, en 8.000 pesetas.

13. Ascender a ia plaza de Jefe de Negociado tie se­
gunda dase del primer grupo de Administración, dotada 
con el haber anual de: 5 000 pesetas, vacante por jubilación 
de D. Manuel de la Helgnera, al primero de los [efes de 
Negociado de tercera clase, D Emilio de Jorge Sahagán; 
a líi que éste deja, con 4 0ÓO pesetas, al núm 1 de los 
Oficiales primeros, D. Manuel Bravo Piqueras; a Oficial 
primero, con 3.500 pesetas, al núm, 1 de los Oficiales 
segundos, D. José Rincón Lazcano; a Oficial segundo, con 
3.000 pesetas, al primero de los Oficiales terceros. D José 
Muñoz González; a Oficia! tercero, con 2.500 pesetas, ai 
núm l de los Oficiales cuartos, D, Carlos Vallespiiio- 
sa Vior, pasando a Oficial cuarta, con el mismo haber 
de 2.000 pesetas, el más antiguo de la categoría de los 
Au.xiliares, D. .Manuel dd Pré.stamo y Molina, pertene­
cientes todos a la nómina de Secretaría; y amortizar la re­
sulta de Auxiliar, de conrorniidad con lo que dispone la 
base 4 “ del presupuesto vigente,

14. Aprobarlos ascensos que a continuación se expre­
san, para proveer la plaza de Jefe de Negociado de terce­
ra clase del primer grupo de Administración, que existe 
vacante por jubilación de D. Faustino del Barrio.

A  lefe de Negociado de tercera clase, con el haber 
anual de 4.000 pesetas, el del primero de los Oficiales se­
gundos, D. Alberto Eguía y Méndez; a la que éste deja con 
3 500 pesetas, el del núm. 1 de los Oficiales segundos, don 
Juan Lorente de Úrraza; a esta vacante con 3.000 pesetas, el 
del primero de los Oficiales terceros, D. Juan Ciímaco Díaz; 
a la de Oficial tercero .con 2.500 pesetas, el del núm. 1 de 
los Oficiales cuartos, D. Einilio Ramírez Serrano, pasando 
a Oficial cuarto con el mismo haber de 2.000 pesetas el más 
antiguo de los Auxiliares. D. José María Ilundaín Setuain, 
perteneciendo el primero a la nómina de Elecciones y los 
restantes a la de Secretaría, y nombrar al opositor en turno 
del grupo de Adraínisti ación, rjúní. 25, D, Juan Morlesin 
Mendoza, en armonía con lo que dispone la base 4 ^dd 
actual presupuesto. _

15. Ascender a la plaza de Oficial primero del segundo
grupo de Administración que existe vacante por falleci­
miento de D. Enrique A lvarez, al que ocupa el primer lu­
gar en ia escala de Oficiales segundos, D, Fernando Mo­
rales Fuillerat, nómina de Tenencias de Alcaldía; a laque 
éste deja con 3,000 pesetas, al primero de los Oficiales ter­
ceros, D, Francisco Fernández Val verde, nómina dél Ce­
menterio de la Almudena; para esta vacante, al núm, 1 de 
los Oficiales cuartos, D. Celso Colino Urquizu, nómina de 
Casas de Socorro, pa.sando con el mismo haber de 2,000 pe­
setas anuales el más antiguo de los Auxiliares y nómina de 
Casas de Socarro, D. Demetrio Plasencia Sancho, y nom­
brar al opositor de Administración en turno, primero a 
cubrir plaza, núm. 26, D. Juan López de Calles, para la 
resulta de Auxiliar con 2,000pesetas, nómina déla Dele­
gación Regia de Primera enseñanza, en armonía con lo 
prevenido en la base 4.'* del vigente presupuesto. ,

16. Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de pri­
mera clase del segundo grupo de Administración, vacante 
por jubilación de D. Esteban Campos Moreno, a D- Anto­
nio G arcíi iglesias, núm 1 de los Jefes de Negociado de 
segunda clase, y que, en consonancia con la resolución dic­
tada por el Tribunal Contencioso en 19 de enero pasado, 
se considere a D. Luis Millán, ascendido a Jefe de Negó- 
ciado de tercera clase, con 4.000 pe.setas, por el turno de 
excedente que es el que hubiera correspondido en la fecha 
misma en que tuvo lugar el de D, Juan Pinto, o sea por 
acuerdo de 10 de diciembre de 1915, y como más antiguo

, A V ^
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de ios de esta clase, se confiera al Sr. Millíin el reingreso 
en la resulta de Jefe de Negociado de segunda clase, con e! 
haber anual de 5.000 pesetas.

SEGUNDA.-Hacienda.
17, Adjudicar a D, Armando Malj'e y Thomas, en rc- 

i presentación de la Sociedad Minera y Metalúrgica de Pe-
iíarroya, y previa la oportuna Jeclaraciún de excepción de 
subasta por el Exemo. Sr Gobernador civil de la provin* 
da. el .solar mim. 6 de la calle de Alfonso X I, propiedad de 
esta Villa, conro procedente de los antiguos jardines del 
Buen I?etiro y palacio de San Juan, con arreglo a las si­
guientes condiciones: .

-A) El precio de la compraventa será a razón de 157‘36 
pesetas metro cuadrado. ■

B) El importe total que resulte según la medición defi­
nitiva que se practique, será satisfecho al Exemo. Ayun: 
tainiento en el momento de proceder a la firma de la co­
rrespondiente escritura.

C) La toma de posesión y el otorgamiento de aquélla, 
tendrá lugar inmediatamente, siendo de cuenta del adqui- 
rente los suplementos y derechos de la primera copia de la 

.escritura y gastos subsiguientes a dicho otorgamiento, a 
cuyo efecto, el representante de dicha Compañía presenta­
rá la correspondiente escritura de mandato.

18. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, a 
favor de la Compañía «Unión Eléctrica Madrileña«, un 
crédito de5.789*26 pesetas, importe de varias facturas por 
suministro de fluido a distintas dependencias municipales 
durante el mes de diciembre último, ya que, por tratarse 
de obligación correspondiente a un presupuesto liquidado, 
no puede satisfacerse el debito con cargo al vigente.

Dada.cueñta del dictamen proponiendo las cuotas que 
deben satisfacer las casas de huéspedes, por el arbitrio 
sobre bebidas, fué retirado por el Sr. Auiuilera y  Arjona 
en nombre de la Comisión, a petición del Sr. Noguera.

A  petición-del Sr. Tercero, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la devolución de 7.980 pesetas, satisfe­
chas por varios industríales por derechos de despojos.

TERCERA.—PoUeia urbana.
19. Aprobar un dictamen proponiendo la adopción de 

los siguientes acuerdos: ■
I. Que se adquieran por subasta pública y  por su pre­

supuesto de 3.800 pesetas, las prendas de vestuario para 
ei personal de bomberos y chtniffeurs del servicio contra 
Incendios, que a CQntinuación se detallan: 500 pantalones 
de tela azul para faena; 9 capotes de paño azul obscuro 
para ch ¡uffeurs; 12 trajes de mecánica p.ira los mismos, 
y 13 trajes de mecánica p.nra talleres.

II. Que la condición 6,̂  del pliego de las facultativas se 
modifique, redactándola en la siguiente forma:

*6.̂  La Comisión receptora de. las mencionadas pren­
das, se formará pop el Sr. Concejal Inspector del servicio, 
los Vocales que constituyen la Comisión 3,*' y ei Arquitecto 
Jefe de! servicio, asesorados por un perito sastre designa­
do al efecto por la Cámara de Comercio, de cuya entidad 
deberá solicitarse al efecto, los que podrán someter todas 
las prendas a las pruebas que estimen pertinentes, enten­
diéndose de cuent.a del contratista los derechos que deven­
gue el mencionado perito.»

ni. Que el gasto de 3.800 pesetas s.e satisfaga con 
cargo al crédito de 10.000 pesetas, consignado en el ca­
pitulo II. art, 5,“, concepto 104 del vigente presupuesto,

20 a 22, Concèder renovación de las licencias de car­
bonería que a continuación se expresan, de conformidad 
con los informes que constan en los expedientes y previo 
pago de los derechos que correspondan:

D. Pedro Sáez Castejón, calle de Taén, mim. 1,
D. Da rio Aparicio, Gerente de Ía Sociedad anónima 

'La Proveedora Universal», calle de los 3'res Peces, 23. 
p, Manuel Peláez, calle de Drumen. 3,

23. Conceder licencia a D. M. Higinio Guerra, para, 
establecer una vaquería en la calle de Castilla, con vuelta 
a la de Franci.sco Salas, Extrarradio, y para albergaren 
El local II  reses en vez de las 12 que solicita, previo pago 
up los derechos correspondientes.

A  petición de los Sres, Aguilera y Arjona y Marcos,

respectivamente, quedaron .sobre la mesa dos dictámenes 
proponiendo se deniegue la l enov'ación de licencia para 
continuar con la tahona establecida en la casa núm. 28 de 
la calle de San Andrés, y la denegación de licencia para 
instalar un quiosco en la rinconada que forma la casa nú­
mero 10 de la calle del Carmen con la iglesia del mismo 
nombre, '

A  petición del Sr. Marcos, el Sr Tercero en nombre 
de la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen pro­
poniendo se deniegue la renovación de licencia para conti­
nuar con la cabrería establecida en la casa núm. 1 dé ia. 
calle de la Esperanza. '

24. Devolver a D Adolfo Suárez, contratista que ha 
sido del suministro de una bomba automóvil con destino al 
servicio contra Incendios, o entidad que legalmente le re­
presente, la fianza de 4.000 pesetas en metálico que con­
signó en la Caja general de Depósitos bajo resguardo nú­
mero 430,612 de entrada y 65,284 de registro, por haber 
jü.stificado el cumplimiento de su contrato.

CUARTA.—Fomento.
25, Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 15 de la calle de Juan Pradillo, Extrarradio.
26. Conceder licencia para construir una casa en el 

número 8 de la calle de Doña Berenguela, con vuelta a la 
de Saavedra Fajardo, Extrarradio.

QUINTA.— Benefleenela y Sanidad,
27. Se dio cuenta del dictamen proponiendo la aproba-

ción de ía reforma del reglamento de oposiciones y convo­
catoria para las de Médicos de la Beneficencia en la fórma 
consignada en su dictamen de 5 de marzo último, que lué 
retirado de la sesión celebrada el día 22 del mismo mes, 
el cual reproduce convencida de que las innovaciones pro­
puestas responden a un estricto criterio de imparcialidad; 
si bien en cuanto se refiere a la constitución del Tribunal, 
propone sea con arreglo at acuerdo municipal de 15 de di­
ciembre de 1905, sometiendo oportunamente a la aproba­
ción del Exemo. Ayuntamiento el nombramiento de jos  
seis Vocales, que a indicación dol Sr. Concejal Inspector 
habrá de recaer en los Sres. Profesores del Cuerpo que 
hayan obtenido los númen s uno en la.s diferentes oposicio­
nes habidas a plazas de Médicos de la Beneficencia,

El dictamen de 5 marzo último, comprendía la propues­
ta de que el acuerdo de 15 de diciembre de 1905, modifi­
cando el reglamento de oposiciones a plazas de Médicos 
de la Beneficencia municipal, en cuanto se refiere al nom­
bramiento del Tribuna!, quedará redactado en la forma que 
a continuación se expresa, y que caso de ser afirmativo el 
acuerdo, que se anunciase convocatoria para proveer 35 
plazas de Médicos aspirantes a numerarios, que ocuparán 
las vacantes de Médicos terceros, por el turno que estable­
ce la regla 3.‘* del art. 42 del vigente reglamento del Cuer­
po facultativo.

Reforma- eme ,se propone:
Primero. El Tribunal quedará constituido por un Pre­

sidente, que será un Sr. Concejal designado por el ex­
celentísimo Sr. Alcalde, a propuesta de la Comisión 5.̂ ,̂ 
cuatro Vocales, que serán: un Jefe facultativo, un Médico 
primero, otro segundo y otro tercero, designados por to­
dos los de sus respectivas categorías y en la forma que.los 
mismos acuerden El más moderno actuará de Secretario.

Segundo. En ningún caso continuarán las oposiciones 
con menos de tres Jueces, .

Respecto a la celebración de los ejercicios, se propone 
asimismo a V . E. sean como hasta aquí, tres, pero que el 
ejercicio práctico, o sea la operación sobre el cadáver, se 
verifique el último, debiendo celebrarse con arreglo al pro­
grama aprobado por V , E. en 29 de marzo de 1912,

L a  calificación de los e jerc ic ios  se verificará  por puntos 
d iariam ente, form ándose con la media aritm ética , corres- 
pondietiie al número de Jueces, pudierdo cadauno asignar 
de u'no a cincuenta puntos en numeración en tera  sin Trac­
ción y  operando en la media aritm ética por defecto, apro­
xim ado en centésimas, inclusive, debiendo exponer el r e ­
sultado en el sitio correspondiente para conocim iento del 
público.

Todo opositor que desee ito ser juzgado podrá manifes-

|s
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tarlo al Tribunal, lo mismo a! actuar que después de ter­
minar su ejercicio: en el primer caso verbalmente y en el 
segundo por escrito, y sólo hasta el momento en que co­
mience a deliberar el Tribunal,

Ningún bpositor p >drá pasar de un ejercicio a otro si no 
obtiene una calificación media de 25 puntos, como mí­
nimum.

Terminados cada uno de los ejercicios, el Tribunal re­
mitirá las correspondientes actas de las sesiones celebra- 
daS|, con expresión del número de puntos obtenidos por 
cada uno de los señores opositores, debiendo contener la 
del tercero la relación de opositores por orden de califica­
ción, para que por !a Comisión 5.“ pueda proponerse al 
Exemo. Ayuntamiento el nombramiento de los que hayan 
obtenido la mayor puntuación en igual número que el de 
plazas convocadas, el que no podrá por ningún motivo ser 
ampliado.

Las demás disposiciones del reglamento subsistirán en 
cuanto expresamente no queden revocadas por las ante­
riores.

A  continuación se dió lectura de una enmienda suscrip 
ta por los Sres García Miranda, Busíillo, Tercero y Ga- 
bilán, proponiendo que el Presidente del Tribunal sea el 
decano de la Facultad de Medicina o el Catedrático de la 
misma Facultad que, a propuesta de dicho señor, designe 
el Claustro.'

Votada nominalmente, resultó desechada por 22 votos 
de los Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez R, Villaniil, As- 
prón, Barranco, de Blas, Calzado, Castillo, Corona, Cor­
tés, Crespo, Cubero, Fernández Moreno, García Reven­
ga, Marcos, Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Sáinz de 
Baranda, Saornil, Silva. Tato y Garrido, contra 11 de los 
señores A lvarez P'ernández, Arribas, Bustillo, Gabilán, 
García Cernitda, García Miranda, García de Vinuesa, 
Limpias (Conde de), M;iura, Ossorio y Tercero,

Seguid.'imcnte se dió cuenta de otra enmienda suscr ipta 
por el'Sr. García Miranda, proponiendo que el número de 
plazas sea el de 25, sin aumento alguno.

También se sometió a votación nominal, resultando 
desechada por 21 votos de los Sres. Aguilera y  Arjona, 
A lvarez R. VÜIamil, Asprón, Barranco, de Blas, tÜalzado, 
Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández M o­
reno, García Revenga, Marcos, Noguera, Pérez Toledo, 
Ramos, Reglero, Sáinz de Baranda, Saornil, Silva y  Ga­
rrido, contra nueve de los Sres, Arribas, Bustillo, García 
Cernud;i, García Mirand.i, García de Vinuesa, Limpias 
(Conde de), Maura, Ossorio y Tercero,

Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la P re­
sidencia, fúé aprobado el dictamen de la Comisión, con los 
votos en contra de los Sres. Alvarez Fernández, Arribas, 
Bustillo, Gabilán, García Cernuda., García Miranda, G ar­
cía de Vinuesa, Limpias (Conde de), Maura, Ossorio, T e r­
cero y Noguera,

SEXTA.--Ensancha.

28 Mostrarse parte en el sumario que instruye elju z- 
gado de primera instancia del distrito del Hospital, con 
motivo de la detención de dos individuos a los cuales ha 
sido ocupada completamente destrozada una farola del 
alumbrado público, procedente del pa.seo de Santa María 
de la Cabeza, sin renunciara la indemnización civil que en 
su caso pudiera corresponder al Excino Ayuntamiento, y 
que al efecto se autorice al Procurador del Ensanche y L e ­
trado consistorial, para personarse en el e.xpresadosumario 
poniéndolo, previa mente en conocimiento del Juzgado.

29. Aceptar las conclusiones que a continuación se in­
sertan, propuestas por la Dirección de Vías públicas con 
motivo de instancia de D .Manuel de Cabo y  Pollán, con­
tratista de las obras de material-granítico y suministro 
para la conservación de diciias obras en las vías públicas, 
exponiendo la dificultad insuperable que para cumplir las 
órdenes que se le d,in, ofrecen las circunstancias anorma­
les de los transportes ferroviarios, habiendo acudido a 
todos los medios < ficíaies y particulares para conseguir el 
tran.sporte del material granítico, desde el punto de proce­
dencia a esta Corte y justificado la ineficacia de sus gestio­
nes por medio de una carta del Ingeniero Jefe de la explo­
tación de losCaminos de Hierro del Norte, quecbnsta unida

al expediente, pero enei bien entendido, que la aceptacitìni 
de dichas baises, no supone la limitación del derecho qne| 
pueda asistir a la Comisión de Ensanche, en su caso all 
Exemo. Ayuntamiento, para que en e! caso de no haber! 
terminado o dado comienzo el contratista a las obr;is acor-| 
dadas al finalizar el presente año, elimine de la rehabilita-j 
ción de créditos para el presupuesto del año próxima | 
aquellas obras que se encuentren en estas últimas circunsJ 
tandas: í

I. Que es procedente acceder a la solicitud de D. Ma| 
nuel de Cabo Bollan, contratista del m-iterial granítico! 
para las vías públicas municipales de esta capital, debieni 
i /o serle exigida In eantiduii de abra gite, dadas las coti.j 
didoiies en que pnedau efectuarse ¡os transportes, 
racionalmente dable ejecutar.

II. Que debe dirigirse atenta instancia por la Alcaldial 
al Exemo. Sr, Ministro de Fomento, para que, teniendo en| 
cuenta los perjuicios que a Madrid se originan por la susí 
pensión o lentitud en la ejecución de las obras municÍpo-j 
les, "en vez de un vagón un día y dos otro, que actualraentef 
facilita la Compañía del Norte, proporcione tres vagone  ̂
diarios en Villalba para transportar a Madrid el materiali 
granítico procedente de dicha localidad y del Berrocal, J

111 Que si esto último se consiguiera, podrá exigirse aJ 
contratista que ejecutara una tercera parte de la obra al 
que viene otiligado por su pliego de contrata, con loqueT 
antes de terminar el año podrían termindrse todas las obraa 
acordadas. . I

30. Reconocer al funcionario del Ensanche, D Anto-j 
nio Peláezí Alarcón, el tiempo de servicios a los efectos ; 
que hubiere lugar, desde el 13 de agosto de 1915 en qud 
debió ser reingresado como funcionario excedente en lai 
categoría de Oficial cuarto administrativo, pero en la Ínte-f 
ligencia que el expres.ido reconocimiento no suponed de| 
haberes de ninguna clase en favor del indicado funcionad 
rio, puesto que los mencionados haberes no le fueron recoj 
nocidos por la resolución del Gobierno civil de 21 de ra<™ 
de 1917.

31. Sobreseer, de conformidad con el purecer del señotl
Regidor Síndico, el expediente incoado en virtud de dei 
niincia formulada por el propietario de la finca núm. I3dq 
la cal|e de Abascal, respecto a concretar si el personali 
obrero dependiente del ramo de Fontanería A l ca n tarli las J 
pudiera haber procedido a la obstrucción deliberada de l;iT 
atarjea particular de la indicada finca, en vista de avena 
existe ni aparece comprobada responsabilidad alguna p:ir;i] 
el personal de dicho ramo, y que lógicamente nada pueda 
pedirse contra la brigada o cuadrilla cuarta; debiendo, nc| 
obstante, interesarse del Jefe del servido se ejerza la maa 
yor vigilancia sobre el personal, con el fin de procuran 
averiguar si algún obrero es culpable de la falta denuncia-l 
da; y que Se h;iga efectivo de D. Antonio Navarro, dueñof 
de la indicada finca, el importe de la cuenta de los gastos 
de la limpieza de la atarjea de dicha casa, que asciende] 
a 183 pesetas. . ,

A  petición del Sr. Tercero, quedó sobre la mesa unj 
dictamen, proponiendo se solicite de la Superioridad N 
autorización para anticipar las obras del alcantarillado, 4 
ejecutar por la contrata del saneamiento del subsuelo eoi 
las vías del Ensanche de acceso y comunicación con el| 
nuevo Matadero.

Junta munielpal de P rim era  enseñanza.

32. Anunciar concurso, por término de treinta días, coi 
sujeción al pliego de condiciones formulado por el 
ciado de Instrucción pública, para la adquisición de ílólf 
mesas bipersonales para niños; ID mesas para pi-qfescirJ 
20 sillones; 10 armarios -vitrinas, con cristales; 30 silinsi 
20 encerados, con destino a las Escuelas públicas, autoni 
zándose a la Junta para la adjudicación del concurso yl 
recepción del expresado material, cuvo importe será aho-l 
nado previas las formalidades exigidas en el pliega, coij 
cargo a lo consignado para esta atención en el cap IV, ‘“'I 
tículo 2,“ , concepto 225 del presupuesto en ejercicio. |

A  petición del Sr. Tercero, quedó sobre la inesaotffl 
dictamen de la misma Junta y de igual fecha que el antê  
rior, proponiendo el nombramiento de nueve Maestri: 
procedentes de las últimas oposiciones, para que prĉ l
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lien servicios en las Esciielas-bosque y  Grupo 
Ipeñalver».

¡Conde de

PROPOStC IONES

 ̂ Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res- 
Ipestivíis, las siguientes:
; 33. Una, suscripta por el Sr, Marcos, interesando se 
lacuerde e! arreglo del pavimento del camino viejo de Vi- 
Icálvaro, empleando en ello material levantado de las calles 
Ipavimentadas de nuevo y corriendo la mano de obra a 
■(¡irgo de los operarios municipales. *
I 34. Otra, suscripta por el Sr. Crespo, interesando se 
'continúe el adoquinado del paseo del Comandante Portea, 
fcde el núm. 8 en que íiO}' se encuentra interrumpido 
husta el núm- 6, frente a cuyo número existe un local des- 
Itinado a Escuelas públicas municipales, para niños de uno 
y otro sexo.
I 35. Otra, suscripta por el Sr. Silva, proponiendo 1;» 
Icreación en el Retiro, ante el Palacio de Exposiciones, 
lugar adecuado por su hermosura y regular disposición, de 
[un parque de los hijos de Madrid, donde tenga un busto y' 
una inscripción cada uno de los madrileños que fueron y 
[son legítima gloria de ia tiei ra que les vió nacer.

36. Otra, suscripta por ¡os Sres. Reglero y Saornil, in­
teresando se acuerde la ejecución de las siguientes mejoras 
que consideran indispensable llevar a cabo en el distrito de 
la Universidad, en las barriadas de Bellas Vistas y Cuatro 
Caminos:

Primero. Urbanización y alumbrado de la calle de Be- 
■ug líete.
Segundo. Continuación del empedrado de la calle de 
Imansa, entre la avenida de Federico Rubio y el final de 

!a Calle, . '
Tercero. Urbanizar con la posible urgencia la calle 

articular de Tópete, cpie se encuentra desprovista de ser- 
icios municipales.
Cuai to. Completar el adoeminado de las calles com- 

■rendidas entre la glorieta de Ruiz Giménez, siguiendo el 
lado izquierdo de la calle de Bravo Murillo, continuar a 

rtir de! estrecho, y por el mismo lado por la de Francos 
.odrfguez hasta el Asilo de la Paloma 

El adoquinado de estas calles se terminará hasta su 
nal, en aquéllas que ya esté comenzado, desde la del doc- 
;or Santero hasta la de Jerónima Llórente.
Quinto. Recabar de las Direcciones de los servicios 
anicipales, el que destinen las dotaciones necesarias para 
limpieza, conservación y reparación de las vías públicas 

:n la avenida del Dr. Rubio, y muy especialmente desde 
acalle de Aceiteros hasta el Asilo de la Paloma, por la de 
raucos Rodríguez,
Sexto. Instalar aceras y recebar con grava la ta lle  de 
is Jlargaritas.
Séptimo. Instalar una fuente en la calle dé Aimansa, 

irtreel hotel de D. Santiago Ramón y Cajal y terrenos co- 
bdantes de la quinta de la Concepción, frente a la de Santa 
itnilia; otra, en la esquina de la calle de María Ignacia y  la 
.e Santa Juliana, y otra, en el centro dcl barrio de Prole- 
ario.s (Bellas Vistas)
Octavo. Que se instalen bocas de riego desde Ríos 
O.'-as, en Bravo Murillo y Santa Engracia, hasta la glo- 
leta de Ruiz Giménez.
Noveno, E.sfablecer con carácter urgente el alumbra- 
0 público en todas las calles de la barriada, completan- 
t> el gas en aanéllas en que ya está instalado en parte, y 
'Usfituyendo, desde luego, el de petróleo por el eléctrico, 
ronde aquél no exista.
Décimo. Arreglar con un rcbaclico las calles de Wad 
ss y Pamplona, hasta que se forinule presupuesto para su
ll .rl I I ̂  n  V n  r-B. -m. - -C_ I T TLda objeto de evitar e! que sean conver-
as en vertedero de inmundicia, con grave perjuicio para 

la salud de aquellos vecinos. ,

A D I C I Ó N

¡Asuntos dictaminados por la Comisión 3." (Policía urbana). 
I A petición del Sr, Aguilera y Arjona, quedaron sobre 
r  dos dictámenes siguientes:

t reponiendo, de conformidad con lo informado por el

Letrado consistorial, que se autorice al Consejo de Admi­
nistración de la Pábrica de Gas, para transigir en los tér­
minos expuestos en la moción de la Alcaldía, la reclama­
ción pendiente con la casa armadora del vapor Mitmbrú.

Proponiendo los términos en que ha de contestarse a la 
propuesta formulada por el Presidente del Consejo de A d ­
ministración de la PAibrica de Gas, respecto a la instancia 
que ha presentado el Sr. Saivadori, ofreciendo suministrar 
el carbón nece.sario para la Fábrica en lo que resta del año.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

OBDEN BEIi O li P lB i M  SES10Ï f l l t l I lM I i  BE li DE IBBIIi BE M
A s u n t o s  al d e s p a c h o  d e  o f i c i o .

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi- 
.siones.

2. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando sentencia de la Sala de lo Contencioso Admi­
nistrativo del Tribunal Supremo, confirmatoria de la dic­
tada por el Tribunal provincial, que revoca la providencia 
gubernativa que eStimó la alzada interpuçsta por D, T i­
moteo Rojas, contra acuerdo del Ayuntamiento denegando 
licencia para el exceso de vuelo o saliente en los balcones 
miradores de la casa núm. 2, de la calle de las Maldonadas.

3 Comunicación del Gobierno civil, trasladando sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
por la que, desestimando recurso del Exemo Ayuntamien­
to, se declara firme y subsistente !a Real orden del Ministe­
rio de Fomento de 10 de enero de 1914, que determina que 
la Compañía de Tranvías no viene obligada a la sustitución 
del pavimento de las entrevias y  zonas laterales en la calle 
de Bravo Murillo,

4. Comunicación del Exemo, Sr. Gobernador civil, con­
cediendo excepción de subasta para adquisición de un auto­
móvil con destino al traslado de enfermos al Instituto muni­
cipal de Seroterapia.

5. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, por 
la que, estimando recurso interpuesto por D. Martín L a go ,. 
se revoca acuerdo del Ayuntamiento que le denegó Ucen­
cia para alquilar la casa núm. 74 de la calle de Velâzquez.

6. Comunicación del Exemo. Sr, Gobernador civil por 
la que, estimando recurso interpuesto por D. Miguel Suja, 
se declara nulo el acuerdo municipal que denegó licencia 
para construir una casa en el núm. 19 de la callé de Lista.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que 
el Ayuntamiento acuerde dirigirse a los Poderes públicos, 
solicitando la creación de un impuesto municipal sobre los 
juegos reglamentados.

8. Decreto de la Alcaldía Presidencia, proponiéndola 
interposición de recurso, contra providencia gubernativa 
que estimó el interpuesto por el propietario de la casa nú­
mero 16 de la plaza de la (Jonsíitución, sobre decreto de la 
Alcaldía que denegó trámite a recurso'de alzada incoado 
sobre el aviso que se le lúzo por el recaudador de arbitrios 
municipales, de tener dispuesto al pago cu periodo volun­
tario el recibo del de alcantarillado correspondiente a la 
expresada finca.

9. Acta de la subasta verificada para la enajenación 
del solar de la calle de Tetuán, núm. 5.

10. Acta de la subasta de enajenación de los materiales 
procedentes del derribo de las casas números 30 y 32 del 
paseo de Santa Engracia.

11. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D I A

Asuntos y expedientes dietsminados por las Comisiones,i ____

SOBRE L A  MESA

SEGUNDA. —. Hac i enda .
12. Proponiendo la devolución de 7.980 pesetas satisfe­

chas por varios industriales por derechos de despojos.

..
■

i
í'i:
■i

I

lid,
'l'j:
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TERCERA.—Polieia urbana.

13. Propon iendo se deniegue la renovación de licencia
para continuar con la tahona establecida en la  casa nú­
m ero 28 de la calle de San Andrés. .

14. Proponiendo la denegación de licencia para instalar 
un quiosco en la rinconada que forma la casa luim. 10 de la 
calle del Carmen, con la iglesia del mismo nombre.

15. Proponiendo, de conform idad con lo intorinado por 
el L e tra d o  consistorial, que se autorice al Consejo de Á d  
m inistración de la F áb rica  de Gas, para transig ir en los 
térm inos expuestos en la moción de la A lca ld ía , la rec la ­
mación pendiente con la casa arm adora del vapor Mnmbrú.

16. Proponiendo ios térm inos en que ha de contestarse
a la propuesta form ulada por el Presidente del Consejo de 
Adm in istración  de la F áb rica  de Gas, respecto a la instan­
cia que ha presentado el Sr. Sa lvador! o freciendo suminis 
íra r  el carbón necesario para la Fábrica , en lo que resta 
del año. . ■ .

SEXTA.—Ensanche.

17. Proponiendo se solicite de la Superioridad, la auto­
rización para anticipar las obras del alcantai illado a e jecu ­
ta r por la contrata del saneam iento del subsuelo en las v ías 
del Ensanche, de acceso y  comunicación con el nuevo M a ­
tadero.

Junta municipal de Prim era  enseñanza.

18. Proponiendo el nombramiento de nueve Maestras 
procedentes de las últimas oposiciones, para que presten 
servicios en las Escuelas-bosque y Grupo «Conde de Pe- 
ñalver*.

D E  N U E V O D E S P A C H O  

SEGUNDA.—Hacienda.
19. Proponiendo la clasificación pasiva de un M aestro 

jubilado por R ea l orden.
20. Proponiendo se consienta acuerdo de la Delegación 

de Hacienda, disponiendo la clase de cédula que corres­
ponde a un industrial.

21. * Proponiendo la  distribución de íondos para el mes 
de m ayo próxim o.

22. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 145‘83 pesetas, por alquileres del local que ocupó 
el Juzgado municipal del.distrito del Hospital.

23. Proponiendo que el Exemo. Ayuntamiento se mues­
tre parte en la causa que se instruye en el Juzgado de pri­
mera instancia del distrito de la Inclusa, por denuncia con 
motivo de la exportación de grasas, procedentes de las re­
ses sacrificadas en la temporada de 1914 al 1915.

TERCERA.—Policía urbana.

24. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4.  ̂ (Fo­
mento), el ascenso a obrero bombero de primera clase, de 
yno de .segunda, y para proveer la resulta de obrero bom­
bero de segunda y otra vacante que existe de la misma 
clase, el pase a la brigada obrera de- dos bomberos que 
reúnen las condiciones reglamentarias. _

25. Proponiendo la devolución de fianza at contratista 
que filé del servicio de arrastre del material contra Incen­
dios.

26 Propoñiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en Ja casa núm. 22 de la calle de Pizarro,

27. Proponiendo se acuerde la devolución al Banco E s ­
pañol de C réd ito , de la fianza que constituyó para optar al 
concurso de instalaciones sanitarias en el nuevo M atadero

28. Proponiendo se solicite autorización del Sr, Gober­
nador civil para realizar, por administración, obras de 
construcción y traslado de puestos en el mercado de la 
Cebada. .

CUARTA,— Fomento. ^
29. Proponiendo la concesión de licencia para c^stru ir

una casa en el solar núm. 6 de la calle de San Valeriano, 
Extrarradio.  ̂ ,

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 33 de la calle del Pilar de Zara­
goza, Extrarradio,

31. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la Casa núm. S de la calle de Larra,

32. Proponiendo que el Municipio se muestre parteen 
un sumario por hurto de mecheros del alumbrado público,

qUINTA,—Benefleeiieia y Sanidad.

33. Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe íacul- 
tativO de la Beneficencia, vacante por jubilación, y sus re­
sultas.

34. Proponiendo, la provisión de una plaza de Médico
segundo, con reserva de la vacante para el turno de oposi­
ción a que corresponde, _

35. Proponiendo la concesión de excedencia a im Médi­
co tercero. _

36. Proponiendo la concesión de licencia por tres meses 
más, para asuntos propios, a un Médico tercero,

37. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministró de piensos para el ganado del servicio de 
Limpiezas.

SEXTA.—Ensanehe. .

38. Proponiendo la aprobación de la distribución de fon­
dos para los gastos del Ensanche en el próximo mes de' 
mayo.  ̂ , , ■

39. Proponiendo se solicite de la Superioridad, que las j 
fincas situadas con fachada a la línea del paseo de Ronda I 
que separa y liniita al Ensanche del Extrarradio, satis 
fagan por los mismos'conceptos contributivos a la Hacien­
da pública y a este Exemo. Ayuntamiento, que las com­
prendidas en la linea opuesta del citado paseo,

'  PRO PO SIC IÓ N  _

40. Del Sr, Corona y otros Sres. Concejales, para que i 
se solicite del Gobierno la cesión de los terrenos sitos en 
el paseo nuevo del Rey, frente al Parque del Oeste, entre 
el Instituto Cajal y la carreteta de E l Pardo, para la cons- 
tracción de un gran Stíutinni, para espectáculos y juegos] 
de deporte.

Madrid, 20 de abril de 1918.—El Secretario, Francísm j 
Ruerno.

E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el Exemo. Aytiuiatiiiento 
y  la Juuta municipal durante el mes de marso último, 

aprobado en sesión de 5 del actual.

Sesión ord in aria  del dia 1.

Se aprobó el acta de la sesión anterior. _ .
Quedar enterado de la lista de, asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 23 de lebrero, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelentísi­
mo Sr, Gobernador civ îl, por la que se tiene por desistido 
al Exemo. Avuntamiento del recurso entablado contra pro­
videncia gubernativa que reconoció a doña María Caba- 
nelles derecho al percibo det 3 por 100 de afección por a 
expropiación de una parcela de terreno sita en !a caHe 
de Bravo Miirillo, entre las de Ríos Rosas y Ramiro II, j 
propiedad de dicha señora, por haber renunciado la inte­
resada al percibo del 3 por 100 indicado y de conformidad 

■ con el acuerdo municipal de 30 de noviembre último, acor­
dando desistir del expresado recurso. i - •

Quedar enterado de una comunicación de la Adminis­
tración de Propiedades e Impuestos de la provincia, trasla-l 
dando Real orden de! Ministerio de Hacienda, por 
de conformidad con lo propuesto por la expresada Admi­
nistración, se ápruéban las ordenanzas de los arbitrios sus- 
íitutivos del impuesto de Consumos, sobre inquilinatos,l 
bebidas espirituosas, espumosas y alcoholes y sobre las| 
carnes frescas-y saladas, formadas por e! Exemo. Ayun­
tamiento para el actual año, _ _ . i 11- p (..1

Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía l r j 
sidencia, interesando que, haciendo uso de la facultad quQ 
concede al Ayuntamiento el párrafo segundo - 4
lo 1.“ del reglamento aprobado por Real orden del 'I 
terlo de la Gobernación de 21 del actual, se designe u | 
comerciante de los de esta capital para formar parte ^
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Consejo de Administración de la Fábrica de gas, por ha­
berse excusado la Cámara de Comercio de designar un 
Vocal de la misma para formar parte del referido Conse­
ja de Administración. '

Y  el Ayuntamiento acordó autorizar a la Alcaldía Pre­
sidencia para la designación de la persona c¡ne ha de ocu­
par el cargo a que se refiere la anterior comunicación.

Declarar vecinos de e.sta Corte a doña Magdalena Ca­
reas a y Rodríguez del Manzano y a su hijo D. Carlos de 
la Bastida y Careaga, por haber acreditado las condicio­
nes exigidas para ello pop el art. 16 de la ley Municipal

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Aprobar la refonmCdel apéndice 42 del presupuesto or­
dinario en ejercicio, a ñn de atemperar sus disposiciones a 
las reglas contenidas en el Real decreto de 31 de diciembre 
último: ■ .

Aprobar la distribución de fondos para el mes de mar­
zo, por cuenta del presupuesto del Interior en ejercicio.

Aprobar la reforma del alumbrado eléctrico en el mer­
cado de la Cebada y la instalación del misnjo flùido en el 
de los Mostenses, con sus acometidas y aparatos para el 
sellado de jamones en este último, cuyo gasto total de 
3.563‘93 pesetas, a que asciende el presupuesto formado 
en l.ñ de octubre último, por el Ingeniero de servicios 
eléctricos, deberá aplicarse al crédito de ÍO.000 pesetas, 
consignado en el cap. V I, art. ó,", concepto 554 del vigente 
presupuesto, llenándose las formalidades prevenidas en el 
Real decreto de 25 de enero de 1905, para la excepción de 
subasta y concurso al objeto de que se ejecuten por adini- 
nistración dentro de los vigentes contratos las obras que 
se proyectan.

Aprobar un dictamen, proponiendo el siguiente acuerdo:
De coníormidad con lo establecido en la base citarla 

del apéndice 34 del presupuesto de Ingresos vigente para 
Í918, la Alcaldía Presidencia, podrá concertar con las 
Empi esas de espectáculos públicos, excepción hecha de las 
que a toros y novillos se refieran, el pago del recargo mu­
nicipal sobre el impuesto del timbre del Estado de los bi­
lletes de espectáculos públicos, facultándose expresamente 
al Sr, Alcalde para que con carácter accidenta] y transito­
rio pueda celebrar dichos conciertos para el pago ilei re­
cargo, a partir de 1 del año actual, sobre el mismo tipo y  
con la misma deducción que los celebrados por la Ilaciénda 
pública, a partir de la Real orden de 2 de enero de este 
año, entendiéndose que tal concesión habrá de surtir efec­
tos solamente hasta que el Exorno. Ayuntamiento acuerde 
revocarla, por entender que debe ce.sar tal beneficio.

Reconocer e incluir para el presupuesto de 1919 un cré­
dito de 15.838‘05 pesetas, importe de los medicamentos su­
ministrados a las Casas de Socorro durante el níes de di­
ciembre último, que por falta, de crédito no han podido sa­
tisfacerse en,su oportunidad.

Reconocer e incluir en el presupuesto que se forme para 
el año 1919, un crédito de 1 654 pesetas por obras practica-, 
das en la reparación de las bocas de riego de esta capital, 
durante c! mes de diciembre próximo pasado, y cuya can­
tidad no ha podido ser satisfecha por exceder del crédito 
presupuesto para el año anterior
■ Reconocer un crédito de 750 pesetas, inipoi te de la nó­
mina de alquileres de los locales que ocupan los Jefes del 
Fiel contraste de esta capital, correspondiente al cuarto 
trimestre del año anterior, que nofué satisfecha por resul­
tar un exceso de crédito con arreglo a las cantidades con- 
fiaídas en el concepto correspondiente de aquel presupues- 
tOi y proceder al abono de la expresada suma con cargo a 
la partida que figura en el concepto 617, art. 6.”, cap,'IX 
de! presupuesto vigente.

Reconocer un crédito de 269‘50 pesetas por obras prac­
ticadas en la reparación de las bocas de riego de esta ca­
pital. durante el mes de diciembre próximo pasado, cava 
suma no ha podido'ser .satisfecha por exceder del crédito 
presupuesto para el año anterior, y abonar la expresada 
cantidad con cargo a la partida consignada en el concep­
to 61/, art. 6.°, cap IX  del presupuesto en ejercicio.

Consentir el acuerdo de! Tribunal gubernativo de! M i­
nisterio de Hacienda, por e! que se desestima ei recurso 
áe alzada formulado por la Alcaldía Presidencia, contra

fallo de la Delegación del ramo, que declaró exento del 
pago del arbitrio sobre inquilinato el local ocupado por el 
Colegio de San Isidoro en la calle de las Infantas, núm. 31, 
de conformidad con lo informado por los Letrados consis­
toriales.

Conceder exención del pago del arbitrio sobre inquili­
nato por el local de la calle de Amaniel, núm 7, ocupado 
por el Asilo del Angel, en atención a los fines benéficos a 
que está destinado, mientras cumpla con éstos y no varíen 
las circunstancias que concuiTen en el local qué ocupa.

Acatar la resolución de la Dirección general de lo Con­
tencioso del Estado, por la que se decide el recurso de al­
zada entablado por la Alcaldía Presidencia, contra fallo 
de la Delegación de Hacienda relativo a las liquidacione.s 
del impuesto de derechos reales^ originadas a virtud de la 
donación hecha al Ayuntamiento pqr D. Eugenio Alonso 
de un edificio destinado a Escuela y de una parcela conti­
gua aquél para vía pública, toda‘ vez que dicha resolución 
viene a satisfacer completamente las pretensiones deduci­
das por la Alcaldía en su recurso de alzada aderca de la 
primera de las liquidaciones de que se trata, y que la se­
gunda,.aun tal y como se ha girado, asciende tan sólo a la 
cantidad de 46'95 pesetas, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, y habida cuenta además de 
que los gastos del pleito contencioso que se promoviese son 
raa3mres que la cuantía de la suma liquidada.

Autorizar -la retirada de la. Caja general de Depósitos 
de una Obligación de la Deuda municipal de Resultas, de 
las que forman parte de la fianza que tiene consignada un 
recaudador de mercados, por haber sido amortizada en el 
sorteo celebrado en diciembre último, siempre que la sus 
titución de dicho título se haga por otro análogo y dcl mis­
mo valor, previa o simultáneamente a la operación de reti­
ro, a cuyo efecto deberá comunicarse la orden oportuna al 
Director general del Tesoro público y de la Caja de Depó­
sitos.

Reconocer un crédito de 500 pe.setas a favor del Pro­
fesor de canto del Grupo escolar de Badén, en concepto de 
gratificación por los servicios prestados por c! mismo du­
rante el pasado año de 191/, en que no le íué satisfecha 
cantidad alguna, e incluir dicha suma en el próximo pre­
supuesto, -

Que se entienda a favor de D. Juan Urrutia y  Zulueta 
la adjudicación del solar núm. 4 de la calle de Alfonso X I, 
hecha a nombre de D, Antbnio Perreras Posadillo, con su­
jeción a las condiciones de. los acuerdos del excelentísimo 
A  vuntamiento y de la Junta municipal

Conceder licencias para establecer talleres electrome­
cánicos con instalación: dp.cinco motores eléctricos, con 
fuerza total de nueve cabalíós, en la calle de Abascal, nú­
mero 11. ' ■

Conceder renovación de licencia para la carbonería es­
tablecida en la calle de Luchana, núm. 1.

Conceder renovación de licencia para la droguería es­
tablecida en la calle de Calatrava, núm. 17,

Conceder renovación de licencia para la casquería es­
tablecida en la calle de Gutenberg, núm. 3-

Conceder renovación de licencia para la fábrica de ja­
bón establecida en la callé de Leganito.s, núm. 28.,

Separar de su cargo a un celador dé Mataderos como 
resultado del expediente instruido al mismo por faltas en 
el servicio. .

Admitir la dimisión presentada por el chauffeur del 
servicio contra Incendios, D, José González Barrio; aseen 
der a la plaza de chau ffeu r  del indicado servicio que existe 
vacante por haber sido expulsado D, Ventura 'Fernández, 
con el haber de 2.000 pesetas anuales, al chauffeur t ). Ri­
cardo González Sotés, porser el más gntiguo de los que dis­
frutan el haber de 1.750 pesetas, y nombrar para ocupar las • 
resultas de chauffeur con el haber de 1 750 pesetas anua­
les a D. Felipe González;.Mprtin y D, Andrés Rivas.Do- 
mingo, primeros que figuran en el escalafón del Cuerpo de 
aspirantes aprobados poFél Exemo. Ayuntamiento en 14 
de septiembre de 1917., '

Conceder lirencia pavg’.construir una casa en un solar 
de la calle de la Construcíórn Benéfica „Extrarradio, 

Conceder licencia para construíé muro de.cerramiento 
en el solar núni, 5 de la cálle de jaén, .Extrarradio, ,

I
: : . X Í
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Conceder licencia para construir dos pabellones en el 
solar nüm. 20 del paseo de! Comandante Portea, Extra-

 ̂ , 1 ' - I IAutorizar el canje de 5 OtXi quilos de plomo viejo del 
ramo de Fontanería Alcantarillas, por plomo nuevo, en la 
proporción de 10C> quilogramos de plomo elaborado por 130 
de plomo viejo, para atender a las necesidades más urgen­
tes de reparación de bocas de riego, de la cantidad que de 
dicho material existe en los almacenes de la Villa; ciiie el 
material restante salga a subasta, a curo efecto la Comi­
sión formulará los correspondientes pliegos de condicio­
nes; y  que para la reparación total de las bocas de riego se 

, redacte un presupuesto extraordinario, de! qub los ingre­
sos serán dotados con el producto de la subasta de refe- 
renciá,-

Conceder a un obrero del ramo de Parques y Jardines,
V a tenor de lo que determina el caso 6.° del art. 4.“ 
glamento de 19 de septiembre de 1913, la pensión de V20 
pesetas diarias, importe del 40 por 100 de su jornal.

Devolver al contratista que ba sido durante el aflo 1910, 
del suministro de alpargatas con destino a los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, la fianza 
de 500 pesetas nominales, en una Obligación municipal por 
Resultas, que consignó en la Caja general de Depósitos, 
por haber lerminado su compromiso y cumplido con todas 
las condiciones estipuladas.

Aprobar la distribución de fondos para el mes de marzo, 
por cuenta del presupuesto del Ensanche en ejercicio. 

Conceder licencia para construir una casa en la calle
del Ancora, niim. 4. . , , -i d

Conceder licencia a la Sociedad de automóviles 
nauU  Ai eí'fs.para conEtruiren los solares uúm.5 de la ave­
nida de la Plaza de Toros, con xmelta a la calle de Goya, 
número 7S, un edificio destinado a talleres .

Autorizar la realización de los gastos para sostenimien­
to de una Escuela-albergue, que deberá instalarse en las 
denominadas Escuelas-bosque, cuyo importe de 50.000 pe­
setas será cargo al crédito de igual cantidad que para esta 
atención se consigna en el cap. IV , art, 2 concepto —4
del presupuesto vigente. , ,

Tomar en consideración y paSar a la Comisión respec­
tiva una proposición intere.sando Ja adopción de acuerdos, 
con el fin de evitar los abusos que se cometen por los asen­
tadores en los mercados y procurar la baja en los precios 
de los artículos.

Aceptar la pretensión formulada, en nombre y repre­
sentación de las Sociedades oue forman la industria y co­
mercio de jamones y salcbicheríár, ofreciendo compróme 
terse a sacrificar en lo que resta dé temporada, y si les 
conviniere durante la primera quincena de abril, hasta 
3,900.000 quilogramos de carne de reses cerdías y a no ex­
portar más del Í6‘25 por 100 de la matanza, con la modi­
ficación de reducir al 15 por 100 el coeficiente máximo de 
exportación durante toda la actual temporada, y. por tan 
lo que, a partir de la matanza del día 23, se ingrese en el 
Banco de España, en la cuenta corriente abierta a estos 
efectos, el importe de dicho 15 por 100 de los adeudos por 
el arbitrio sobre las carnes, en vez del 25 por 100.

Sesión ex trao rd in a ria  del dia 4,

Se dió cuenta de una comunicación de la Comisaria 
general de Abastecimientos, fecha 28 de febrero último, 
participando a la Alcaldía que de los datos recibidos res­
pecto de la existencia de trigo en diferentes provincias, 
se cuenta con un exceso de existencias que alcanza^ a la 
cifra de 2.450 574 quíntales métricos, ’

Asimismo, se dió cuenta de Ja comunicación que, como 
contestación a la anterior, dirigió la Alcaldía en I del ac- 
lual, e interesando se ordene a los Gobernadores de laspro- 
vincias de Cuenca. Toledo j' Ciudad Real, destinen del 
trigo sobrante en dichas provincias para el abastecimiento 
de Madrid, cantidades que en junto asciendan a la suma 
de 90,000 quintales métricos. . . , ,

Igualment0 se diú cuenta de una comunicación de la 
Comisaría general de Abastecimientos, fecha 2 del actrial, 
participando haber ordenado á los Gobernadores civiles 
Presidentes de las Juntas provinciales de Subsistencias, 
de Toledo, Cuenca y  Ciudad Real, que pongan a disposi­

ción del Ayuntamiento de Madrid, al precio de 40 pesetas 
los 1C*0 quilogramos, cantidades de trigo que en total 
ascienden a la cifra de 90.000 quintales métricos y acon­
sejando la conveniencia de que para en el caso de que los 
poseedores de trigo se nieguen a cederle voluntariamente, 
se tenca formado el oportuno expediente solicitando la 
incautación del referido cereal en otras provincias.

A  continuación se dió cuenta de otra comunicación de 
la Comisaría general de Abastecimientos, fecha 3 del ac­
tual participando haber dado instrucciones a los Gober­
nadores Presidentes de las juntas de Subsistencias de V a­
lladolid, Avila, Palencia, Albacete y Segovia, para que 
proporcionen al Ayuntamiento de Madrid en iguales con­
diciones, cantidades de trigo que en junto ascienden a la 
expresada cifra de 90.000 quintales métricos. _

Por último, la Presidencia dió cuenta de las gestiones 
que había realizado, relacionadas con este asunto, cerca de 
los Gobernadores respectivos y de los fabricantes de ha­
rinas y abierto debate sobre el mismo, el Sr. Noguera 
formuló la propuesta verbal de que se ampliase la petición 
de trigo al dupio de la cantidad fijada o sea a la de 180.000
quintales métricos, . .

Aceptada esta propuesta, se acordó, previa discusión 
que consta en acta, y a propuesta de la Presidencia, hacer . 
la petición de trigo, por la expresada cantidad, a las prô  
vincias de Valtadolid, Avila . Palencia, Albacete y Se- 
trovia y que igualmenie se solicile del Sr, Comisario gene­
ral de .Abastecimientos, para el caso de no conseguii la 
cesión voluntaria, proceder a la incautación, yon arreglo 
a lo dispuesto en la ley y reglamento de'Subsistencias, 

Asimismo, se -3cordó facultar a la Alcaldía Presiden^ 
cia, de acuerdo cot̂  la Comisión gestora, paia bacer la 
aplicación de las cantidades que se incauten dentro de las 
existencias de las provincias expresadas.

Sesión ord inaria  del día. 8.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria del 
día 1 y extraordinaria del día 4 del actual.

Se acordó: Quedar enterado de las listas de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 2_del actual 
y de los judiciales en trámite en 25 de febrero último.

Se dió cuenta de una comunicación eje la Jefatura de 
Obras públicas, trasladando Real orden del Ministerio de 
Fomento, por la que, de acuerdo con la Dirección general,
se resuelve: ■ ,

Primero. Que se apruebe, de acuerdo con la conclusión 
del informe del Consejo de Obras públicas, el replanteo 
del Metropolitano Alfonso X III, trozo * Puerta de Sol a 
Martínez Campos* por Fuencarral, con sujeción a los pia­
nos de coijfrontación redactados por el Ingeniero de la Ins- 
nección Sr. Valcárcel. y con las condiciones que ésta pro­
pone fias correspondientes a las 1,*̂ , 5.^, 6A, /. , S, , 9.
V 10 de la Real orden de 9 de agosto de 1917 aprobatoria 
del replanteo del trozo -Progreso a Puerta del SoF,.en 
toda la parte del trozo que no afecta a las obras y servi­
cios del Canal). . , , , , i

Segundo. Que la aprobación de la parte de replanteo 
del trozo cuva ejecución puede influenciar a las obras y 
servicio del 'Canal quede pendiente de las resultas de la 
Inspección y propuesta de garantía del Canal, p™enad;t 
por la Dirección general de Obras publicas en 2^ de oí- 
ciembre próximo pasado, los cuales se habrán de traducii 
en su día en prescripciones en la aprobación de esta parte

Tercero. Que la delimitación de la zona de influencia 
a que se refieren los dos apartados anteriores, 
cabo por el servicio técnico del Canal de Isabel U, el que 
lo comunicará a la Inspección de las obras dei Metropolita­
no para que obligue a ésta a su cumplimiento,

Y  el Ayuntamiento acordó quedar enterado y que por 
la Alcaldía se dirija atento oficio al Exemo. Sr. Ministro de 
Fomento interesándole que ordene la prohibición de conti­
nuar las.obras del Ferrocarril Metropolitano en e'trozo oe 
la calle de Fuencarral por donde pasa la tubería del (-anai 
de Isabel TT que surte de agua a los barrios extremos, en 
previsión de que los citados trabajos puedan originar una 
catástrofe por rotura de las cañerías, que seria imposime 
remediar inmediatamente.
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Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo, de conformidad con lo informado por los Letrados 
consistoriales y !o acordado por la Junta local de .Reformas 
Sociales, la interposición de recurso contencioso adminis­
trativo, contra Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 18 de diciembre último, cjue revocó la providencia 
de la Alcaidía autorizando la apertura de establecimientos 
en los domingos de Navidad, debiendo remitirse al Procu­
rador consistorial los ducuincntos necesarios para interpo­
ner la demanda antes del 20 del corriente, en que expira 
el plazo para ello

Aprobar una comunicación de la Alcaldía Presidencia, 
dando cuenta de que, en uso de la autorización que le fué 

' conferida en la sesión anterior, ha designado al comerciante 
D. Manuel Aleixandre, cu representación de los ciesu clase, 
para formar parte del Consejo de administración de la Fa ­
brica de gas, '

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, interesando, de conformidad con lo propuesto por los 
Letrados consistoriales, que el Ayuntanriento se persone 
por medio de Procurador, asistido de Letrado, en el expe­
diente promovido ante el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte, por la Sociedad anó­
nima • 1 ranvia del Este de Madrid*, sobre declaración de 
dominio a favor de dicha Sociedad, de la concesión guber­
nativa, vías, cables, instalaciones y cnanto constituye el 
tranvía de los baiTÍos de Salamanca, Pozas y Argííelles, 
que se denominó también ^Tranvía de Madrid», para ins­
tar que la inscripción de dominio solicitada por dicha So­
ciedad, se lleve a efecto con arreglo a las condiciones v 
cláusulas de la concesión de que se trata v, por lo tanto, 
con las limitaciones que representen los respectivos 
chos de. la municipalidad establecidos en fas correspon­
dientes escrituras y di.spo.siciones reguladoras de aquéllas, 
lino de los cuales es eh de que queden de la propiedad del 
Ayuntamiento a la terminación de la mencionada conce­
sión las vías, fábricas, material v todo cuanto consti tu va 
elementos de explotación del servicio de tranvías, debien­
do remitirse al Procurador consistorial las certiíicacioncs
prevenidas por la ley, teniendo en cuenta que el plazo para 
personarse en el expediente de referencia, vence el día 25
del actual.

Y  el Ayuntamiento acordó que, sin perjuicio de mos- 
trarse.parte en los autos de referencia, antes de verihcarlo, 
informen los Letrados consistoriales, respecto al procedi­
miento que deba adoptarse, por estimar que e! administra­
tivo es el que debe seguirse con preferencia al judicial.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, interesando se acuerde que tres de las primeras vías 
públicas que se abran en esta Corte sean designadas con 
los nombres d eD  Antonio Vico, uno délos primeros acto­
res dranuiticos; de D. Eduardo Juarranz, insigne músico 
popular, 3' de D. Francrsco Navarro Ledesma, uno de 
nuestros primeros escritores y  crítico de arte, todos ellos 
ilustres hijos de esta Corte, fallecidos hace años,, a! objeto 
de conservar vivo su recuerdo entre las generaciones pre­
sentes y venideras

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar la moción, con la
ampliación de que se designasen igualmente calles con los 
nombres del Maestro Caballero y de los Sres. Dicen la v 
Moray ta. '

Jubilar a D. Manuel de la Helguera, Jefe de N ego­
ciado de segunda clase del primer grupo ele Administra­
ción por haber cumplido la edad de setenta años, que 
previene el acuerdo municipal de 15 de enero de 1915, v 
pregado servicios ñor más de treinta y cuatro años.

Quedar enterado de ios Balances de comprobación v 
fdemost rali vos de las operaciones de contabilidad, 

verificadas por cuenta de los presupuestos del interior v del 
bnsanche, hasta fin de enero próximo pasado,
1 ci extracto de los acuerdos adoptados por

el bxemó. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de febrero último, y remitirle al Exemo. Sr. Gober­
nador civil, a los efectos prevenidos en el art. 109 déla 
vigente ley Municipal, publicííndose en el Boletín del 
Ayuntamiento de MADKib.

Quedar enterado de haber trasladado .su residencia un 
vecino, -

Aprobar un dictamen proponiendo se acuerde:
Primero, Que no procede abonar indemnización por 

casa a ninguno de los Maestros interinos que la tienen soli­
citada, cuyo nombramiento sea posterior a la publicación 
del Real decreto de 16 de septiembre de 1913,

Segundo. Que procede abonar dicha indemnización, si 
no estuviese abonada a los Maestros interinos que des­
empeñaran sus servicios con nombramiento anterior a la 
publicación del Real decreto de 16 de septiembre de 1913, 
previa relación que deberá interesar.se de ta Delegación 
Regia y liquidación que deberá formular el Negociado co­
rrespondiente para someterla en su día a la aprobación del 
Excino, A^'untamiento.

Aceptar }a cesión de un solar de 10 027 pies cuadrados 
de extensión, sito en la colonia de San Antonio, plaza de 
la Concepción y próximo al puente de Toledo, que hace su 
propietario D. Eusebio Guerrero Mosquera, por si el Mu­
nicipio tiene a bien construir un Grupo escolar en aquella 
barriada, y que se signifique a dicho señor la gratitud del 
Ayuntamiento,por el altruismo demostrado, digno de toda 
loa, y que pueda servir de estímulo al vecindario madrileño.

Conceder licencia para establecer un molino y depósito 
de tierras refractarias en la ronda de Segovia, núin. 29, y 
para instalar un motor de dos caballos de fuerza. *

Denegar la licencia solicitada para in.stalaj-, tres moto­
res eléctricos, con fuerza de 71 caballos, en la fábrica de 
objetos de caucho establecida en la calle de Zurbano, nú­
mero 64 moderno. *

Conceder renovación de licencia para la fábrica de bo­
tones e-stablecida en la calle de Fernán Gónzález, sin nú­
mero.

Conceder renovación de licencia para la venta de des­
pojos en la calle de Fomento, núm. 1-i.

Denegar la renovación de licencia del almacén de ma­
deras establecido en la calle de Fra}^ Luis de León, núme­
ro 4, en vista de los desfavorables informes que constan en 
el expediente. '

Aceptar la renuncia presentada por el In.spector de l o­
maneros del Matadero de vacas para que fué nombrado ah 
hacerse la adaptación dei personal a las plantillas del pre­
supuesto vigente, volviendo a ocupar el cargo de roma­
nero del mismo cuerpo que.antes de su ascenso tenía.

Proceder a la adquisición de 22 cortinas de lona con 
destino al mercado de la Cebada para .sustituir las que 
se encuentran inservibles, así como a la reparación de las 
restantes, a fin de que puedan utilizarse en el próximo ve­
rano, siendo cargo el gasto total de 1.974 pesetas que re­
presenta esta obra, al cap. V I, art. 6.“ , concepto 554, eje­
cutándose por administración por no ser necesaria i a su­
basta ni el concurso dada la cuantía del gasto según deter­
mina el art, 41 del Real decreto de 24 de enero de 1W5, 
facultándose a la Alcaldía Presidencia para la ejecución 
de este acuerdo.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en el solar núm 18 provisional de la calle del Cardenal 
Mendoza, Extrarradio.

Conceder licencia para recomstruir parte del palacio 
sito en la plaza de Colóh, núm. 1. ,

Autorizar al contratista de las obras de pavimentación 
con material basáltico, para sustituir nueve Obligaciones 
de expropiaciones del Ensanche que forman parte de la 
fianza de dicho contrato, siempre que, previa o simultá- 

' neamenté, a la retirada de las Obligaciones del En.sanche, 
constituya en depósito las Obligaciones del Interior que 
han de sustituir a aquéllas en la lianza a que se hallan 
afectas.

 ̂ Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas para la instalación de una fuente 
vecinal en la calle dé Eraso del barrio de ia Guindalera, 
siendo cargo su importe de 1.Í55‘91 pesetas al crédito con­
signado en el cap. X, artículo único, concepto 675 del pre- 
.supuesto vigente.

No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, en el sumario que instruye 
eljuzgado de primera instancia del distrito de Buenavista, 
por hurto de placas de hierro perteneciente.s al ramo de 
Fontanería Alcantarillas, que existían en la calle de Coya, 
esquina a la de Velázqiiez, teniendo en cuenta la insígnifi-

i

1
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candil del caso y en mérito a que los objetos sustraídos han 
sido reintegrados a la Municipalidad.

Denegar la licencia para construir un cobertizo desti­
nado a depósito de maderas y fábrica de aserrar en un 
solar de la calle del Cardenal Mendoza, de conformidad 
con los informes que constan en el expediente; y en el caso 
de que la construcción estuviera terininada y en funciona­
miento la industria a que se destina dicho edificio, disponer 
se oficie al Sr. Teniente Alcalde del distrito, para que 
inmediatamente ordene su clausura y prohiba en absoluto 
la permanencia de la industria en aquel sitio.

Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas de­
siertas las dos celebradas anteriormente, para contratar el 
suministro de los artículos que constituyen el racionado 
para los'acogidos en el primer departamento de los Cole­
gios de Nue.stra Señora de la Paloma, con sujeción a los 
mismos pliegos de condiciones que sirvieron de base para 
las anteriormente celebradas, sin otra variación que la de 
elevar el precio de la ración a 0‘55 pesetas.

Proveer dos plazas de Médicos terceros del Cuerpo 
facultativo de la Benelicencia municipal, de las cuales co­
rresponde reservar ¡a primera al turno de oposición, nom 
brándose para ocupar la segunda, que corresponde al de 
antigüedad al que ocupa el núm, 1 en el escalafón de super­
numerarios, con el haber anua! de 2.000 pesetas; enten­
diéndose este nombramiento hecho con curácter provisional 
hasta que, celebradas oposiciones, pueda ser colocado en 
el turno que establece la regla S.'* del art. 42 del vigente 
reglamento del Cuerpo facultativo, ostentando estos nom­
bramientos la causa legítima que exime de responsabili­
dad,, según el apartado 3.° del art. 68 de la ley electoral 
de 8 de agosto de 190/, por pertenecer a Cuerpo de esca­
lafón cerrado, y pudiendo, para mayor garantía y cum­
plimiento del espíritu que entraña el párrafo siguiente al 
citado, publicar especialmente este acuerdo en el B oleih i 
oficitú de la provincia.

Aprobar los ascensos para proveer la plaza de Médico 
primero del Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici- 
lal, que existe vacante por fallecimiento de D. Francisco 

j .  Ainsúu reservándose la vacante de Médico tercero que 
resulta para el turno de oposición, a que corresponde, con­
signándose en este acuerdo los requisitos contenidos en el 
anterior, en cuanto .se refiere al periodo electoral.

Aprobar los ascensos para proveer la plaza de Jefe 
facultativo de la Beneficencia municipal qiie existe vacante 
por jubilación de D. Eduardo González García, cuyos 
ascensos rec;ien todos en los que ocupan el numero pri­
mero en la escala de su clase.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 44 
de ia calle de Fernández de los Ríos. ^

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 1 
de la calle de Claudio Coello, con vuelta a la de Alcalá.

Conceder licencia para levantar cuatro plantas en una 
casa de planta baja, sita en la calle del Ferrocarril, núme­
ro 46, ateniéndose en su ejecución al proyecto reformado.

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de coridi- 
ciones facultativas y económico administrativas formados 
al efecto, para la realización de las obras de cerramiento 
de la galería de servicio de las clases del Grupo escolar 
San Eugenio y San Isidro, sito en !a calle de las Peñuelas 
de esta Corte, provectadas por el Arquitecto de Propieda­
des. bajo la dirección del cual deberán ejecutarse las obras, 
siendo cargo su importe de 5.624‘08 pesetas, a la consig­
nación figurada para esta atención en el cap,- IV , art. 2. , 
concepto 233 del presupuesto vigente. '  .

Tomar en consideración y pasar a ia Comisión respecti­
va, una proposición interesando se conceda un plazo de un 
mes para que todos los propietarios que soliciten licencia 
de revoco les sea expedida libre de derechos, y caso de no 
acccder.se a esta petición puedan, al menos, abonarse los 
expresados derechos, en dos o tres plazos.

Anunciar concurso libre, por término de un mes, para 
la explotación de la zona de recreos del Parque de Madrid, 
en armonia con las disposiciones que regulan la cesión de! 
mismo y con sujeción a las bases aprobadas al efecto.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Letrados consistoriales, 
contra Real orden del Ministerio de Fomento, que dispone

Î

que las indemnizaciones de todas clases que se originen 
por accidentes del trabajo, ocurridos a obreros que aunque 
cobren‘de fondos del Estado trabajen bajo la dirección de 
funcionarios técnicos o administrativos del Ayuntamiento 
de Madrid, serán de cuenta de dicho Ayuntamiento y no 
del Estado, debiendo interponerse la demanda antes del 
14 dei actual en que termina el plazo jiara verificarlo.

Autorizar a la  Alcaldía Presidencia, para modificar o 
prescindir de acuerdos municipales anteriores, en la parte 
que fuera necesario, para poder desenvolverse con entera 
libertad, en cuanto a la adquisición de trigo a precio de tasa.

Sesión ord inaria  del día 15.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del Vocal representante de la 
tercera zona en la Comisión de Ensanche, D, Francisco 
Lebrero.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendieníe.s de 
despacho de las Comisiones en 9 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, interesando la aprobación del presupuesto formado 
por el Arquitecto municipal de la quinta sección, para la 
construcción de 16 puestos o cajones nuevos y para el tras­
lado y reparación de 22 puestos viejos en el mercado de la 
Cebada, cuyo importe asciende a 29.840 pesetas, sin in­
cluir 4.177 "60, importe del 14 por 100 necesario para el 
caso en que las obras hayan de realizarse por suba.sta; de­
biendo solicitarse del Exemo Sr. Gobernador civil la ex 
cepción de suh.ista para realizar dichas obras por Admi­
nistración, teniendo en cuenta la razón de urgencia que 
autoriza el caso 6.® del art 41 del Real decreto e instruc­
ción de 24 de enero de 1905, y que"pase el expediente a la 
Comisión de Hacienda, por lo que se refiere a la habilita­
ción de crédito, para que se sírva formular con urgencia 
la oportuna propuesta a! indicado efecto, ^

Y  el A  vuntamienío acordó aprobar la moción en cuan­
to significa la urgencia en la ejecución de las obras, y que 
pase a la Comisión correspondiente.

Aprobar las siguientes reglas para la apertura de calas 
en la vía pública. _ ,

Aprobar una moción de la Alcaldía Pre.sidencia propo­
niendo bases para la apertura de calas en la vía pública, 
en cuanto significa la necesidad de delimitar 3' recabar las 
facultades que al Ayuntamiento competen, con arreglo a 
la ley, del pleno dominio e inspección de las vías públicas, 
con motivo de las obras que en las mismas se vienen rp- 
lizando costeadas por el Estado, y que pase a la Comisión 
correspondiente. .

Quedar enterado de una comunicación del Sea-eíavio 
general del Consejo Superior de Protección a la infancia 
y represión de la mendicidad participando que en la última 
sesión píen aria celebrada por dicho .Consejo se acordó, 
por unanimidad, felicitar a la Alcaldía Presidencia por la 
notabilísima moción presentada ai Exemo. Ajmntaaiiento 
creando las Escuelas de Puericultura y la Fiesta del niño.
' Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 

Presidencia particifXindo la existencia de tres vacantes en 
la Junta municipal de Asociados y del sorteo verificado 
para ocuparlas. ■ . . .

Aprobar un presupuesto extraordinario, importante 
161.7ó6'43 pesetas, de las cuales 99.5b7'50 pesetas se des­
tinan al pago de la mitad del coste de las tres estaciones 
esterelizadoras de agua de los viajes «Alcubina*, «Bajo 
Abroñigal» y »Fuente la Reina»; 11.222‘56 para satisfacer 
el importe del suministro del material necesario para el 
< mpalme de las tuberías a dichas estaciones estenlizadoras 
y funcionamiento de las mismas; 40.000 pesetas para pago 
del importe de una bomba automóvil adquirida pava el 
servicio contra Incendios; destinándose 3 000 pesetas para 
ampliación de la partida que figura en el concepto t¿¿ del 
presupuesto vigente, para pago de la inserción de anuncios 
en la Gacela de Madrid y Boletín oficial de la provincia ) 
demás medios de publicidad; -1.000 pesetas para atender a 
los gastos que originen los cursos de maternologia cieia 
Institución municipal de Puericultura, y 3.976‘37 pesetas 
para ampliación de ¡a partida consignada en el cap.  ̂ ?
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• Imprevistos»; dotándose el presupuesto de Ingresos con 
las 161.766'43 pesetas, importe del superávit resultante en 
la liquidación del presupuesto del año aute'rior, por los cré­
ditos procedentes de •Resultas»,

Declarar desierto el concurso anuticiado para alquilar 
y explotar el quÍo,sco sito en el paseo de Recoletos, esquina 
a la plaza de Casíelar, cedido por su propietaria al Exce­
lentísimo Ajuiitaniiento en 11 de diciembre último.

Nombrar Auxiliar de Contabilidad, nómina de inquili­
nato, en vacante por fallecimiento, al opositor en turno nú­
mero 15, prirnero a ingresar de los aspirantes de dicha 
sección, con el baber anual de 2.000 pesetas.

M ignar a una Maestra de las Escuelas públicas, jubi­
lada, el baber pasivo de 2.S00 pesetas anuales, equivalente 
al SO por 100 de! sueldo de 3.500 pesetas, que resulta ha 
disfrutado durante más de dos años v  que le sirve de re­
gulador. ■ '

Autorizar al Sr. Tesorero de Villa para que la Obliga- 
ciún iiúm. 210 de expi-opiaciones del Ensanche, tercera 
zona, que forma parte del resguardo de la Caja general 
de Depósitos, que en unión de otras constituyen su fianza 
yle ha sido amortizada, pueda sustituirla por otra del Em 
prèstito municipal de 1914, por ser de igual valor nomina!, 
siempre que esta última se con-signe en la Caja general de 
Depósitos, previa o simultáneamente a la operación de re­
tirar de dicho establecimiento la que se traía de sustituir.

Jubilar a un guardia de primera de Policía urbana, en 
atención a su avanzada edad, asignándole la pensión de 730 
pesetas, anuales, equivalente al '50 por 100 de 1.460 pese 
tas, mayor jornal que ha disfrutado durante más de dos 
años, y le sirve de regulador. .

Reconocer y abonar la suma de 66*66 pesetas, importe 
integro de los haberes que a su fanecimiento deji'i deven­
gados un Practicante de la Beneficencia municipal, cuvm 
abono deberá llevarse a efecto con aplicación al concep­
to 617 del presupuesto vigente, previa justificación del 
pago a la Hacienda del impuesto de Derechos reales co­
rrespondientes. ' .
T el haber que corresponde asignar a un
Jefe de Negociado de tercera clase del primer grupo de 
Administración jubilado es el de 3.200 pesetas anuales 
equivalente al 80 por 100 del sueldo de 4 000 pesetas qu¿ 
le sirve de regulador como mayor sueldo que ha disfru-- 
tado más de dos años.

Conceder licencias para establecer casquerías en las 
calles de Alcalá, 137; Andrés Mellado, 2; Barbieri, 12' 
paseo de Extremadura, 19; Galileo, 50; Ilustración. 1; Toa- 
quín María López, 1; Lagasca, 34; Morejóti, 3; Hcrna- 
ni, 15; Lopez de Hoyos, 80; mercada de San Antón (cajo- ' 
nes mimeros 41 y42; plaza de San Miguel (cajón núm 55), 
ybanta Ana, 23. .

Conceder licencia para establecer un lavadero mecá­
nico en la calle deM-agasca,-núm. 103 moderno, y para
» ''f i  ^  el -rnismo tres motores eléctricos, con fuerza 
total dé 26 caballos.

Conceder renovación de las licencias de las carbonerías 
establecidas en las calles de Bravo Murillo, 9; Churruca, 9; 
uimo, y San Dimas, 7. ■

Conceder renovación de Ucencia para continuar con la 
venta de despojos y  cascos en el pasaje de Valdecilla, nú­
mero 13.

Conceder renovación de licencia para la droguería oue 
tiene establecida en la calle Mayor, mim. 35.

con arreglo a los nuevos pliegos de 
n iciones formados al efecto, para contratar el servicio 

QB arrastre del material contra Incendios por el plazo de 
hrp á terminarán precisamente en 31 de diciem-
setar/I cantidad de pe-

Hp p^^í^vizar a la Asociación de Gazadogps y Pescadores 
tispajia para celebrar el próximo mes cíe mayo una 

Jixposición canina en el Parque de Madríct.
-n licencia para construir una casa en el núrae-
dp Provisional de la calle de Eduardo IMarquina, barrio 
ae ban Antonio, Extrarradio.
íin licencia para construir una casa en un solar

glorieta de la Puerta del Angel, 
sona a la calle de Doña Elvira, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en el interior de la finca núm. 21 del paseo de la Direc­
ción con vuelta a la calle de San Raimundo, Extrarradio 

Devolver al conlrati.sta que ha sido del suministro de 
material granítico y construcción y conservación de obras 
del mismo material hasta 31 de diciembre de 1916, la 
cuarta parte de la fianza que tiene consignada en la Caía 
general de Depósitos, equivalente a 33 Cédulas de expro­
piaciones dd Ensanche, por un valor nomina! de 16 500 
pe,seías, quedando los 65 títulos de dicha Deuda restante.4 
de la totalidad de la fianza, en depósito en aquella depen­
dencia, a responder del cumplimiento de los dos años que 
le faltan para la completa terminación de su compromiso 

Participar al juzgado de primera insiancia del distrito 
del Congreso que el Ayuntamiento se muestra parte en el 
sumario que instruye por tentativa de hurto de una boca 
de riego del paseo de! Prado, frente al Botánico y  comu­
nicar Jambién este acuerdo ál decano de los Letrados con­
sistoriales para que proceda a lo que haya lugar. '
_ Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil' la'autoriza- 

ctón necesaria, para adquirir directamente el combustible 
necesario para los servicios de Vías públicas y  E'onianería 
AlLíinttíi cn téinto tr3,mit3 d  nuevo píi^go cío con­
diciones para subastar dicho suministro, v en vista de haber 
sido declaradas desiertas las dós subas'tas celebradas al 
efecto*

Autorizar a la Sociedad concesionaria de la.s obras de 
construcción del Matadero, para sustituir 30.000 pesetas en 
metálico que forman parte de la fianza que tiene constitui­
da a responder de su contrato, por títulos representativos 
de Igual cantidad de la Deuda perpetua al 4 por lOOy oficiar 
d ja Dirección (̂ 1 Tesoro, para que ordene la devolución 
a ia expresada Sociedad de las sumas de 28 000 v 000 pe-­
setas, constituidas en metálico en aquel Centró toda vez 
que en el expediente resulta justificada la .suslitución según 

Caja general de Depósitos números 
239 o2Í y 239.o22 de entrada y  92.661 v É2.662 de registro 

Anunciar concurso público entre los Farmacéuticos es­
tablecidos en el distrito de Chamberí, por término de trein­
ta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publica­
ción en el Boletín  oíicnd  de la provincia, para la provisión 
de JíT. o. sección fíinncicéuticíi de dicho distrito que cstíl 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, debien­
do los interesados éicompíinar 3 su ínstíincia solicibuido con* 
cursar la. plaza mencionada, licencia de apertura de la far­
macia, recibo corriente de la contribución v relación docu­
mentada de méritos y servicios. "

Conceder a un Médico supernumerario de la Beneli- 
cencía municipal dos años de excedencia en su destino.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas v eco­
nómico administrativas formados para contratar previa 
subasta, que se anunciará al efecto; el suministro de pan a! 
primer departamento de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, Depósito de mendigos v Asilos de la noche 
hasta 31 de diciembre de 1929, al precio tipo de 0 55 pese­
tas quilo, calculándose el consumo en 160 000 quilos al año 
y en 88.000 pesetas, por tanto, el gasto anua! aproximado.

Aprobar jos pliegos de condiciones facultativas v eco­
nómico administrativas formados para celebrar subasta 
con objeto de contratar el sumini.stro de pan al segundo 
departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
y Escuela-albergue de niños abandonados, esfablecimien- 

Alcalá de Henares, hasta 31 de diciembre 
de 1919, a! precio tipo de 0‘51 pe.setas quito v calculándose 
el consumo en 99.000 al año, siendo por tanto el importe 
anual aproximado de 54.490 pesetas. ^

Anunciui subasta con sujeción a los plíeg'os de condicio- 
n p  facultativas y económico administrativas formados al 
efecto, para contratar hasta 31 de diciembre*de 1910 ht a j. 
quisición de la menestra v utensilios para los acoo-’idos en 
el segiindo departamento del Colegio de Nuestra'^Señora 
de la 1 áloma y Escuela-albergue de niños abandonados 
establecimientos situados en Alcalá de Henares siendo 
el preci.0 tipo dê  190.575 pesetes, calculando el consumo 
aproximado en 346.500 raciones, y la ración en 0'55 ne- 
setas. ^

Pasar a informe dd Sr. Concejal Inspector de los Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma, el dictamen propo-

D.
H.
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niendo que, para premiar Ics servicios gratuitos e inten-i 
nos, prestados por el Profesor D. Anseimo Reymundo, se 
confirme el nombramiento interino hecho a su favor por 
la Alcaldía Presidencia para el desempeño de la plaza de 
Médico del segundo de^rtamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma 3̂ Escuela - albergue de niños abando­
nados, de Alcalá de Henares, vacante por fallecimiento, y 
por tanto, nombrar al Sr. Reymimdo Médico de los referi­
dos establecimientos, con la gratificación anual de 2 000 pe­
setas qne le asigna el vigente presupuesto, retrotrayendo 
este acuerdo a la vigencia del mismo, o sea para que surta 
sus electos desde primero dp enero del año corriente.

Conceder licencia para construir un pabellón para ca­
ballerizas y muro de cerramiento, en e! solar números 2 y 
4 de la calle de Guzmán el Bueno, con vuelta a la de A lber­
to Aguilera. ,

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en e! solar sito en la calle de Galileo, números 8, 10 y 12.

Adjudicar a los. Sres Conde de la Revilla 3’ mister 
W alter Frei, para regularizar solares de su propiedad, con 
fachada a la calle del General Pardiñas, dos parcelas de 
terreno procedentes del antiguo camino de Canillas, de 
31*46 y 56*71 metros cuadrados, respectivamente, al precio 
de 38*64 pesetas, cu3'o importe de 1,215*61 y2.l91*27 pese­
tas, deberán ingresar en los fondos de la segunda zona del 
Ensanche, previo el cumplimiento de los requisitos legales, 
y el otorgamiento de la oportuna escritura, comprometién­
dose los adquírentes a admitir como título de propiedad el 
de tmse.slón por la V illa  de Madrid. . _

Tomar en consideración, y pasar a la Comisión corres­
pondiente, una proposición para que se rotule con el nom­
bre de Pí y Margal!, el segundo trozo de la Gran Vía. ■

Sesión ord inaria  del día 22.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 16 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, concediendo la excepción de su­
basta solicitada para la venta del solar propiedad de la 
Villa, núm. 4, de la calle de Alfonso X I, procedente de los 
antiguos jardines del Buen Retiro, por haber resultado 
desiertas las tres subastas celebradas, haciendo uso de la 
facultad que le concede el art. 42 del Real decreto e Ins­
trucción de 24 de enero de 1905.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto contra acuerdo del A 3mnta- 
miento concediendo licencia para instalar frente al nuevo 
edificio de Correos, un quiosco con destino a la venta de 
periódicos, sellos y tabacos. _

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Exemo. Sr. Gobernador civil, en In que participa 
que, vista la solicitud de excepción de subasta dd excelen­
tísimo .A}■ untamiento para celebrar, en cumplimiento de 
acuerdo municipal de 14 de septiembre de 1917, un contrato 
entre el Exemo. A 3mntamiento y las Compañías «Unión 
Eléctrica Madrileña» y «Cooperativa Elecíra Madrid» 
para elevar, por el pronto, el 6 por 100 del alumbrado eléc­
trico hasta el 50 por fOO, y en su día extender este sistema 
de alumbrado a Madrid y  su término municipal, ha acorda­
do negar la excepción de subasta, sin entrar en el fondo del 
asunto, por si una vez resuelto este trámite que parece 
detenerla acción de la Corporación municipal, ésta creye­
ra oportuno realizar cerca de las Compañías aquellas ges­
tiones que hicieran más ventajoso para los intereses del 
Municipio 3̂ del-pueblo de Madrid el contrato aprobado por 
el A 3mntamiento. ^

Interponer el recurso procedente contra una comuni­
cación de la Administración de Contribuciones de la pro­
vincia, trasladando fallo de la DQegación de Hacienda, 
por el que, resolviendo el recurso interpuesto por el exce­
lentísimo Sr, Presidente de la Diputación provincial contra 
acuerdo de la Administración en expediente sobre alta de 
producios del edificio Plaza de Toros, se declara aue la 
base porque ha de tributar la Plaza de Toros de Madrid

es la que e.stá representada por el importe del arriendo, en 
un todo de conformidad con lo que se pide por la Diputa­
ción provincial como representante legal cfd Hospital y 
dueña del edificio de que se trata; revocando, en su conse­
cuencia, el acuerdo de la Administración de 27 de agosto 
último, mandando asimismo quede anulada la liquidación 
practicada por razón del mismo, disponiendo, al propio 
tiempo, se practique otra nueva liquidación en un todo de 
conformidad cbn lo que queda establecido.

Pasar a la Comisión respectiva una moción de la A leal- 
día Presidencia proponiendo, de conformidad con el Direc­
tor del Instituto municipal de Seroterapia, la aprobación 
del gasto de 5.938 pesetas, para adquisición de una ambu­
lancia automóvil a fin de facilitar el transporte rápido de 
los enfenuitos, con cargo la expresada .suma al concepto y 
crédito correspondientes del presupuesto de dicha Institu­
ción, V que por el carácter urgente del servicio de que se 
trata se solicite del Exemo. Sr. Gobernador civil la corres­
pondiente excepción de subasta.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la 
que, de conformidad con lo propuesto por la Junta munici­
pal del Censo electoral, interesa se acuerde que, con car­
go a la partida consignada para gastos de elecciones en el 
concepto 44 del presupuesto vigente, se libre la cantidad 
de 3.000 pesetas para remunerar al personal de la misma 
por el servicio extraordinario que ha prestado desde el 
día 1 del corriente año, con motivo de la rectificación del 
nuevo Censo electoral y mm' principalmente con el délas 
elecciones de Diputados a Cortes.

Vericado el sorteo para proveer la vacante de Vocal 
de la Comisión 6.", dió el resultado siguiente:

En propiedad. —Núm. 85.— D. Luis Federico Cuirao.
Suplente. - Núm, 95.—D Santiago Martínez Palacio.
Quedar enteradoMe haber trasladado su residencia va­

rios vecinos
Nombrar Profesor de sección de! Laboratorio munici­

pal, vacante por excedencia, con el haber anual de ,3.000 
pesetas, al aspirante de la sección de análisis químico y 
farmacéutico, D. Juan Gómez Trillo.

Asignar a una'Maestra de las Escuelas públicas, jubila­
da, el haber pasivo de 2.000 pesetas anuales, equivalente 
al 80 por 100 del sueldo de 2,500 pesetas, que resulta ha 
disfrutado durante m;ls de dos años 3̂ le sirve de regulador.

Reconocer un crédito de 469*20 pesetas, por géneros 
suministrados en 1917 a la Casa de Socorro del distrito del 
Hospicio, y abonar la citada suma con cargo al cap. IX, 
artículo 6.“ , concepto 617 del presupuesto vigente. ^

Incluir en el próximo presupuesto un crédito de 1,5(W 
.pesetas, para la renovación de! mobiliario de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Universidad,, por el malísimo 
estado en que se encuentra 3- el aspecto que ofrece aquella 
dependencia. *

Conceder a la viuda de un vigilante sanitario de las Ins­
pecciones de carnes el socorro por una sola yez de 250 pe­
setas, que le será satisfecho con cargo a la partida consig­
nada en el concepto 375. art, 4,°, cap IX  del presupuesto 
vigente.

Conceder a la viuda de un Auxiliar el socorro por una 
sola vez de 250 pe.setas, que le será satisfecho con cargo a 
la partida correspondiente del presupuesto en ejercicio.

Reconocer la personalidad de doña Inés Marti Bosch, 
como heredera de D. Mariano Rodríguez Martin de la Leo­
na, para el abono a la misma en su día, de las cantidades 
adeudadas al finado por el .suministro de medicamentos 
como iarmacéuLÍco que fué de la Beneficencia municipal, 3 
cu3'as cantidades serán abonadas a su expresada^viuda V 
heredera doña Inés Martí, a medida que vayan siendo re­
conocidos y previa justificación de haber satisfecho a la
Hacienda el ímpue.sto de derechos reales correspondientes.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresar, 
para la adquisición de vestuario con destino al personal de 
guardas de los Parques de Madrid y del Oeste: -

Primero, La  aprobación de los pliegos de condiciones 
para la adquisición de 82 uniformes completos de invierno 
y 82 de verano, con destino a los guardas de los 1 
de Madi'id y del Oeste y por un prejiupuesto de lo.-ñ-» 
pesetas. , ,

Segundo. Que el expresado gasto de 151252 pesetas, se

: a m i e n t o íV'l a d r i d
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satisfaga en dos plazos: el primci-u con las 15 012 pesetas, 
consignadas en el act, 3.”, cap. V I, concepto 514 del vigen­
te presupuesto y ei resto que falta, impoi'tante 240 pesetas, 
se abone en el presupuesto para 1919; y 

Tercero. Que con arreglo ii los repetidos pliegos de 
condiciones se anuncíe la oportuna subasta, previa sanción 
de este acuerdo por la Junta municipal.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale- 
[ncción en el cinematógralo * España' establecido eti el pa­
seo de San Vicente, iiúni. 14. ■'

Conceder licencias para establecer una fábrica de cho­
colates y para instalar un motor eléctrico de dos y medio 
caballos de fuerza, eii la casa mini. 1 de la calle de García 
de Paredes.

Conceder renovación de licencia pai-a el establecimien­
to de droguería que tiene instalado en la calle de las Huer­
tas, núm, 28 ■

Conceder renovación de licencia para el establecimien­
to de droguerí:i, al por menor, instalado en la calle tic T o ­
ledo, mini. /9

Conceder renovación de licencia de la carbonería esta 
biecida en la calle de Santa Ana, num. 5,

Conceder licencia, con arreglo a la,S bases aprobadas 
por el E.iícino. Ayuntamiento en 13 de abril próximo pasa­
do, para instalar un quiosco, con arreglo al modelo aproba­
do, en la plaza de Olavide, previo pago de los derechos co­
rrespondientes. '

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 148 de la calle de la Grandeza Española, Extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 9 de la calle de Francos Rodríguez, Extrarradio.

'Conceder autorización al Director gerente de la Com­
pañía »Metropolitano Alfonso X I ID , para efectuar la repo­
sición de la alcantarilla de la calle de Fuencarral entre las 
de la Palma y San Vicente, con .sujeción a las prescripcio- 
nés fijadas en los iníorme.s de las dependencias facultativas 
municipales, y con la condición de que por la Dirección de 
Fontanería se ejerza ta debida inspección durante el curso 
de las obras, como tiene interesado la Alcaldía Presidencia 
en recientes disposiciones.

Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condicio­
nes facultativas y económico administrativas, formados 
para contratar, previa subasta que se anunciará al electo, 
con las formalidades y requisitos que establece el Real de­
creto e Instrucción de 24 de enero de 1905, la construcción 
de un pontón de fábrica sobre el arroyo Carcabón, en sus­
titución de la pasarela de madera qu'e existe actualmente, 
cuyo importe asciende a 13 667'79 pesetas, de las que pe­
setas 7.236*37 serán cargo al crédito consignado én el capí­
tulo VI, art, l . “, concepto454 del presupuesto vigente, y las 
6.431*42 pesetas restantes, al consignado en el cap. X , ar­
tículo único, concepto 672 del mismo presupuesto.

Conceder dos años de prórroga en la excedencia que vie­
ne disfrutando un Médico segundo de la Beneficencia mu­
nicipal. ■ '

Conceder un ano de excedencia a un Médico supernu­
merario de la Beneficencia municipal.

Conceder con cargo a la.s ecqpomías que han resultado 
de los créditos consignados para jornales de! servicio de 
Limpiezas (conceptos 123 a 126. ambos inclusive del presu­
puesto), dos días de jornal para los obrero.s que lian traba­
jado en más de una de las'nevada.s ocurridas, y -uno ;i los 
ûe sólo lian tenido intervención con motivo de la última, 

incluyéndose a los capataces v celadores del ramo de Lim ­
piezas. ■ '
‘ Devolver ai contratista que ha sido del suministro de 

farne, tocino y  garbanztw, a las Casas de Socorro, la fian- 
zade 1.900 pesetas en met;i!ic.o, que constituyó en la Caja 
general de Depósitos, en garantía del cumplimiento de su 
conlrato, por haber justificado este extremo.

Conceder para realizar o liras de ampliación del garage 
S!to en la calle de Fernández de la Hoz, núm. 67.

Conceder licencia para derribar un pabellón y edificar 
otro en ,su lugar, destinado a garage, vivienda para el 
guarda y oficinas, en el mim. 3, de la calle de Alcántara.
_ Lonceder licencia para construir una casa en un solar 

situado en la calle de Manuel Cortina,
Conceder licencia para ed ificar un pabellón para la ven ­

ta de pescado, de las pescaderías coruñesas, en el so lar si­
tuado en la  ca lle  dé A lca lá , con vuelta  a la de Pardiftas, 
en la acera de los números impares, con carácter p rov is io ­
nal y  duración que no ha de exceder de d iez años.

Solicitar del Ministerio de Hacienda la comprobación 
del Registro fiscal de edificios y solares de las zonas del 
Ensanche de Madrid, interesando también la modificación 
o aclaración del Real decreto de 18 de diciembre último, 
dictado para la comprobación de los Registros fiscales de 
iqs Ensanches respectivos, que por lo que afecta al Muni­
cipio de Madrid la expresada comprobación,en vez de ser 
realizada por el personal de Arquitectos Aparejadores 
que indica el Real decreto, sq lleve a efecto por uno de 
los Arquitectos que constituyen actualmente ei Cuerpo 
Catastral del Ministerio de Hacienda, bMo la dirección 
del Arquitecto Jefe del expresado Cuerpo Catastral, auxi­
liándole en dichos trabajos los funcionarios técnicos admi­
nistrativos municipales del Ensíuiche; siendo todos los gas­
tos que este trabajo ocasione, incluso los haberes y gratifi­
caciones que correspondan al Arquitecto designado o que 
de.signe el Excino. Sr. Ministro de Hacienda, de cuenta de 
este Municipio.
* A l inismo tiempo y en la misma solicitud se interesará 

del Exemo. Sr, Ministro de Flacienda, se conceda a los 
propietarios de las zonas de! Ensanche de esta Corte un 
plazo prudencial, durante el que puedan aquéllos rectificar 
las declaracjones del producto contributivo de sus fincas, 
antes de que se proceda a la comprobación de! expresado 
Registro fiscal.

Aprobar-las siguientes conclusiones para expropiación 
de una parcela ocupada con motivo de la variación del tra­
zado de la calle de Alvarez de Baena.

I. La expropiación a ios Sres. Torán y Harguindev. de 
la parcela de 166‘88 metros cuadrados, ocupados por lacaíle 
deAlvarezdeBaena,con motivo de su nuevo trazado oficial.

II. La apropiación.a dichos señores de la parcela que,
como consecuencia de ese mismo trazado, debe agregarse 
a los solares edificables que poseen con fachada a la indi­
cada calle. ,

III. Señalar como valor de ambas parcelas e! de 32*20 
pesetas por metro, en que han sido tasadas por el Arqu i­
tecto municipal con la aceptación de los interesados.

IV . Que previo el cumplimiento de los requisitos lega­
les en cuanto a la aprobación se refiere, se proceda a la li­
quidación por Contaduría y al otorgamiento de la oportuna 
escritura, debiendo ingresarla Sociedad Torán y Harguin- 
dey, con anterioridad a dicho acto, en los fondos de la se­
gunda zona del Ensanche, la cantidad que a favor de ésta 
resulta de diferencia, y obligándose a admitir como titulo 
de propiedad de la parte apropiable el de posesión desde 
tiempo inmemorial con arreglo a la ley de parcelas.

Acatar el fallo del Tribunal gubernativo de Hacienda 
trasladado por la Administración de Contribuciones deter­
minando el liquido imponible que corresponde, a efectos 
contributivos, a la finca núm 24 de la calle del Principe de 
Vergara, y, en su consecuencia, no interponer contra el 
expresado fallo recurso contencioso ante el 3'iibunal Su­
premo, debiendo notificarse este acuerdo a la Administra­
ción de Contribuciones y al representante de la Sociedad 
propietaria de la finca, a ios efectos procedentes.

Dada cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia, 
en laque, estimando la importancia que el mundo artístico 
concede al estreno en el Gran Teatro, de La Llam a, obra 
pòstuma del insigne y malogrado compositor guipuzcoano, 
D, José María Usandizaga, debe ser ocasión a la que el 
Ayuntamiento de Madrid dé público testimonio de su ad­
miración al genial compositor, significando a la vez y con 
este motivo, cariñoso sentimiento de fraternidad para el 
hermoso pueblo vasco donde nació el esclarecido músico V 
donde tan notables esfuerzos se realizan por el esplendor 
del arte lírico nacional, el Ayuntamiento adoptó los si­
guientes acueidos:

Primero. Que una representación de Sres.'Concejales 
asista en nombre de la Corporación municipal ;ii estreno 
en el Gran teatro de la obra La Llama.

Segundo. Se dirija expresivo mensaje de felicitación y 
de cariño al Exemo. Ayuntamiento de San Sebastián y a 
la familia del llorado compositor.

■'ií|
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Tercero. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia, 
para conmemorar con la fabricación de una placa artística 
de bronce que pueda colocarse en el monumento a Usandí 
íiaga, que se instalará en San Sebastián, el afecto del pue­
blo de Madrid y de su Ayuntamiento a tan ilustre músico.

Cuarto, Que el día fijado para el homenaje, la Alcaldía 
se dirija al Ayuntamiento de San Sebastián para que, en 
nombre del Concejo maddlefto, deposite flores en la tumba 
del malogrado Maestro U.sandizaga; y

Quinto. Que se rotule con su nombre una de las prime­
ras calles que se abran en esta Corte.

Manifestado por la Presidencia que el Sr. Maura, le 
había expuesto que sus muchas ocupaciones le impedían 
atender la Presidencia del Consejo de Administración de 
la Fábrica de Gas, se acordó relevarle del cargo y  nombrar 
en propiedad para el mismo, al Concejal que le venía 
desempeñando con el carácter de suplente, Sr. García 
Cornuda.

I.a Presidencia dió lectura de la Memoria relacionada 
con la Fábrica de Gas, durante los períodos de su gestión 
como Presidente de la Comisión municipal de incautación 
y administración de dicha Fábrica, y  anteriores a ella en 
la parte de hechos no consignados en la Memoria de 29 de 
diciembre de 1917, que presentó la referida Comisión.

Y  el Ayuntamiento acordó la impresión de la Memoria 
a la mayor brevedad.

Sesión ord inaria  del día 27.

■ Se aprobó el acta de la anterior. , ^
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 23 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que', resolviendo 
el recureo de alzada interpuesto por varios empleados del 
Ayuntamiento, pertenecientes a las secciones de Adminis­
tración y Contabilidad, contra acuerdo del mismo otorgan­
do al actual personal administrativo, no figurado en plan­
tillas, su ingi'eso con ciertas limitaciones en el Cuerpo de 
Empleados municipales, y de conformidad con la Comisión 
provincial, ha acordado que, con desestimación del recur­
so, por no causarse daño alguno a los firmantes de él, se 
apruebe la modificación del reglamento de Empleados mu­
nicipales que supone el acuerdo recurrido, siempre que su 
aprobación sea sancionada por la Superioridad gn cumpli­
miento de lo que previene^la segunda de las disposiciones 
transitorias del mismo.

Se dió cuenta dé una comunicación del Exemo. Sr. G o­
bernador civil, participando que en el expediente de expro­
piación de una parcela de terreno, propiedad de la Socie­
dad Hidráulica Santillana, para la apertura de la calle de 
Rodríguez San Pedro, en su desembocadura con la de San 
Bernardo, ha nombrado perito de la Administración al 
Arquitecto D. Juan A lvarez de Mendoza, en uso de hi fa­
cultad que le concede el párrafo segundo del art. 29 del 
reglamento de 13 de junio de 1879, para ejecución de la ley 
de Expropiación forzosa.

Y  el Ayuntamiento, teniendo en cuenta que d  nombra­
miento a que la anterior resolución se refiere es de la com­
petencia de la Corporación municipal con arreglo a la ley, 
acordó interponer, contra la designación que hace el señor 
Gobernador, el correspondiente recurso, pasando ai efecto 
al Decano de los Letrados consistoriales.

Pasar a la Comisión respectiva un decreto de la A lcal­
día Presidencia, etbvando al Ayuntamiento el acuerdo de 
la Junta local de Reformas Sociales, interesando se rehabi­
lite 3' restablezca la 7-emuneracÍón anual de 1.000 pesetas 
por el despacho corriente de asuntos electorales y demás 
de competencia de la Junta misma, vino percibiendo el Jefe 
del Negociado de Reformas Sociales con cargo*al presu­
puesto de aquélla, cap. IV , art. 7.“ del municipal, }'a que 
si dejó de abonarse por este concepto no fué por supre­
sión, sino por haber solicitado y obtenido el que fué Jefe de 
dicho Negociado, que se le computase como aumento de 
sueldo.

Quedar enterado de los balances de comprobación y es- 
q.stados demostrativos de la? operaciones de contabilidad

verificadas basta fin de febrero último, por cuenta de los 
presupuestos del Interior y Ensanche. '

Conceder renovación de licencia para continuar con ];i 
fabricación de pan en la calle del Aguila, núm. 34, con ca­
rácter provisional, a reserva de lo que el Exano. Ayun 
taiiiiento pueda acordar en su día respecto a esta dase de 
industrias, . ■

Concedfñ, con iguales prescripciones que al anterior 
renovación de licencia para continuar con la fabricación de 
pan, en la calle de la Fe, núm. 15.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
fabricación de pan en la calle dél Pacífico, núm. 35, con las 
mismas prescripciones que los anteriores,

-Aprobar las bases foriñadas, en cumplimiento de Ío dis­
puesto en la base 13.  ̂ de las complementarias del presu­
puesto vigente, para proceder al arriendo del mercado de 
Olavide, previo anuncio de concurso público por el término 
y  con los requisitos que, para casos tales, establece el ar­
ticulo 40 del mencionado Real decreto.

Nombrar Aj-udaine de Delineante del interior, con el 
haber anual de 1.25Ü pesetas, al que ocupaba el primer lu­
gar entre los propuestos en dictamen de 4 de diciembre 
de 1917 para el cargo de jornalero, que disfrutaba uno de 
los dos Delineantes nombrados en virtud de concurso cele­
brado en aquella fecha 3' se le estimaba con méritos para 
ser ocupado en cargos fuera de plantilla, ínterin ocurríaíi 
nuevas vacantes.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo se acepte en 
principio la proposición formulada en 24 de diciembre úi- 
timó por D, Manuel Clemente, ofreciendo al Municipio la 
inmediata entrega de la cantidad de 329.000*72 pesetas, 
en que por resolución firme ha sido fijado el importe de la 
expropiación de la ca.sa núm. 44 de ja  calle de Alcalá, con 
vuelta a la del Marqués de Cubas, para que el A3'unta- 
mieniq pueda abonar en efectivo metálico la referida suma, 
comprometiéndose el proponente, en la forma legal que se 
le pida, al inmediato derribo de la finca y a ceder gratui­
tamente y sin ningún gastp a! Municipio, los 68*16 metros 
cuadrados que del .solar resultante han de destinarse a vía 
pública, y que al precio de tasación importan 72,319 pese­
tas próximamente, y que se solicite de la Superioridad la 
necesaria autorización para llevar a cabo lo que en la mis­
ma se propone.

Abierto debate sobre el mismo, se presentó y dió cuen­
ta de una enmienda suscripta por el Sr, Ossorio, que de­
cía asi:

E l Concejal que suscribe, entiende que las circunstan­
cias imponen la necesidad de buscar una solución al urgen­
tísimo problema del ensanche de la calle del Marqués de 
Cubas, para lo cual es oportuno aceptar la propuesta del 
Sr. Clemente; pero estima al propio tiempo que el Ayun­
tamiento no puede por su sola autoridad acordar con el se­
ñor Clemente la venta de la parcela que resulte edificable, 
3'a que para ello exige la legislación vigente el requisito 
de la siiliasta pública

En la necesidad de armonizar ambos puntos de vista, 
entiende el infrascrito que, por vía de eamíenda al dicta 
meii de la'Comisión. aunejue en realidad respetando su es­
píritu, podría acordarse, no ya admitir en principio la 
oferta del Sr. Clemente, para que en ningún caso pudiera 
estimarse que se establecía con él la simiente de un coii 
trato, sino acudir a la Superioridad, al amparo del art W  
número 3.“ de la lev Municipal, exponiendo con amplitud 
y  franqueza los antecedentes, y pidiendo la aprobación de! 
Gobierno para realizar el contrato que el Sr. Clemente 
propone 3' que el Concejo e-stima útil para sus intereses..

En la instancia que se elevara podría decirse que este 
caso guarda analogia con la excepción establecida eñ el 
número 6.” del art. 41 de la Instrucción para la contrata­
ción de servicios municipales referente a los ca.sos de ex­
traordinaria urgencüi, puesto que gl presente lo es por dos 
moti vos: ,

Primero. Porque la angosjtira de la calle del Marqués 
de Cubas no puede continuar ni un momento nuls sin gi'U- 
ve riesgo del público; y , _

Segundo. Porque no será fácil encontrar persona que 
repita la oferta del Sr. Clemente, hecha sin duda al^ua 
en contemplación de su propia conveniencia, pero evidcn-



B O LE T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID 499

(emente íaTOCfible pani que el Ayuntamiento acuOa a una 
urgente necesiclud que tiene hasta ahora abandonada por 
falla de numerario.

En estos términos, si-el Gobierno concedía el permiso 
solicitado, podría ultimarse el convenio con el Sr. Clemen­
te, sin rie.sgo alguno de haber incui rido los Concejales en 
extralimitadones legales, y si el Gobienio desestimara la 
solución, el Ayuntamiento tendría ante el pueblo de Madrid 
la tranquilidad de poder demostrarle, que si no se había 
llevado a cabo obra tan p rentoria, no era por falta de 
buen deseo, ni por haber dejado de agotar los caminos que 
la ley consiente.

Rué aprobada la enmienda y con ella el dictamen
Designar a D, Francisco Coloni Bargay p;ira ocupar la 

plaza de Oíici:il segundo del Negociado de Instrucción pú­
blica, como resultado del concurso celebrado, dando a este 
aombramicntu efecto retroactivo a l de enero, fecha en 
que ctmienz.ó ;i regir ei vigente presupuesto; al propio 
tiempo, accediendo a lo solicitado por el Sr. Rodríguez 
V’ ilari ño, en instancia de IL’ de febrero próximo pas.ido, 
manteniendo igualmente el criterio de tecnicismo en los 
cargos y estimando de conveniencia la Inspección Médico- 
Escolar en ios Grupos municipales, propone designar a 
dicho .señor para prestar este servicio, entendiéndose que 
continuará formando parte de la plantilla de Instrucción 
pública.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que.se anunciará al efecto, el suministro de paño 
y forros para la confección de 50 uniformes del personal 
subalterno de las dependencias municipales y 30 para el 
de las Casas de Socorro, calculándose el importe de esta 
adquisición en 4 S3S peseta.s, al solo efeoto de constitución 
de fianza,

' Nombrar al opositor en turno núm. 16 de los aspirantes 
a ingreso en Contabilidad, para ocupar la plaza de Auxi­
liar de Contabilidad (Administración de Propiedades), con 
el haber anual de 2.'000 pesetas, que existe vacante.

Conceder al personal administrativo y subalterno que 
intervino en las fiesta del Carnaval último, una-remunera­
ción extraordinaria, que será satisfecha con cargo a la can­
tidad librada al Sr. Oficial Mayor de Secretaría para aten­
der a los gastos de Carnaval. ' -

Aprobar el dictamen dando cuenta de que el producto 
de la función celebrada en el teatro Español a beneficio de 
las Casas de Socorro asciende a 3.591*25 pesetas, y propo­
niendo que se signifique la gratitud del Concejo, en primer 
término al Vocal D, tlilario Crespo, cuyas iniciativas y 
trabajos han contribuido principalmente ál éxito; a los ar­
tistas que tomaron parte en la fiesta con un desinterés 
verdaderamente plausible; a la Prensa, que coadyuvó 
como de costumbre al mejor resultado; a los funcionarios, 
que secundaron con acierto las órdenes del Sr. Crespo; a 
todos cuantos hicieron donativos para aumentar el benefi­
cio, en cuyo aspecto se distinguió, como siempre, S. M. el 
Rey, V que el producto se distribuya por igual entre las 
diez Casas de Socorro.

Que un ordenanza de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma perciba en este concepto el haber de l.SOO 
pesetas, que hoy disfruta con cargo a la vacante corres­
pondiente al cap. H, concepto so del presupuesto vigente, 
quedando sin proveer la de igual clase consignada en el ca­
pitulo V , concepto 343,

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de abril por cuentti del presupuesto del Interior.

Reconocer un crédito de 72 62 pesetas a que asciende 
el importe de los haberes líquidos que a su fallecimiento 
dejó devt ngados y sin percibir un jubilado del excelpntísi- 
rao -Ayuntamiento, y proceder a su abono con cargo al o  n- 
ceptq 617 del vigente presupuesto, distribuyéndose entre 
su viuda 3̂ sus hijos, a los que corresponde como únicos in- 
tere.sadqs en la sucesión intestada del finado, abonando, 
previa justificación del impuesto de dbrechos reales corres­
pondientes, una mitad de! importe de los expresados haberes 
a la viuday im:i séptima parte déla otra mit;id a cada uno 
de los hijos, a tenor de lo dispuesto en ios artículos 1.401 
,v 1.426 del Código civil, y siempre que concurran los res­
pectivos espo.sos de las hijas que estuviesen casadas.

Procederai establecimiento de un servicio de investiga­
ción especial de la materia sujeta al impuesto de carrua­
jes de lujo y al arbitrio extraordinario sobre circulación 
de automóviles, asi para los coches y caballos que poseen 
los particulares, como por los de los alquiladores y los 
puestos al servicio de los casinos, círculos y hoteles, con­
cediendo la facultad al Administrador de Propicd.-ides, 
para que designe dentro del Cuerpo de Investigación de la 
Hitcienda municipal, los funcionarios y dependientes que 
deban realizarla especialmente, )' para asignar a los mis­
mos el premio de denuncia que señala el vigente regla­
mento de Investigación de arbitrios, siendo condición, que 
a toda denuncia preceda justificación de que e! ocultador 
fué invitado por la Inspección especial de estos tributos a 
declarar la materia ocultada sin penalidad alguna

Consentir, de conformidad con lo informado por los L e  
trados consistoriales, el fallo del Sr. Delegado de Hacien­
da, por el que se declara haber lugar al recurso interpues­
to por D. Isidoro Ga}m, y se revoca decreto de la Alcaldúi 
Presidencia que denegó a dicho señor la rectificación de la 
cuota que se le señaló para pago cid arbitrio sobre bebidas 
e.spirituosas 3' sobre alcoholes, como dueño del café de *La 
Concepción», sito en la Corredera Baja de San Pablo, nú­
mero 14, y comprendido en la tarifa 1.*̂ , clase 5 **, epígra­
fe 1.“ de la contribución industrial, no recurriéndose, por 
tanto, del expresado fallo.

Denegar las licencias solicitadas para establecer un al­
macén de efectos de derribo y una carpintería mecánica 
con un motor eléctrico de siete caballos de fuerza en la calle 
de Bravo Mnrillo, número 189,' porno cumplirse, según los 
informes que constan en el expediente, las bases aprobadas 
por el Exerno. Ayuntamiento en 4 de agosto de 1911, para 
la concesión de licencias de almacenes, depósitos e indus­
trias similares de la madera. '

Conceder licencia para establecer tma fábrica de lejías 
en la casa núm. 33 de la calle de Malasaña,

Conceder licencia para establecer un taller de cerraje­
ría y para instalar un motor eléctrico de un caballo de fuer­
za, en la calle del Ferrocarril, núm. 36. -

Conceder renovación de licencia para ¡a vaquería esta­
blecida en la calle de Valderribas, núm. 1, 3' 'albergar en 
el local 20 reses.

Conceder renovación de licencia para la fábrica de cer­
vezas establecida en la calle de Hortaleza, núm. 14S.

Conceder renovación de ¡as licencias de las carbonerías 
que se detallan, para las calles de Caravaca, 15; Manuel 
Fernández y González, 13; Miguel Servet, 6; Sagunto, 13, 
y Valencia, 16.

Conceder licencia para apertura de un teatro-salón de 
espectáculos en e! paseo de Ronda, núm. 8.

Conceder Ucencia para establecer un almacén en el pa­
seo del Prado, núm. 32, ampliación del de «Artes Gráficas», 
establecido en el núm. 34 de dicho paseo, con la condicional 
de que no tendrá derecho a reclamación ni a indemnización 
alguna, si por cualquier circunstancia el A 3'untamiento 
acordase el derribo de la finca en que se trata de instalar 
dicha industria.

Interponer recurso ante el Tribunal Supremo contra 
sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso Adm i­
nistrativo, confirmatoria de resolución gubernativa, que 
revocó el acuerdo municipal que dispuso que se conduje­
ran diariamente al mercado de los Mostenses cuantos bul­
tos de pescado llegasen a Madrid, por ser dicho centro el 
lugar destinado para su reconocimiento facultativo

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 145 de la calle de la Grandeza Española, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Ayllón 3̂ Domínguez, Extrarrtidio.

Conceder licencia para ampliar con una construcción 
de nueva planta la finca núm, 38 de la calle de Antonio 
López, con accesoria a la de Antonio Vicent, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa 
númeroi20 dei paseo del Comand.inte Foriea, Extrarradio.

Conceder al obrero Casimiro Sanz Molina, como in­
demnización por lesión sufrida en accidente del trabajo, 3' 
en cumplimiento de sentencia dictada por el Tribunal in­
dustrial , la cantidad de 939 pesetas, importe de los jornales 
de un año a razón de 3 pesetas, exceptuando 52 domingos. .

I

i

n
F'

' .'C
E.':-

/i'i.



500 B O LE T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

JUNTA M U N IC IPA L

Aprobarlos ascensos rej^Iamentarios para la provisión 
de la plaza de Médico primera) de la Beneficencia munici­
pal, que existe vacante por fallecimiento.

. Aprobar el gasto de 5,938 pesetas, importe de la ad­
quisición de una ambulancia automóvil para el servicio de 
la institución municipal de Seroterapia, con cargo al con­
cepto 335 del pre.supuesto vigente, y que. se solicite del ex­
celentísimo Sr, Gobernador civil la correspondiente excep­
ción de subasta y concurso, por la urgencia que requiere 
dicba adquisición, -

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche, durante d  próximo mes de abril, por cuenta del 
presupuesta en ejercicio, con la salvedad de que por lo que 
afecta a la cantidad consignada en el cap. 111, artículo úni­
co para pago de consumo de tlúido de alumbrado por gas, 
se justifique en debida forma la inversión y aplicación del 
expresado crédito, ya que lo exira ordinario de las circuns- ] 
tancias obliga a que el alumbrado de las respectivas zonas | 
no se utilice en la totalidad del que actualmente se halla i 
establecido.

Conceder licencia para construir una finca en el nóme- j 
ro 8'2 provisional de la calle de Castellò. I

Conceder licencia para construir un gtírage particular 
y casa para guarda en un solar sito en la calle del General 
Orda, esquina a la del Príncipe de Vergara.

Conceder licencia para construcción de muro de cerra­
miento del solar situado en la calle de Rodríguez San Pe­
dro, con vuelta a la de Vallehermoso.

Conceder licencia para construir en la casa núm. 7 de ¡ 
la calle del General Oráa dos pabellones emplazados sobre 
la cubierta de la expresada finca, y por lo que afecta a la 
exención de derechos que se pretende, la Administración 
de :\rbitrios aplique al caso las disposiciones que regulen 
el pago de los que correspondan. ,

Proveer las plazas de Oficiales tercero y cuarto del es­
calafón administrativo del Ensanche, que existen vacantes 
por fallecimiento, ascendiendo a los que figifran con el nú­
mero I en sus respectivas categorías.

Tomar en consideración y  pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando se acuerde: 

i. Que se declaren libres las industrias de fabricación 
de fér-ctros, ataúdes y demás utensilios destinados al ser­
vicio de las Pompas fúnebres y exentas de toda clase de 
arbitrios inonicipales, toda vez que con el monopolio no 
los tienen.

II. Que se declare también libre la conducción de ca­
dáveres a los cementerios, sujetándose los coches a las dis­
posiciones higiénicas sanitarias en vigor.

JIL Que se recarguen en un 36 por 100 las partidas 
que figuran en e! cap. V I, art, 3.“ del presupuesto munici­
pal, excepto la de 200.000 pesetas, que se suprime.

Madrid, 20 de aliril de 1918,—El Secretario, F rancisco 
R o.a'KO, -

.S esión, DEL d1,-v 18 de abril  de \91S. — Extrncto.— 
Presidencia del primer Teniente Alcalde, D. Luis Garrido 
Juaristi.—Asistieron los Sres. Castillo, Corona, Cortés, 
Crespo, García Revenga, Marcos, Noguera, Pérez Toledo, 
Ramos, Tato, Balaguer, Hraojos, Escolar, Felipe, García 
Qtiirós, Giménez, Jaraba, Laíorre, Morales, Morante, 
Mulero, Serrano y Tarodo.

Se abrió a las diez y treinta y cinco minutos de la maña­
na, en segunda convocatoria, por no haber asistido a la pri­
mera más que los Sres Arribas, Asprón, Cortés, Fernán­
dez Moreno, Noguera, Ramos, Sáinz de Baranda, Saornil, 
Braojos, Castañer, Escolar, Felipe, García Quirús, Gimé­
nez, Latorre, Montes, Morajes, Morante, Mulero, Paz y 
Serrano, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, ce­
lebrada el día 1 del corriente.

El Sr. Silva (D. Primitivo), excusó su ausencia por 
encontrar.se enfermo.

O R D E N  D E L  D Í A

Sin discusión, fné sancionado el acuerdo del excelentí­
simo Ayuntamiento, fecha 1 de marzo próximo pasado, 
aprobatorio de la reforma del apéndice ni'im. 42 del prc- 
supiie,sto ordinario en ejercicio^ a fin de atemperar sus dis­
posiciones a las reglas contenidas en el Real decreto de 
3Lde diciembre del año anterior, .sobre unificación de ar­
bitrios por aumento del valor de la propiedad, y beneficios 
que se produzcan por virtud de eje  ̂ución de obras costea­
das por el Ayuntamiento, en la forma que se consigna en 
la sesión celebrada por el Municipio en la primera de las 
fechas indicadas

Se dió cuenta de otro acuerdo dcl E.xcmo. Avunianiien- 
to, de igual fecha que el anterior, disponiendo, de confor­
midad con lo establecido en la'ba.se 4.‘* del apéndice 34 del 
presupuesto de Ingresos vigente, que la Alcaldía Presi­
dencia podrá concertar con las Empresas de espectáculos 
públicos, excepción hecha de las que a toros y. novillos se 
refieran, el pago del recargo numicipa] sobre el impue.sto 
del timbre del Estado de los billetes de espectáculos públi­
cos, facultándose expresamente al Sr. Alcalde para que, 
con carácter accidental transitorio, pueda celebrar di­
chos conciertos para el pago del recargo, a partir de 1 de 
enero del año actual, sobre el mismo tipo y con igual de­
ducción que los celebrados por la Hacienda pública, a par­
tir de la Real orden de 2 de enero de este año, entendién­
dose, que tal concesión habrá de surtir efectos solamente, 
hasta que el Exemo. Ayuntamiento acuerde revocarla por 
entender que debe cesar tal beneficio.

Sin discusión fueron sancionados los dos siguientes 
acuerdos del Exemo, A 3mntamiento:

Uno, fecha 27 del pasado mes de marzo, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico ad­
ministrativas, formados para contratar el arriendo del 
mercado de Olavide, previo concurso que se anunciará 
por término de treinta días, con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 40 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, siendo 
el plazo de! contrato el que se fije en la proposición que se 
acepte por el .Ayuntamiento, y comenzará a correr el día 
del otorgamiento de escritura.

Otro, fecha 5 del actual, disponiendo se asigne al jefe 
de Negociado de segunda clase del primer grupo de Ad­
ministración, jubilado, D Manuel de la Helguera, el ha­
ber pasivo anual de 3.000 pesetas, 60 por 100 de 5,000 
pesetas, que con agregación del quinquenio que percibió 
durante los años 1910 al 1914, es el mayor sueldo que ha 
disfrutado más de dos años, durante treinta y cuatro años, 
un mes y dos días que cuenta de servicios.

No habiendo más asuntos de qiie tratar, se levantóla 
se.si.m a las diez y cincuenta minutos de la mañana.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T O

Bresentada al Gobierno de S. M- mi dimisión del cargo 
de Alcalde Presidente del Ayumamiento de esta Corte, 
haciendo uso de.la facultad que me concede el art. 119 de 
la vigente ley ^Municipal, vengo en disponer que se haga 
cargó tic la Alcaldía el Sr, primer Teniente de Alcalde 
D. Luis Gai rido Juaristi.

Madrid, 19 de abril de 1918. — El Alcalde Presidente, 
losó: F k .ancos Rodríduez.

ü e n t o  ■ d e  H .
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COMISIONES

Listn de (isHutos pendientes de despacho de las Comisioìies en 13 de abril de 191S.

.\SUNTOS P liN D iE N T E S  DE DESPACH O

COM ISIÓN \ —Gobernación.

Propusidóii presentada por D, Fulgencio de Miguel, interesando
se erija una estatua al insij^ne poeta D. José Zorrilla ...............

Resolución dictada por el Sr. Gobernador civil, revocando el 
acuerdo municipal de 15 de junio último, por el que fué supri­
mido el turno de libre elección. , . ........... .................  - ........... .

Expediente instruido a instancia del Sr. Mariat, solicitando el 
abono de haberes como resultado del pleito seguido con mo­
tivo de su separación y decreto de la Alcaldía, para que este 
interesarlo reintegre las cantidades pagadas indebidamente al 
personal obrero, que fué motivo de su baja................................

COM ISIÓN ^.'—Policía urbana.
Instancia de doña Manuela Marchal, solicitando renovación de 

licencia para el almacén de maderas sito en el núm. 4 déla
calle de Calatrava............................... ; ................ _............_-------

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
de la casquería sita en el miin. 17 de la calle de Cabestreros... 

Instancia de D. Mariano Rosa, solicitando licencia para la tahona
sita en el núm. 5 de la calle de Pérez Galdós......................

Instancia de D. Manuel Feito, solicitando renovación de licencia 
de la casquería sita en el núm. 14 de la calle de Fomento.. , . . ,  

Proposición del Sr. Crespo, sobre salubridad e higiene de las
viviendas........................... .................................................. .

Instancia de D. Ramón Príncipe, solicitando licencia de la casque­
ría sita en el núm. 7 de la calle del Ancora....................

CO M ISIÓ N  Fomento.
Proposición para la construcción de un mercado en ia plaza de 

Lavapiés..................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto — ........................................................

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López. 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Proposición interesando la adopción de varios acuerdos referen­

tes a contratos municipales.. . . . ...................... . . '
Solicitud de la Sociedad industrias eléctricas, pidiendo instalar 

alumbrado en varias calles-............... — ......... .

COM ISIÓN 5.''- t) Sanidad.
Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­

de el año la ifi ................................................ ......... : --------

Expediente a iiiociún del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo^ la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas,,.

Expediente de provisión, por concurso, de la plaza de Jefe farma­
céutico del distrito del Congreso............. ......... ....... ........

Expediente de concurso para la plaza de Inspector del Colegio 
de Nuestra Señora de la Palom a...............* .........................

» Nuestra Señora de la Paloma.. ............................ . ..._........
Expediente para el nombramiento dé cinco Veterinarios sanita­

rios supenmtnerarios. . . . . . .  i ................................................

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servicio 
Odontológico‘se amplíe a (odas las Casas de Socorro ... . . . .

Expediente relativo a la venta en subasta de las basarás proceden­
tes de la vía púbíicái....................... .......................... ...

Expediente relativo a la reorganización déJos servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro............... ........................ ......... ........... ................ '

l ■ ' I •
Expediente relativo a lá ampliación del servido de ambulància 

del Laboratorio.........................  , ........

Expediente relativo al arrendamiento del servició dé Limpiezas..

PECHA
en

que pasó a] despacho 
de hi Ganiisión.

. T ííAm ITE . i ' : 

acortíadn pof \h C6misicVtt.

21 enero 1918. Sr. Tato y Amat.

21 enero. Sr. Ossorio Gallardo. '

3 febrero. Sr. Tato y Amat,

22 enero 1917. Sres. Tercero y Raaios,

22 enero. 'Sres, Calvo y P. Toledo.

22 enero. Sres. Silva y Noguera.

5 febrero 1918. Sres. Saornil e Hidalgo,

26 febrero. Sr. Silva. ,

5 marzo. Sr. Tercero, _

3 febrero 1917. Sres. M, Arias,-Leyun y 
Corona.

24 marzo,
10 agosto. ■

Sr. Alvarez. ■ 
Sr, Alvarez.

24 agosto. Sr. Herrero.

'26 enero 191Í. Sr. VillamiL

' I marzo'. Sr, Arribas. '

» Sres. García Miranda y 
F. Moreno,

18 enero 1917. Sr. de Blas.

22 mayo. ■ Sobre ia mesa.

» Sres. García Revenga 
y García Miranda.

Sr. Oabilán,

- » Sres. Garepa Revenga, 
Cortés y Ramos. '

12 enero 1918. Sres. Cortés y de Blas,

12 enero. Sres, García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y  P. Toledo.

12 enero. Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo.

12 enero. , Sr. Chicote.

12 enero. Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo,

. FltCHA l] e l (U i R lU (
‘¿4 enero 1918. 

24 enero-.

4 febrero.

22 enero 1917. 

’ 22 enero,

, 22 enero.

.5 febrero 1918. 

26 febrero.

5 marzo.

J febrero 1917.

12-abril.
23 agosto.

30 agosto.

6 febrero 1918.

14 marzo.

22 marzo 1917. 

S junio,

12 enero.

12 enero 1918. 

19 enero;

t.'.J

t ■

t;
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FECHA
an

qua puKÓ u| despacho 
da las Comisionas»

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

Expediente relativo a la dimisión del Profesor jefe de Primera 
enseñanza del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma........... 12 enero 1918. Sr. Director del Colegio. 19 enero 1918.

Expediente a ofició del Jefe del servicio de Limpiezas, partici­
pando la defunción de iin celador de riegos.............................. » Sobre la mesa.

Expediente promovido por varios farmacéuticos municipales, in­
teresando se les autorice a elevar los precios de la tarifa apro­
bada..........................................................................................'• • • • 15 febrero. Sres. Cortés y García

Expediente relativo a la subasta para la adquisición de calzado y 
composturas del mismo, necesario a los alumnos del Colegio 
de San Ildefonso durante el año 1018...................i ..................... 22 marzo.

Revenga.

Sr, Regidor Patrono.

26 febrero,

Expediente relativo a la terminación dei contrato de construcción 
cíe la Necrópolis y devolución de la fianza................................... 16 enero. Sr, Garrido. 19 enero.

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín . . . . 31 enero. Sr. Fernández Cancela, 3 febrero.

COM ISION Ensanche.

Actos de avenencia con los propietarios de una parcela de terre­
no de 62*33 metros cuadrados, expropiada para la calle de Sa nta 
Engracia, y de otra parcela de 3(i6'28 metros cuadrados, expro­
piados para vía publica en el paseo de Fíonda, entre la glorieta

>

de Ruiz Giménez y ei Hipódromo.................................................. 21 febrero. Nueva entrada.
Distribución de fondos para el próximo mes de mayo.................... 11 abril. Nueva entrada. »
Relación de los pleitos pendientes de resolución............................ 8 abril. Nueva entrada.
Relaciones de los materiales y herramientas que han tenido ingre­

so y salida en los talleres y zonas del Ensanche, durante el pri­
mer trimestre d;el año actual............................................  .......... 6 abril. Nueva entrada. lí

Relación de expedientes de construcción y de alquilar fincas, en 
las que han sido denegadas las licencias solicitadas desde 1 de 
enero de 1916 hasta el día de la fecha.......................................... 1 abril. Nueva entrada. »

Licencia para reconstruir una cerca de ladrillo en la casa núm, 8 
de la calle de Ataúlfo......................................................  ........... 9 abril. Nueva entrada.

Licencia para verificar obras en la armadura de !a casa núm, 20 
de la calle de Lista. - ......... ’.......................................................... 9 abril. Nueva entrada.

Licencia para construir un cobertizo en un solar de la calle de 
Murcia............................................................................................. 10 abril. Nueva entrada.

Expediente relacionado con la ejecución de obras de desmonte en 
las tres zonas del Ensanche.......... ................................................ 2 abril. Nueva entrada. »*

Solicitud deD . José María Cambronero, solicitando quese le con­
ceda una plaza de escribiente........................................................ 2 abril. Nueva entrada. - »

Proposición, la de! Vocal Sr. Donoso Montesinos, respecto de la 
interpretación dei art, 17 de la vigente ley de Ensanche, en re­
lación con la urbanización del paseo de Ronda, y la aplicación 
de los ingresos de las fincas que se construyan con fachadas al 
expresado paseo ........................  ............................................... 15 abril. Nueva entrada. » *

SECRETARIA

C I R C U L A R

En cumplimiento de la circular de la Junta provindai de Sub­
sistencias, fecha 11 de! actúa!, inserta en el Boletín oficial del día 
de ayer, por la que se interesa en acatamiento a orden telegráfica 
emanada de la Comisaría general de Abastecimientos, ¡a remisión 
en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas, de un estado 
en que consten con exactitud las existencias actuales en quintales 
métricos de trigos y harinas en este término municipal, enviándo­
lo a la indicada junta en el precitado plazo, bajo apercibimiento 
de aplicar las sanciones ^ue autoriza el artículo adicional de la v i­
gente ley de Subsistencias de 11 de noviembre de 1916 y del re­
glamento para su ejecución; él Excmo, Sr, Alcalde Presidente, 
p̂ or su decreto de esta fecha, ha tenido a bien disponer que por esa 
Tenencia de Alcaldía de su digno cargo, se proceda con toda ur­
gencia, en plazo de veinticuatro horas, a recabar de los fabrican­
tes, almacenistas o comerciantes de trigos, harinas y  de las taho­
nas, los antecedentes necesarios, encomedándoles la mayor activi 
dad en dicho servicio para que en el plazo marcado remitan a esta 
Alcaldía los datos interesados por la Superioridad.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 16 de abril del918.— ElSecretario,FK.^Ncisco Ruano,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de....

C O N V O C ^ A T O R I A

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento la apertura legal de la 
calle de Viriato, desde las inmediaciones de la del Cardenal Cis­
neros hasta la de la Santísima Trinidad, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 19 de la vigente ley de Ensanche y 21 de su

reglamento, se convoca a todos los propietarios de los terrenos 
expropiables necesarios para dicha apertura, a la reunión qué ha 
de celebrarse en la primera Casa Consistorial el día 14 de! en­
trante mes dé mayo, a las seis de su tarde, para tratar acerca de 
los éxiremos siguientes:

L " Cesión gratuita de la mitad de ios terrenos expropiables.
2° Precio, en su caso, del metro cuadrado de dichos terre­

nos; y
3.° Renuncia del derecho a percibir la indennizadón antes de 

ser ocupadas las superficies expropiables, y aceptación, en pago, 
por su valor nominal, de tas Cédulas dei Ensanche, cuando por 
turno corresponda.

El expediente se halla de manifiesto en el Negociado de En­
sanche de esta Secretaría,

Madrid, 16 de abrí! de 1918.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

C O N C U R S O S

En cumplimiento a lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, por decreto fecha 8 del actual y con arreglo a lo 
acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 13 de abril de 1917, se 
abre concurso público, por término de ocho días, que empezarán 
a correr y contarse desde la fecha de publicación del presente 
anuncio en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid, para ía 
instalación de un quiosco (igual en un todd al modelo aprobado), 
para la venta de periódicos en la calle de Serrano esquina a la de 
Villanueva, entre el encintado del paseo y  la verja de la Bibliote­
ca Nacional, y que ha sido solicitado por D, Vicente Léniz Fer­
nández, vecino de esta Corte,

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaría, durante ¡as horas de despacho, en p li^ o  cerrado, 
en el que se consignará el canon que habrá de satisfacer al Ay un-
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tamiento, por ocupadún de vía pública, entendiéndose que no po­
drá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto y que en 
el presente caso es el de OSO pesetas anuales.

Como requisito indispensable, a la proposición deberá acom­
pañarse la carta de pago, de haber consignado en la Caja gene­
ra! de Depósitos la cantidad de 125 pesetas, importe de nn semes­
tre del canon fijado, siendo devuelta esta, a quienes no les fuese 
adjudicado el concurso y reservando al primer solicitante D. V i­
cente Lèniz, el derecho de tanteo.

Las bases a que ha de ajustarse esta concesión, se hallarán de 
manifiesto en el Negociado 3.° de esta Secretaría; durante el 
plazo del concurso y horas de once a una de la mañana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de! mismo.
Madrid, 16 de abril de 1918.— El Secretario, Francisco 

Ru.sno.

En cumplimiento a lo dispuesto por el Excmo. Sr. AlcaidePre- 
sldente, por decreto fecha 8 del actual, y con arreglo a lo acor­
dado por el Excmo. Ayuntamiento en 13 de abril de 1917, se abre 
concurso público, por término de ocho días, que empezarán a co­
rrer y contarse desde la fecha de publicación del presente anun­
cio en el Boletín uel Ayuntamiento de Madrid, para la insta­
lación de un quiosco (igual en nn todo al modelo aprobado), para 
¡a venta de refrescos en el paseo de la Castellana, frente a la calle 
de Fernando el Santo y dando frente a uñ solar que existe en la 
esquina de la referida calle, y que ha sido solicitado por D. José 
López Rivera, vecino de esta Corte.

Las proposiciones se presentarán en e! Registro genera! de esta 
Secretaría, durante las horas de despacho, en pliego cerrado, en 
el que se consignará el canon que habrá de satisfacer al Ayunta­
miento por ocupación de vía pública, entendiéndose, que no podrá 
ser menor del que se fija en ei vigente presupuesto, y que eu el 
presente caso es el de 250 pesetas anuales.

Como requisito indispensable a la proposición, deberá acompa­
ñarse la carta-de pagó de haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ia cantidad de 125 pesetas, importe de un semestre del 
canon prefijado, siendo devuelta ésta a quienes no les fuese adju­
dicado el concurso y reservando al primer solicitante D. José Ló­
pez, el derecho de tanteo.

Las bases a que ha de ajustarse esta concesión, se hallarán de 
manifiesto en el Negociado 3.° de esta Secretaría, durante el plazo 
de! concurso y horas de once a una de la mañana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del mismo, 
Madrid, I5de abril del918,—El Secretario, Francisco Ruano,

S U B ^ ^ T A S  .

Esta Excma. Corporación en sesión de 15 de marzo, con ¡a 
sanción de la Junta municipal en ia de 1 del corriente, ha acorda­
do anunciar subasta publica para contratar el suministro de me­
nestra y utensilio para los acogidos en el segundo departamento 
del Colegio-de Nuestra Señora de la Paloma y  Escuela-albergue 
de niños abandonados, con sujeción a ¡os siguientes pliegos de 
condiciones:

FACULTATIVAS

1. * La contrata empezará a regir e! día siguiente al en que se 
firme la escritura de adjudicación y terminára el 31 de diciembre 
de 1919.

2. ® El contratista se obliga a entregar por su cuenta diaria­
mente, las raciones de menestra y  utensilios que se le pidan, por 
lo menos con doce horas de anticipación, por el Subdirector y a 
la hora que este señale.

3. * Ei precio tipo para la subasta sera el de 55 céntimos de pe­
seta cada ración. -

á.‘ Cada ración se compondrá de las especies siguientes:

A la  comida.
Carne sin hueso....................................................  62‘000 gramos.
Tocino................... '.............. ..................................  15‘000 —
Garbanzos.............................................................  86‘268 — .
Arroz......................................................................  28*756 —
Patatas..................................................................... 57*512 —
Aceite........................ ..........................................  00*033 litros

o sea 3'300 litros cada 100 plazas.
Ajos ....................................................................... 02*300 gramos.
Cebollas...................................................................  09*201 —
Pimentón....................................................   02*300 ~
Sal..................................................................   18*430 —
Carbón de piedra..................................................  250*000 —
Vinagre.................................................................... 00*005 —

A la  cena.
^omi'n^o,—Judias, 115 ja rn os  por plaza.
¿unes.—Lentejas, 115 ía. y 15 gramos de tocino por ídem.

átor/es,—Judías, 115 gramos por plaza.
/Ví/¿rctj/es.—Patatas, 150 id. y 57 id. de judías por id.
Jueves.—Patatas, 300 fd. y 75 id. de carne sin hueso por id, 
Viernes — Patatas, 150 id. y 57 id, de judias por id.

Patatas, 300 id. y 75 id. de carne sin hueso por id. 
En los días de vigilia se sustituirá la carne por bacalao y el to­

cino por aceite,
5. “ Embebido en el precio del racionado, el contratista se com­

promete a suministrar en los días que corresponda los géneros si­
guientes: .

Año nuevo (1 de enero), 200 gramos de carne de cerdo por 
plaza. .

Reyes {6 de enero), un chorizo y un huevo por Id.
Jueves Santo, 100 gramos de escabeche de bonito por id. 
Viernes Santo, 100 gramos de id. id. por id 
Pascua de Resurrección, 200 gramos de cordero lechal, por id. 
El dia de los exámenes en julio, 150 gramos de vaca, por id, 
San Bernardino (20 de Mayo), nn chorizo, por íd.
Nuestra Señora de la Paloma (15 de agosto), 200 gramos de 

merluza, por íd.
Nochebuena (24 de diciembre), 200 gramos de escabeche de 

pescadüla, por id.
Navidad (25 de diciembre), 150 gramos de lomo de cerdo, por 

ídem.
6. ’ Los artículos ban de reunir las condiciones siguientes: 
Garbanzos de Castilla, blancos, rugosos e iguales, perfecta­

mente limpios, de buena cochura y que no pasen por la criba del 
nüm, 29; deben, además, reunir las condiciones de no contener 
más de un 4 por 100 de granos partidos o secos.

Judias del Barco o leonesas, de color blanco, brillante, sin pol­
vo ni mancha adherido a su envolvente y completamente secas. Al 
tomar un puñado en la mano y comprimirlas deberán escurrirse con 
facilidad, siendo los granos duros y  de buena cochura, en la for­
ma establecida para los garbanzos.

Arroz. Será de Valencia, presentará todos los granos secos, 
blandos, enteros, iguales y  exentos de los envolventes o películas 
externas, así como de polvo, paja y demás impurezas.

Patatas, Serán de regular volumen, de epidermis tersa y sin 
arrugas, no presentando señales de germinación ni de haber sido 
dañadas por los hielos, prefiriéndose la llamada morena o de riñón 
sobre la flamenca.

Tocino. Será de una regular dureza, muy compacto, de color 
blanco, ligeramente sonrosado, sin que pueda presentar señales de 
rancio o de [descomposición, su espesor medio será de cuatro a 
ocho centímetros, debiendo ser procedente del país, con exclusión 
del extranjero; deberá ser conservado en sal común y sin otra 
substancia alguna, siendo rechazado el ^ue presente indicios de 
descomposición o de contener larvas o gérmenes de insectos ento­
zoarios o de virus infecciosos. No será admisible para el peso en 
la entrega del tocino, más cantidad de sal que ia que esté natu­
ralmente adherida al mismo.

La carne ha de ser de vaca, fresca, de primera, precisamente 
de tapa o de cadera, y deberá presentarse cubierta de grasa con­
sistente, pero nó dura, de color rojo claro, olor suave apenas sen­
sible, sin dejar ver puntos sanguinoientps, lívidos, viscosos y de­
colorados y  sin nada de hueso; será procedente de reses sacrifica­
das en los mataderos públicos el día antes de ser consumida.

El bacalao será de! Mamado de Escocia, presentándose en ba­
caladas de regular grosor y tamaño, no computándose, claro está, 
para el peso, las colas, aletas y extremidades de las mismas, que 
se cortarán aníeb de procederá aquél.

Ei aceite será puro de oliva, de la mejor clase, perfectamente 
clarificado y de buen color.

Los chorizos serán de superior calidad, bien oreados, y ei pesó 
mínimo de cada uno será de 80 gramos.

Los huevos serán frescos, y  su peso en docena no será inferior 
a 600 gramos. ■

El carbón de piedra será de Asturias, igual al mejor que de su 
clase, se expenda en los establecimientos públicos.

La cocción de todas las legumbres ha de ser perfecta, en tér­
mino que en el tiempo máximo de tres horas, sin procedimiento al­
guno extraño a la misma que las reblandezca, ni preparación algu­
na^ resulten cocidas y suaves por la simple ebullición en agua .clara, 

I El contratista tendrá constantemente en los establecimien­
tos existencia de menestra y utensilios suficientes para dos meses 
de suministro, a cuyo efecto se le facilitará el local necesario, sien­
do de su cuenta los gastos de conducción y colocación de los gé­
neros, así como también la reparación o acomodamiento del local 
y e! deterioro o pérdida que puedan sufrir las especies deposita­
das o almacenadas.

8.“ E! almacén de existencias tendrá dos llaves distintas, una 
en poder del contratista, y otra en el de la persona que el Subdi­
rector designe, a fin de que cuando haya que abrir para la extrac­
ción y reposición de la menestra intervenga uno y otro, inspec­
cionando el representante de la Subdirección el servicio y entrega 
diaria de las raciones, y  cuidando bajo su más estrecha responsa­
bilidad de que dichas raciones rennan las condiciones de que se 
deja hecha mención.
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9A Los Colegios facilitarán, dentro de) depósito destinado a! 
efecto, los cajones y útiles necesarios para la conservación de ia 
menestra, y de los cuaies se liará, cargo el abastecedor por meciio 
de inventario y responderá en absoluto, siendo de cuenta del mis­
mo la reposición y recomposición de ¡os deterioros que éstos 
sufran.

10. El examen de los artículos que quedan indicados en las
cláusulas 4.'‘ , 5." y 6.“ se hará a su entrada en el almacén o depó- 
sÍLo, y al sacar a la cocina para su condimentación los que diaria­
mente se necesiten serán reconocidos por el Subdirector y el Pro­
fesor de medicina del estableciiniento. El Subdirector llevará nota 
de ¡as entradas y solidas de las raciones, lo cual se confrontará a 
su debido tiempo por medio de liquidaciones mensuales que pre- 
.sentará el contratista. . . ^

11. Los artículos que no rennati las condiciones que quedan ci­
tadas, se devolverán en el acto de advertirlo, siendo obligación del 
contrafista reponerlos inmediatamente, y, en caso de no hacerlo, 
se adquirirá por la Subdirección a costa de! contratista. Si las de­
voluciones se repitieran más de dos veces, podrá imponérsele por 
la Alcaldía Presidencia multas en relación con la importancia de 
las faltas cometidas en el suministro.

12. El consumo de las raciones que se calcula en el tiempo-ex­
presado en la condición L ", es el 546,500, no teniendo el contra­
tista derectio a reclamación alguna si el consumo fuése mayór o 
menor que el indicado, _ -­

13, Los precios tipos de tos distintos artfcnlos que constituyen
el racionado diario y  que han servido de base para el cálculo del 
importe de la radón para la formación de e'ste pliego, son los si­
guientes, con el aumento de-un 17‘02 por 100:

■ Pesetas.

Ajos, quilogramo......................................................   0‘20
Arroz, i'd........ .......... . . . . . . . . . . . , . . , .............. . t...........’ 0'60
Bacalao, id .............. ..................... , .............................. I ‘45
Carbón, íd .......  ..................... ............................... Q'07,5
Carne, íd i .................... ............................................. . 2‘SO
Cebollas, íd.......................... ............................................ , 0‘20 .
Cordero, id......... ..............................................................  P50
Escabeche de bonito, íd . . , ......................................... ,.. 2'50
Idem de pescadílla, íd ............i ........................................  1 ‘25
Garbanzos, íd ..................................................................... ; 0 ‘75
Judias, í d . ...................................................      0 ‘60
Lentejas, í d 1....... ...  ...................................... 0‘50
Lomo de cerdo, id ........................................... . . . . . . . .  2.'25
.\ferliizá, í d . ..................    , 1‘.50
Patatas, id ..............., ............. ...................................... 0jl2
Pimentón, id ....... —  ............... . ........... .................,-----  1‘50 ■
S a l,. id ... '. ; . '. , , . . . . . , . . . '.      D‘05
Tociho, íd .L . , : ............. ....................................., l ‘80
Chorizos, docena,. ................... .......................... . 3‘50
Huevos, fd. ........................................................................  1'20
.Acejíe, litro ................................. ____________ , ..........., . ,  . PIO
Vinagre, id..................................................        0‘^

14. El importe de la menestra que baya sido suministrada por 
ei contratista, será abonado por mensualidades vencidas en la T e ­
sorería del Excmo. Ayuntamiento, mediante cuenta justificada que 
presentará por duplicado en la Contaduría de) mismo con la con­
formidad-de! Subdirector., toma de ra,zón del iriterventory V .“ B.“ 
del Exctno. Sr, Alcalde Presidente. .

15. No obstante lo consignad»: en la condición 1.“ , al término
de la contrata se entenderá ésta prorrogada hasta que, realizadas 
dos subastas dentro, de los plazos señalados en el art. 29 de la Ins­
trucción para la contratación de los servicios provinciales, y mu­
nicipales, al objeto de contratarle nuevamente, si en éllaá no hu­
biese rematante, se halle la Corporación en las condiciones deque 
trata e! apartado S.” del art. 41 de la citada Instrucción para obte­
ner la excepción reglamentaría, •

.Madrid, 19 de febrero de 191S,- -El Director, Emilio Fernán­
dez Cano. . .. . ■ ■ - ■ . ■ ■

ECONÓMICO administrativas,". ,
1. ® La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art. 18 del Real, decreto e Instrucción. de 24de ene­
ro de 1903, ^ara la contratación de servicios provinciales y nnini- 
cipales, e! día 24 de mayo de 1918, a las doce, en ia prímera Gasa 
Consistorial, plaza de la Villa, lu'mi, 4, bajo la presidencia del-ex- 
celentisimo. Sr. Alcalde o-del  Teniente-o Concejal en quiemal 
efecto delegue;, asistiendo también al acto otro Sr, Concejal de  ̂■ 
signado por el Ayimtamieiito, y uno de losNotarios del ilustre Co­
legio de esta capital. ■

2. " Los pliegos de condiciones y-rdemás, antecedentes para ia
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del exceleriti-- 
simo .Ayuntamiento (Negociado de Subastas),-durante las lloras 
de diez a doce todos los días no feriados que medien hasta -el del 
remate. . ..  ̂ . •. . -i-; -. -

.3.“ El precio tipo para .esta.siibíisía será-el de dent-o noventa 
mil quinienias seténta y .cinco pesetas,-calciilado él gomstmio en

trescientas cuarenta y seis mil quinientas raciones y la ración en 
cincuenta y cinco céntimos de.peseta y la partida por donde ha de 
satisfacerse esta obligación figura consignada en el presupuesto 
vigente por lo que respecta al año actual, ’

! 4;“ Los Ircitadores que concurran a esta subasta habrán de
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional de 
4,7fi4‘38 pesetas, consistentes en el 5 por 100 de! importe anual 
de la misma," ptidiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el art. 12 de la Instrucción an­
tes citada, computándose éstos en la forma que se establece en el 
artículo 13 de la misma Instrucción,

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la ,Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta ge Aí«- 
ífr«/hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y duran­

, te las horas de diez de ja  mañana a dos de la tarde, y en la forma
y modo que se expresa en el art, 18 de,! Rea! decreto de '24 de 
enero de 1905, ' - ■ ■ ' " ■ ' ‘-ni'o! . , .

6. “ Ei rematante no podrá ceder uiJraspasar los derechos que 
nazcan del remate; pues qtieda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el art-, 25 de la Instrucdón de 24'de enero de 1903,

; para lá'corítrátación de servicios provinciales y  municipales.
‘ ' T."̂  El licitador a cuyo favor quede el remáte, se obliga a con: 
¡currir a las Casas‘Gonsistoriaies el día y hora que'se le señale, a 
1 otorgar: la correspondiente escritura, entregando el documento
■ qué acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 9.528'75 pesetas, para ga-

■ rantir e(cumplimiento de este contrato, pndiendo también verifi­
cario en metálito’o en los valores o signos admitidos en las fian­
zas'provisionales, que serán ■ computados igualmente que en 
aquéllas. ' - - . —

; 8." Si el rematante, iio prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura. o no llenase las condi­
ciones precisos paro ello dentro del plazo' señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida por eausa justificada, 
sin que en ningún casó pueda exceder de cinco días, sé tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, ton los 

‘ efectos del art. 24 de la repetida Instrucción. ■
9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta,

' constituye al licitador en la obligación de'ciimplir el contrato si le 
¡ fuese definitivamente adjudicado el remate; pero-no le da más de- 
irecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de
apelar-contra el acuerdo 'de la adjudicación definitiva, si se cre- 

,yese perjudicado por el acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede
' el art. 34 de la Instrucción de 24 de-enér-o de 1905, ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 

,del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condiejo- 
;.nés estipuladas, ' _ , ......

I t ,  El contratista no podrá pedir alimento o disminución del 
precio en que hubiese quedadoél rematé, sea cualquiera Ig causa 
que alegue, 'porque éste tendrá lugar a riesgo; y yéntu,ra, '

19. El contratista, para todos los iticidentés á que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­

' presamente se somete a los Tribiinales de esta Corte,
 ̂ 13. Ei contratista queda obligado a,satisfacer los gastos de
escritura, sus copias y .demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos tos documentos qúelo hayán sido 
para la misma en los diáríos oficiales de Madrid, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de rqmate. el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el 'mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer á ia 
Hadetida pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y de cualquiera otra contribución p impuesto, á cuyo fin ad­
quiere él compromiso de presentarla escritura de adjudicación en 
'las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin ¿uyb re­
quisito no se le satisfará por el Excirio. Ayuntamiento cantidad al­
guna por cuenta del contrato. . .

14, Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otfó o de cualquier Sociedad-, deberá inchiir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelq inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
represeutación de su poderdante, ctiyo documento o poder ha de 
haber sido, previamente y a su costa, bastanteado por cuálquiéié 
ide loá Letrados consistoriales. j  -
■ 15, Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel de! timbré de! Estado de ia clase 11.“, y los 
resguardos'de los depósitos provisionales se presentarán debida-, 
mente reintegrados con un sello muiiicípa) de 10 pesetas, espe­
cial de subastas", porcada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
jo establecido en el presupuesto, municipal vigente; y si a culquie- 
j-a de aquéllos faltase el todo b parte dél indicado reintegro, sera 
texigido en el acto al licitador por ql Sr. Presidente, reteniéndose

m ,
de Madfid
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su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique o se le descuente el importe de ia falta de la fianza 
provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el re­
mate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Director
de ios Colegios, visada por el Excmo. Sr, Alcalde Presidente, en 
que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y no ha­
biendo responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al re­
matante. '

17, El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, ei número de horas 
de trabajo y el precio del jornal,

Madrid, 23 de febrero de lÜlS.—El Secretario, Francisco 
Ru.sko.

Diligencia.—'Por la presente se hace constaf que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término de 
diez días, sin que contra la misma se baya formulado reclamación 
alguna.

Madrid, 19 de abril de 1918.—El Oficial dei Negociado, Fran­
cisco Díaz Villar,—V,“ B.“; Ei Secretario, Francisco Ruano.

Modelo de proporc ión
{que deberá extenderse en papel timbrado del Estado, de la dase undécima, 

y al presentarse, llevar escrito en el sobre io siguiente: Proposición pora 
optar a la subasta de suministro de menestra ¡/ uíenstlío para el Coléalo 
de Nuestra Señora de ¡a Paloma (segando departamento )

D.'..... . que vive enterado de las condicione.^ de la subas­
ta en pública licitación para contratar eí suministro de menestra 
y utensilio para los acogidos en el segundo departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue de 
niños abandonados, hasta 31 de diciembre de 1919, anunciada en 
la Gaceta de Madrid g  en el Boletín oficial de la provincia en los
días.....y ...... d e ...... . conforme en un todo con las misma», se
compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta su­
jeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por el precio
tipo o con la baja d e ..... tanto por ciento—en letra—en ei precio
tipo.) ' ■

Madrid,.....d e .......de 191......
(Firma del proponente.)

Subastas y  concursos pendientes en el dld de .hoy, con 
expresión de su auintia  r fecha de celebración.

DÍA
¡Je la subasta. OBJETO DE LA CO NTRATA PESETAS

SUBA.STAS

Abril 25. Suministro de material de hierro fun­
dido, piezas especiales y  llaves de
paso con destino ai ramo de Fonta­
nería Alcantarillas, durante un año.

Mayo 11.
Importe calculado............................ 40.000

Enajenación del solar de la calle de 
Tetiiáu, números 9 y  11. — Precio
tipo................................................. 58.927*93

21 ■ Suministro de menestra y utensilio 
para el primer departamento del Co­
legio de Nuestra Señora de la Palo-
m¿, hasta31 de diciembre de 1921.—
Importe anual. .................................. 145.817*50

24 Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en ei segundo de-
parlamento de los Colegios de Nties-
tra Señora de ia Paloma y Escuela- 
albergue de niños, de Alcalá de He­
nares, durante los años I918y 1919.

25
Importe anual calculado................... 95.287*50

Suministro de pan para los acogidos 
eii ei primer departamento del C o­
legio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Depósito de mendigos y Asilos 
de la noche, en los años J918 y 1919.

27
Importe anual calculado................. 88.000

Suministro de uniformes de invierno y 
de verano con destino a los giiar-
das de los Parques de Madrid y del
Oeste.—Importe. .................... 15.2.52

28 Suministro de pan para los acogidos 
en el segundo departamento del Co­
legio de Nuestra Señora de la Pa­
loma y Escuela-albergue de niños 
abandonados, de Alcalá de Henares, 
durante los años 1918 y 1919,—Im-
porte anual calculado....................... 54.450

d ' a
de lasubasta.

Abril 24.

Mayo 1.

Julio 10.

OBJETO DE I.A CO NTRATA PESETAS

13.670

Para reclamaciones durante diez días, 
que teriiiinan en la fecha que al mar­
gen se expresa:

Construcción de un pontón de fábrica 
sobre el arroyo Carcabóii, en susti- - 
tución de la pasarela de madera que 
existe actualmente al final de ia calle

 ̂ de Méndez Alvaro.--Importe..........
Suministro de suela y vaquetilla-con 

destino al calzado de los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de 
ia Paloma y  Escuela-albergue de ni­
ños abandonados,—Importe.............

Suministro de 7.1X10 pares de alparga­
tas para los acogidos en las anieno- 
res dependencias.— Importe............

CONCURSOS
Concurso para presentación de ofer­

tas de terreno, en venta o reuta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero o Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

A N U J ^ C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de lus O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres, Agullar Hermanos, proyectan ia instalación de un 
electromotor de un % de caballo de fuerza en la casa mim. 5 de 
la calle de Carretas (taller de afilar cuchillas).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de abril de 1918, — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Hijos de Santiago Escudero, proyectan la instalación 
de tres electromotores que suman 10 caballos de fuerza en la 
casa número 2 del camino bajo de San Isidro (fábrica de cur­
tidos). - ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas ins­
talaciones expondrán por , escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de abril de 1918, — El Secretario, Francisco 
Ruano.

El! cumplimiento a lo dispuesto en el artícufo 294 de las Or­
denanzas mumcipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Jiménez, proyecta la instalación de una caldera 
de calefacción por agua caliente en la casa número 29 de la ca­
rrera de San Jerónimo (Hotel Rhin),

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 17 de abril de 1913. — El Secretario, Fsa .ncisco 
Ruano. ’

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas mimictpales de la de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Manuel Cuadrado, proyecta la apertura de un despacito 
de despojos en la casa número 10 de la calle de Santa Isabel (ca­
jón del mercado particular).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
1 término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­

cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 13 de abril de 1918. — El Secretario, Francisco 

Ruano. .



;^6 lìO LE T IN  D E L A V U N TA M JE N TU  DE M A D lílD

Esta Excma. Corporación lia acordado en sesión de 12 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la- subasta que 
intenta celebrar para contratar el snininistro de 1 ..TOO quilogramos 
de suela y 30Ü de vaquetilla, con destino u la confección de cal- 
xado para ios acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y tiscuela-albergne de niños abandonados, de Alcalá de 
Henares, durante el año I9IS.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de mani­
fiesto en )a Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si- 
guietites al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, trnisciirridos Ifis diez dias antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a redamación uiguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso sa presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
e! art, 29 de) Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 190fi, 
para la contratación de servicios provinciales y niuiiicipales.

Madrid, lli de abril de 19i¿ —El Secretario, Ek.vxcisco 
íK 'a.xií. , ■

Esta Excina Corporación lia acordado en sesión de 12 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el, suministro de 7.000 pares de 
alpargatas con destino a ¡os acogidos en los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela-albergue de niños abandonados, 
para 191S. ,

Los expesados pliegos de condiciones se bailarán de manifies­
to en la Secretaria del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las Moras de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial

de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
retlamíiciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte-" 
ligem-iii deque, transcurridos los diez días antes mencionados 
no habrá ya lugar a reclamación alguna y ,se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se aiiuticfa al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
eí art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de lüOS 
para ia contratación de servicios provinciales y immicipales, ’ 

Madrid, l(j de abril de 19IS.—EI Secretario, P ii.sasco ííú,\xo,

R E C T I F I C A C I Ó N

, E m p réstito  d e  1 8 68.
Habiéndose padecido algunos errores al publicar en el apéndi­

ce de este Boletín correspondiente al d ía,24 de enero úitinio la 
lista de las Obligaciones de dicho Empréstito, que han sido amor­
tizadas en el sorteo núni. i09, celebrado ei día 12 dei mismo, se 
insertan a continnación debidamente rectificados: ' ’

DICE DEBE DECIR

125,975 125.973
195.558 ¡99.558
3L5.83Û ,327.830
333.891 336:891
354.420 355.420
,3fií.7.53 360.753
386.388 385,388

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 20 de abril de 1918.— El Secretario, F iíaxcísco  Roaxo

M O V í M I E N T O  DE P E R S O N A L

\'eloción notninai de bajas tj altos ocurridas en el personal desde ei 14 al 20 de abril de ¡918, con arregla a lo 
dispuesto en la base 7." del vigente presupuesto del Interior, .

B  A  .A, S

ti A AS O

Cementerios... ¿ .
Idem ....... : .............
Idem ....... ..............
Idem .. . .............. .
Idem ......................
Idem........................
Idem........................
Idem.......................
Idem........................
Idem.......................
Idem........................
Idem................ .....
Idem........................
Idenr........................
Idem,......................
Idem............. .. .,
Idem........................
Idem......... . ......... .
Idem.............. .
Idem ......................
Idem........................
liiem ................ ..
Idem................ ......
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
idem., ......................
Idem.........................
Idem.........................
Idem........................
Idem..........................
Parques y Jardines. 
Idem..........................

CARGO

Capataz.........
Idem......... ....
Jornalero . , . . .

■Idem................
Idem......... ....
Idem......... ; , , .
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem..............
Idem................
Idem................
Idem.. , , .........
Idem................
Idem...........1 .,
Idem................
Idem....... .........
Idem..'.............
Idem................
ídem................
Idem................
Idem...............
Idem...............
Ídem................
Idem................
Ídem................
Idem...............
Idem................
Idem................
Idem................
Idem...............
Peón eventual. 
Idem................

NOMBRK3 Y APELLIDOS

. . . i

Salustiano Delgado. 
Felipe Alonso,
Vicente Linares Alonso. 
José Siiñer,
Elias Mollar.
Cipriano González. 
Mariano Algovia,
Miguel Rubio.
Manuel Jiménez,
Pascual Cima ITO,
Ramón López. .
Ignacio Galera,
Valentía Bandín.
Lázaro Algovia. 
Francisco Galera. 
Aquilino Huertas ‘
Pedro .Angel. '
Aurelio Benzai.
Esteban .ántoráii. ' 
Antonio Lombardia. 
Ricardo Delgíido, 
Emiliano Alden 
Ricardo Fernández. 
Basilio Linares.
Vigente Linares Cerro. 
Juan Salcedo.
Nicanor de Lacas. 
Ricardo Suñer.
Fermín Manzano.. 
Bernardino Marríu 
Alejandro Gart ía,
Andrés Menéndez, ' 
José Fernández. 
Francisco Rivagordar 
Luis Blasco Colmenarejo. 
Benito Ramírez Tomé.

Ayuntamiento- de Madrid
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R A M O C A R G O

Ceruent6rios.............. ............. Inrnfilftrr»..........................................................
Iiiftm..................... ......... ..............................

Ictpm.................................... .. Idem....................  .....................................
Idi=‘TTl....................................... ......................

Idem. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  ,. Idem..............................................................
Idem...................................................

Idem............................................ Idem............ ....................................
IHpni .......................................................
Id Pin.. T......................................................
Tdf^m..................... ............................  . .

Idsm.. . . . . Idem.............................................
Idem.............................................. Idem........................................ ........................

E S T A D Í S T ICA

Avance al Boletín mensual de Estadística Demográflea.

MORT/VLIDAD DEL MES DE MARZO DE 1918

Por distritos (1).

D I S T R I T O S Habitíintes. Defunciones.

C en tro ................... ...................................... 47.5S5 113
H osp ic io ................................ '.................... 51.624 102
C liam berí.............................. .................. 72.661 ,172
B u en av is ta ............  ................................ 71.552 136
C on greso .................................................... 62.125 135
H ospita l......................... ............................. 66.284 212
Inclusa (2 )................................................... 58.356 233
Latina..................... ................................ • 68.558 171
Palacio ......................................................... 58.221 136
Universidad......................................... 87.337 203

T  O T A L ................................ 624,303 1.613

POR GRA-VDES grupos de edades
Menos de un año...............................................................  271
De uno a cuatro años........................................................ 222
De cinco a diez y nueve ídem............................   97
De veinte a treinta y nueve ídem............    218
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem............................ 296
De sesenta ídem en adelante............................................  50S
Sin ciasificación....... ........................................................  í

T otal..........................................  ‘L6Í3
Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau-

.......................................................................  79sas externas,

T o t a l ............................................... ... 1.534

PRl.VCtPALES CAUSAS DE DEFUNCtó.V

NOMBRES Y  APELLIDOS

Basilio Linares.
Vicente Linares Alonso. 
Juan Galera.
Ricardo Delgado. 
Esteban Antorán. 
Nicanor de Lucas. 
Ignacio Galera.
Manuel Jiménez.
Miguel Rubio.
Emiliano Aldea,
Elias Mollar.
Valentín Bandín.
Ramón López.

En igual me? de 1917 (totalidad), 1.322; diferencia en 1918 (to­
talidad), 291 más; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y causas externas), 2‘ 457; término medio diario (totalidad), 52‘03.

nil, 59; suicidios, 9; muertes violentas, 12; otras enfermedades, 
234; enfermedades desconocidas o mal definidas, 8, Total, I.tí)3.

OBSERVACIONES

La mortalidad inferior al promedio anterior en afecciones in-
fecto-contagiosas, ha sido más elevada en todos los procesos 
crónicos.

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacrámemaies 
desde e i2 a iS  de abril de 19ÍS.

AU TO RIZAC IO N ES
5 '
aw

C/392
b
rt2NP

tA inCL>2

p

® r  2. S' 
2 2 
«  E

im p o r ti;

Pesetas

De 33 pesetas................. 3 4 2 3 12 396
De 44 ídem ..................... 1 7 1 1 10 440
De 50 ídem . . . ' ............... 5 1 2 1 9 450
Híi 1 TO íHpm....... .. 2 1 » » 3 330
De 165 ídem...................... » » » J> » »

Sama................ 11 13 5 5 34 1,616

AuíoriEocíones por en íerra - 
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de las mismos

De 33 pesetas................. 1 » » » 1 33
De 50 ídem ................... » » » » »
De l io  ídem...................... » j> » »
De 165 ídem.................... », » » » ■ " ■

T o t a l e s ........... 12 13 ñ 5 35 1,649

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Nomencíatura abreoiada ( conuenio internacional modificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 6; tifus exantemático, 1; vi­
ruela, 7; sarampión, 18; escarlatina, 3; coqueluche, 7; difteria y 
crup, 8; grippe, 2 i; otras enfermedades epidémicas, 4; tuberculo­
sis pulmonar, 195; tuberculosis de las meninges, 17; otras tuber­
culosis, 24; cáncer y otros tumores malignos, 39; meningitis sim­
ple, 96; congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral, S5; 
enfermedades orgánicas del corazón, 123; bronquitis aguda, IWi; 
bronquitis crónica, 49; pneumonía, 54; otras enfermedades del 
aparato respiratorio, 167; afecciones del estómago (menos cán­
cer), 23; diarrea, en menores de dos anos, 79; hernias y obstruc­
ciones intestinales, 13; cirrosis dei hígado, 11; nefritis y mal de 
Briglit, 66; tumores no cancerosos y otras enfermedades de los 
órganos genitales de la mujer, 5; septicemia puerperal, fiebre, 
peritonitis y flebitis puerperal, 4; otros accidentes puerperales, 2; 
debilidad congènita y vicios de conformación, 54; debilidad se-

Acuerdos adoptados en la pinta celebrada el día í de abrí i
de 19!S.

.(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden- 
Cía del fallecido. * .

(2) De deftinciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombrei 75,

Conceder a dona Salustiana Jaraba, viuda de D. Balbino Gon­
zález, guardia municipal, la pensión vitalicia de primera clase de 
4S6'66 pesetas anuales.

Conceder a doña Telesfora Tarodo y Rodrigálvarez. viuda de 
D. Modesto .Miranda, guardia municipal, la pensión vitalicia de 
primera clase de 486‘6tí pesetas anuales.

Conceder a doña Concepción Reina, viuda de D. José Adalid, 
Practicante del Cuerpo facultativo de ¡a Beneficencia municipal, 
el socorro de 405 pesetas. . .

Conceder a doña Jidiana Satasaíe, viuda de D. Juan Alvarez, 
Profesor de la Banda mnnicipal, el socorro de 35(J'40 pesetas.

Desestimar la instancia de doña Patrocinio Calende, huérfana 
de D. Francisco, guardia mnnicipal, pidiendo la rehabilitación de 
la-pensión qae percibió basta el año 1903, en que contrajo matri­
monio, en razón a que fallecido su esposo en el año de ¡913 ha 
dejado transcurrir más de dos años sin reclamarla, y prescrito por 
tanto su derecho con arreglo a lo que prescribe el art 58 del re­
glamento.

Ì

■■ÍJ 
■■ ).ri
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L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

PoF el Megoeia.do 3.° (Policía urbana). .
D. Rogelio Losada, Blasco de Qaray, 24, venta de libros.
13, Alvaro Martín, Caballero de Gracia, 50, sombreros de 

paja.
Doña Modesta San Frutos, Tribu lete, 4. lediería,
D, Pablo Alvarez, paseo del Prado, 50, venta'de semillas,
D, Domingo Sanz, Carnicer, 10, cacliarreria y panadería,
D. Marcelo Estebasanz, Ca.stillñ, 15, comestibles.
D. Celestino González, Almansa, 10, taberna,
D. Maximino Archiella, Máiquez, 21, comestibles,
D. Lorenzo Ortiz, Tarragona, 11, taberna.
D. Deogracias Moreno. Amparo, 90, leciieria.
D, Francisco Fernández, San Gregorio, ü, encuadernador.
D, Francisco iíainírez, Hortalezu, ¡‘¿2 y 124, muebles,
D. Juan de las Heras, avenida de Aienéndez y Pelayo, 2ñ, ven­

ta de pan.
D Epifanio Hernández, Fernández de la Hoz, 25, pintor.
U. Lorenzo de Lucas, Amauíel, 9, leciieria.
D. Juan Herrera, Barcelona, 10, estuches de lujo.
D, Francisco las Heras, Pilar, ü, casa de comidas.
D, Adrián Martínez, San Mateo, 22, sastrería de señoras,
D. .'Xiitonio Otero, Angosta de ios Mancebos, despacho de 

pan. ^
Doña Isabel Pérez, Mesón de Paredes, 58, obrador de plancha 
D. TIburcio de Mingo, Jesús y María, 27, venta de vinos.
D. Eduardo de la W ga , Serrano, 7, artículos de mercerin.
D. Luis Odriozola, Hortaleza, 31, venta de sellos usados.
D. Julio Gómez, Jesús y María, 25, muebles usados.
D. Juan Parra, Marqués de Santa Ana, 7 y 9, taberna.

Doña Carmen Esteban, Arenal, 2‘2 duplicado, modista de som­
breros.

D. José Lunas, Alberto Aguilera, 35, huevería,
D. Blas Kuiz, plaza de Nicolás Salmerón, 1, guarnicionero,
D. Emiliano Franzo, San Vicente, 22, broncista,
D. Víctor Hernández, García de Paredes, 1, barbería.

Por et Negoeiado 4." (Obras),
Reformas: Prado, 15; Conde de Xiqnetia, 15 y 17; Santiago, I !; 

Puerta del Sol, 14; plaza del Rey, IG; plaza de San Miguel, (i y 
Ferraz, 10,

Coiistriicdón: Alfonso, XII, bü y Antonio López, 38. 
Cobertizo: Cervantes, sin número.
Reconstrncción: plaza de Colón, l.
Cerramiento: Méndez Alvaro, 9 y Jaén, 5. .
Alquilar: Luis Calvo, II.
Obras de saneamiento: San Hermenegildo, 15.

Por el Negociado 6.“ (Ensanche).
Paso de carros: paseo de Santa .María de la Cabeza, Fray 

Luis de León, sin número y Embajadores, 105.
Revocos: Egiiílaz, 7 y Pacifico, 27.
Construcción de pabellones: Fernández de la Hoz, 57 y Alcán­

tara, 3, '
Obras de reparación: Ponzano, 6; Santa Engracia, 57; Casti­

llo, 2Ü; Blasco de Garay, 30 provisional; Cisne, 10; Castellò, 31; 
Herraosilla, 34; Claudio Coeilo, 70 y O ’Domiell, 7.
Por la Dirección de Fontanería Aleantarlllas.

Acometida a la alcantarilla general, 7.
Limpieza y reparación de atarjeas, 15. .
.Acometida de aguas pluviales a la atarjea, L 
Total, 23.

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

Ingresos y pagos  verificados por cuenta del presupuesto de J978.

IN G R E S O S

C A P f U L  O S

I^ C o n tr ib iid o iie s  y recargos........................
2.°—Venta de terrenos. ..................................
3 "—Subvención del Ayuritamieuto..................
4. °—Resultas................... .......................
5. “—Imprevistos y eventuales............. ..
fi.*—Reintegros.............. ..................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. - 
Total de ingresos fot matieodos.

CRÉDITOS 

presstt puestos.

INGRESOS FORM ALIZADOS

Hasta el 14 . 
ae abril de 1918.

Del 15 al 21 _ 
de abril de 1918.

Total de iiifíresos 
hasta el 21 

de abril de !U18

Pe:setus. Pesetas. Pesetas Pesetas.

6.480.112
264.201*05

1.000
1.713.378*50

47.667*20

1.621.132*72
43.561*04

»
1.713.378*50

23.873*69

».
»
»
»  ■
»
»

1.621.132*72
43.561*04

■í>
1.713.378*50

23.873*69

8.506.35875
»

3,401.945*95
343.067‘.34  ̂-

3.401.945*95
345.067*34

8.506.358*75 .3.747.013*29 » 3.747,013*29

P A G O S

C A P  Í T  U L  O S  ,

CRÉDITOS

Hut uf i zados .

l-^setás.

■ P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 14 Del 15 iil 21 
de abril de 1918. de abril de 1018,

Pesetas. !* Pesetas. .

Total de pauos 
hasta el 21 

de abril de 1918.

Pesetas.

1 . "— G astos del .Ayu ntam ien to .......... .......................................................
2."— Polic ía  de s egu rid ad .............................................................................

334.516*50 ' 
149 902 
171.882*25 

4.011.539*28 
1.700.490*29 

'20.581‘27

96.106*72
45.446*49

7.503*59
1.552.782*06

407.009*42
»

1.025 
»
»

Í7.60ñ^45
87^55

97.131*72 
45.446*49 

7.503-.59 
1.570,387*49 

. 407.000*975.** C a rga s ......................................................................................................
H."— Im previs tos ..............................................................................................

P a go s  por d evo lucion es de in gresos .......................................................
■ 6 .3 æ .9 ir .5 9

»
2 108.848*28, 

' »  ^
18.717*98

»
2.1^-^7.500^20

»

Total de p a g o s  fo rm o lie a d o s ........... ............................. 6.388.911*59 2.108.848*28 ¡8.717*98 2.12r.566”26

o  d e  M



B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID 509

B A L A N C E

Ingresos fonnuli/mlos. 
IderrrdevLieltos.
Idem líquidos

Pagos ejecutados. 
ídem reintegrados. 
Idem líquidos.

PESETAS

3,40L945‘95
j>
»

2.127,56ß‘26' 
343.0f)7‘34

Ä
Existencia en Tesorería.

PESETAS

.3.401.945*95

1.782.498*92

1.619.447*05

I N T E R I O R

Ingresos ij pa^os nerí/icados por cuenta dei presupuesto de iUt8.

INGRESOS

- C A P I T U I . O S

C R É D I T O S
presiipiiestds

y
créditos proceden­

tes de 1017.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 13 
Jt abril de líllR,

Pesetas.

Del H al 20 
de abril de IRIS.

Pesetas.

Total de inRre.sos 
hasta el 20 

'de abril de 11)18,

Pesetas.

1.“— P ro p io s ..................... ............................................................................. 87.504*44 22.535*49 2.534*90 25.070*39
2 , M on tes ................................................................................................... 16.542*50 38 11 ■ 49
.5." —Im puestos.............................................................................................. 6.943.227*31 1.829.966*84 133.341*07 1,963.307*91
1.“—B e n e fic e n c ia ....................................................................................... 27.185*52 7.520*22 833*45 8.353*67
5,"— Instrucción p iib líca ............................................................................. 3.750 1.250 ■ít 1.250
6.“— C orrecc ión  pública.......... ................................................................. 805*40 y> » y»
7.°—E x tra o rd in a r io s .........................................; ...................................... 545.351*44 ' 4.881*50 469*42 5.350*92
S.“ —R esu lta s ................................................................................................ 1.303.354*30 1.303.354*30 » 1.303.354*30
9.°—R ecursos lega les  para cubrir ei d é fic it , ....................... 24.908.072*70 5.434,959*50 383,503*21 5 818.462*71

IO .° -R e in te g r o s .................................................................... ................ .. 162.343*75 68.097*71 4.324*30 72.422*01

3.3.998.137*30 8.672.603*56 ,525.017*35 9.197.620*91
Ingresos por re in tegro  de cantidades lib radas '... . . ...................... »  . 27.113*6.3 2.718*07 29.831‘70

Totih de ingresos fo tm atigados .................................... 33.998.137*36 8.699.717*19 527.735*42 9.227.452*61

P A G O S

■ P A G O S  E J E C U T A D O S

C A P Í ' l ' U  1, O S

CRÉDITOS 

au to ri za d o s .

Pesetas.

Hasta el 13 

de abril de I91B.

Pesetas.

Del 14 al 20 
de abril de 1918.

Pesetas,

Tota! de pastos 
hasta el ro 

de abril de 1918,

Pesetas.

I.”—Gastos del Ayuntam iento........... ............  .......................... 2.308.178*65 507.408*36 31.055 598.463*36
'i,"—Policía de seguridad................................................................ 1.939.356*09 459,244*90 3.643*66 462.888*56
3."—Policía urbana y rural.......................... .................................. 5,686.845*35 1.477.620'33 32.394*34 1.510.024*17
■I."—Instrucción pública...................... ........................................... 2,114,741*30 417.252*23 68.142*38 485.394*61
5.‘'—Beneficencia............................................................................. 2.644.961*09 557.115'42 29.344*75 586.460*17
6."—Obras públicas........................................................................ 4.251.633*73 1,021.640*12 38.033‘57 1.060.273‘69
.̂“—Corrección pública................................................................... 449.972*70 ■ 120,400 8.600 129.000

8."—o'iojites.................................................................................. . » » »
9."—Cargas......................................................................... ............. 13.262,651*83 3.029,223*24 145.578*37 3.174.801*61

10."—Obras de nueva construcción................................................. U172.412‘,59 84.829*91 3,185*29 88.015*20
11,°—Imprevistos............................................................................... 105.617'60 15.686*43 » 15.686*43
12.°—Resultas..................................................................................... » » » »

S
Pagos por devoluciones de ingresos..............................................

33.836,370*93 7.750.429*94 360.577*86 8.111.007*80
» 128.157*18 8.0I6‘8S 136.174*06

Totat de pagos  fo im p hga d os ..................................... .33.836.370*93 7.878.587*12 368.594*74 8.247.181*86

. ’ ■■'i :’ í i'* i

il
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ingresos formalizados.
Idem devueltos. .......
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados----
Idem Ijgtiidos.............

PESETAS

9.197.620*91
136.174*06

»

8.111.007*80
29.831*70

Existencia en Tesorería.

PESETAS

9.061.446*85

8.081.176*10

980,270*75

Madrid, 21 de abril de 1918.— El Contador, Rafael Sataya.

Cotización en Boisa de ios calores niunicioales en los días del 13 al 19 de abril de 1918.

Anterior, Dia 13. Día 15, Día 16. Día 17. Día 18. Din lO.

Empréstito de 18(i8, — Obligaciones de 100 pesetas a! 3 por 
' 100....................................................................................................... 74*25 » » '74*25 » »
Resultas.— Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 1 0 0 ........... 92,50 03 » 92*50 »
Expropiaciones en ei interior.—Obligaciones de 500 pesetas 

al 5 por 100........................................................................... 95*50 96 »  ■ » 95*50 Ti 93*50
Cédulas para la construcción de laNecrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100..........................................  .................  ■. » » ■ » » » y?
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 'A  por 100...................... ................ 88*50 » 89 ■ » 89 »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 

4 ‘/i por 100........................................................................... 94*50 » 94*50 95 95 y 95*50 93
ídem id.—Emisión de 1915...........  ................................... . 91*50 y>‘ » » í' »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas a! 5 por 

100 ........................................................................................ .. 93 93 93 93 93 93 93

ílD ü lM STR AC iÓ N  U PROPIEDADES, RENTAS Y ARR1TRI08
Arbitrio sobre pasos de carruajes al interior de las fincas 

y solares.
Qtieda expuesta a! público por término de quince días hábiles, 

a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín del Ayunta.mie.nto de M.a d r id , la matricula 
de (¡pasos de carruajes al interior de las fincas y solares» del 
presente año, para que en lás horas de diez a doce de la manaña 
pueda examinarse por los interesados y hacer las redamaciones 
que estimen pertinentes sobre inclusión, exclusión y  modificación 
de cuota. Transcurrido dicho plazo, se procederá a la cobranza a 
domicilio, podiendo también hacerse efectivos los recibos en las 
oficinas recaudatorias correspondientes, en las fechas que se 
anunciarán.

Lo que se pone en conocimiento del público en cumplimiento 
de lo dispesto por la Alcaldía Presidencia. ,

Madrid, 22 dé abril de 1918.— El Administrador, Manuel C. y 
Mañas.

OBRAS M UN IC IPA LES

A7"±A.S IE>TÍrBILICA.S

I N T ^ I O R

Obras en ejecución durante los dias del 11 al 17 de abril 
, de !9!S.

Aceras.
Plaza deNicolás Salmerón, Belén, Santa Catalina, Abada, 

plaza de la Constitución, Chinchilla, paseo del Rey, puente de 
Toledo, Buen Suceso, Cruz Verde, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empedrados.
■ Urgel, Ventanilla, Libertad, Malasaña, Magdalena, Cuatro 

Caminos, ronda de Toledo, paseo de las Acacias, carrera de 
San Isidro, Miguel Servet, Imperial, Luna, paseo de la Castella­
na, Prim, plaza de la independencia, Amnistía, Amaniel, Caroli­
nas, paseo de lás Acacias, Olózaga, Saavedra Fajardo, Altamira, 
Mayor, paseo de las Cambroneras, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de caqpíVíterrá,—Arreglo de carretillas y carros de mano, 
y astiiado de herramientas.

En el de cerrajerta.—Ceñzaáo, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—Eñ varias dependencias municipales.
En el de u/t/r/ería.—Varios arreglos.
Madrid, ¡9 de abril de 1918.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, f. Alderete

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 11 
■ al 17 de abril de 1918. .

[pterloF.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 37; instancias 

registradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
calas, 25; liquidaciones de compañías y particulares, 12; asuntos 
tramitados, 59; oficios para recepción de materiales, 25; listas de 
jornales, 6; importe de jornales satisfechos en la semana ante­
rior, 25.894*38 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 9.
Ensanche.

Asuntos despachados, 22; expedientes informados, 6; presu­
puestos remitidos, 5; citaciones para recepción de materiales, 17; 
partes de calas, 7; listas de jornales, 2; importe de jornales, pe­
setas 13.637*38.

Madrid, 19 de abril de 19)8.—El ingeniero director, P. Núñez 
Granes.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pavimentación durante los días del 11 al 17 de abril de 1918.

Pavimentos pétreos, '
Lealtad, Felipe IV, Valenzuela, Orellana (terminándose), Santa

Catalina, Claudio Moyano y costanilla de los Angeles (replanteo). 
Pavim entos continuos.

PssGO de Atocha
Madrid, 19 de abril de 1918.—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.
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F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de efecncii'M dmnnie tos ilias de) 10 
ttt Í6 de abril de !9ÍS.

Por administración.
Cí7ne/7os.—Reparaduiies: Abtao, Atocha, Carnmitel, ciirrora 

de San Isidro, Castilla, Peñtielas, paseos de las Cambroneras y 
de San Vicente, San Cosme y Asilo de Aceiteros.

5ocfls (fe r íe lo . Reparaciones: plazas de Castelar, Chambe­
rí, plazas de Manuel Becerra y de la Villa de París.

Aiíe«/es.—Reparaciones: Alberto Aapiilera, Castilla, Dofia Be- 
rengnela. Santa Engracia y ronda de Toledo.

Àèsoriprfems.—Reparaciones; camino bajo de San Isidro y 
glorieta de las Pirámides. '

í/rów/os.— instalación en la calle de la Rosa y en el paseo 
de las Delicias, y reparación en la calle de Alcalá.

Atcantardtas.- Reparaciones: Canillas y  Castellò, y acometer 
los edificios inmiicipales calle de Ferrer del Río (Laboratorio) y 
elevadora de la Guindalera.
Talleres.

Mecánica.- Construcción de cerraduras para fuentes y nume­
rando cinc.

Fundición. — Reparaciones en los evacuatorios de la Puerta 
del Sol.

F/r/rfenÍ3.—Reparaciones en los evacuatorios de la Puerta del 
Sol y urinario en el p'aseo de San Vicente y calle de Alcalá, 

C’art/e/rá.--Construcción de urinario en la calle de la Rosa y 
reparaciones de fuentes en el puente de Toledo y calle de Emba­
jadores, ■ ■

Cerrajería. -  Consírncción de ovalillos y cubierta de urinario; 
reparaciones: fuentes vecinales, fuentes en las calles de Embaja­
dores, Toledo y San Joaquín; urinario en la calle de la Rosa y 
Alcalá y arreglo de lierramientas varios. '

Carpuderin.— Construcción de iin ficliero y reparaciones ,de 
cajón en el Hipódromo, carretillas y herraje para vallas. 

Cím/;í/c/(jfwo,— Construcción de cliandos.
Pintura.—En bocas de ríegoy en el Canal y puertas.

Sscvieios prestados por el '

personal de A lcantarillas.

Calles vigiladas, 2.830; ídeni limpias, 367; objelns eximidos, 5, 
y reconocimiento de atarjeas, 17,' '
Servidos prestados por el

personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 136; Ídem extraídos, 113; mellos cúbicos 
eximidos, 1,205; importe, 558‘25 pesetas; licencias expedidas, 1; 
importe, 20 pesetas, ,

Madrid, 17 de abril de 1018. El Arquitecto director, ¡osé de 
La rite.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecnciún durante ios dias 
rí 18 ai 75 de abrd de Í91S. . t

Cuenca de Reyes

Reparación y mejora del alcantarillado.—Fexr'&7., Mendizaba!, 
Buen Suceso, Rio, Reloj {calle y travesía). Fomento, plaza de los 
Mostenses, San Ignacio, Reyes, Dos .Amigos, Pez,. Jesús del 
valle. Pizarro, San Roque, plaza de Carlos Cambronero, Corre­
dera Baja de San Pablo, San Vicente, plaza de las Comendado­
ras, Torija, plaza de los Ministerios. San Bernardo y Leganitos, 

Construcción del alcantarUlado.- Colector de San Vicente.
Cuenca de la. Castellana {v e r tien te  Oeste),

Construcción de absorbederos.—Lepóri. Atocha, Prado, Amor 
de D ios, plaza de Cánovas, Cervantes, Ventura de ¡a Vega, Fú­
car, plazas de Matute y de las Cortes, Luis Vélez de Guevara, 
Santo Tomé, plaza de las Salesas, Bárbara de Braganza, Marqués 
de la Ensenada, Pérez Galdós, plaza de Santa Bárbara, Santa T e ­
resa, Sail Gregorio, Pelayo, Santa Agueda, Santa Brígida, Au­
gusto Figueroa, San Bartolomé, San Marcos, plaza de Bilbao, 
Almirante, Belén, Gravina, San Lucas, San Mateo, Válgame Dios 
y Santa Catalina.

Reparación tj ¡nejara del alcantarillado.— Huertas, Morafín, 
8an Ildefonso y Barquillo.

Construcción del alcantarUlado. — Ríos Rosas, Alenza, Pon- 
^anp, Alonso Cano, Modesto Lafuente y Espronceda. ■
Cuenca de la Castellana {v e r t ien te  Este).

Reparación // mejora del aicantarillado.—Paseo del Prado. 
Construcción del atcantarillado.—C-a.vTctex'á de Cliamartín,

Cuenca de la  Cárcel Modelo.

Construcción del alcantariliado. — HWañiSn Eslava, Donoso 
Cortés, Gaztambide, Ferraz, paseo de San Bernardino y Joaquín 
Mana López. j -i
_ Reparación y mejora del atcantatrillado. -  lAonMzébe.], Mar­

tín de los Hetos, Tutor, Marqués de Urqiiijo y-Princesa, 
Vertien te a islada de las Delicias. '

Construcción del alcantarillado. -  Paseo de las Delicias. 
Madrid, 17de abril de ) ül8 . -El  Arquitecto director, j'o.se de 

Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de ios trabajos verificados por este ramo dtinuue 
la semana del S al 14 de abril de 1918.

Parque de Madrid.

Macizos y segadores. Plantación de macizos y crisantemos. 
Siega de praderas, — Limpieza de semilleros. — Arreglo de los 
macizos de la puerta de Alcalá y conservación de viveros v de los 
jardines de la estatua del General Espartero y Cemenfcrio de 
Nuestra Señora de la Almudena.

Estufas y se/íí7/feros.—Esquejado de plantas para las multipli- 
.cadones.— Cava, labores de cuadros, plantaciones, riego, limpie­
za y conservación de las plantas de estufa y cajoneras.-Calefac- 
ción y vigilancia. ,

Rosaleda.—Labores en fajas de rosales. — Entuterado y des­
, infección de éstos,—Limpieza de paseos y conservación de los nía- 
cizos de la estufa de Salamanca.

Zonas de la 7.“ o to 5.^— Cava de cuadros.— Escarda de vinca 
en praderas,—Riego de macizos, bosques, setos y praderas. Pi­
cado de basuras,-Limpieza de praderas y paseos, -  Arreglo y en- 

tls estos últimos.—Aseo y 'cuidado de los evacuatorios. 
Obras y 7a//ares,- - Construcción de una casilla para la he  ̂

rramienta en la 4.“ zona. -  Revestir arquetas. — Arreglo de pasos 
de agua y  roturas en tuberías.—Limpieza y  engrasado de las Ma­
yes de paso y  arquetas del Canalillo, — Labrado dé piedras para 
basas.—Arreglo de lierramientas, cerraduras de arquetas, mangas 
de riego y  regaderas,—Confecóion de pilarotes para cerramiento 
de jardines.-Pintado de bancos de dos asientos".

Guardería.—%\ii servicio.
Paseos y  arbolado.

Siega en los jardines del Viaducto, montaña del 
Principe Pío, plaza de Cristino Martas, plaza de la Constitución 
y de Isabel II.

Riego, limpieza y conservación de ios mismos. 
v olante de jardines.—Cavo de praderas. —Eiíibasurado en el 

jardín de la plaza de Manuel Becerra. — Picado de planta en la 
cuesta de la Vega. -

Puente de Toledo y dehesa de la Aigansuela.-Ceasu. roza y 
trasplante de chamerop.—Vigilancia. ' '

Secciones de la í.“ a la obras de reforma y nuevas planla- 
c(one5.—Limpieza de alcorques y regueras en los paseos.— Cava 
en la cuesta de la Vega y Parque de M adrid.-Limpieza de vinca 
en el jardín de la calle de Ferraz.- Enarenado en las calles de To- 
rrij'os y  en la de Alcántara.—Vigilancia de jardines.

Dneros.-Plantaciones, roza y entrecavado deciiadros de plan­
tas.—Podare injertos.—Limpieza de paseos y vigilancia.

Crisis oórerm—Desmonte y explanación de los terrenos de 
la Puerta de Hierro a! puente de San Fernando.

Dehesa de Amaniel. -.-Roza riego y vigilancia, ‘
Parque del Oeste y crisis o ire rm -R iego  y siega.- Limpieza de 

paseos.—Siembra de praderas y cava.-Apertura de hoyos y plan­
taciones de arbolado. — Tapado de arroyadas en los paseos — 
Confección de semilleros.— Cava v plantación de cuadros en ios 
viveros de la Florida.—Embasurado de cuadros.

Cr7s7s o5rerí7,—Regularizadón de praderas y paseos.—Cons- 
tr ncción de estanques en la plaza de España. ^  Dos guardas de 
noche.—Picado de basuras,—Roza de cuadros en la dehesa de la 
Arganztiela.— Carga de carros con piedra de la extraída en la 
plaza de España y su transporte al Parque del Oeste. 

Ciforí/e/rá.-Su servicio.
Madrid, 19 de abril de 1918.—El Jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodrigues.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
. bomberos durante lo semana.

Obras en e/eCwc7ón.—Tercera Casa Consistorial y Colegio de 
San Ildefonso, obras de albañilei ía y carpintería de armar; Alma­
cén general de efecto.s de la Villa, obras de albañilería; Méndez 
Alvaro, 9, arreglando materiales; Parterre del Retiro; de servicio

LÍ

7Í!

■íi:
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en el castillejo; Melendez Valdés, 1, de servicio, casa del hundi­
miento. .

Servicio í/e¿j-£í«/-(/íis. —Taller déla Arganzuela,Escuela de Ve- 
terijiarih; plaza vieja de Chamberí y Nicolás Marfa Rivero, 4. 

Orríenamas.—Én las oficinas de la Brigada y Obras.
 ̂Madrid, 20 de abril de 1918.—El Arquitecto decanp, Pedro Do­

mínguez At/erdi.

Asuntos despachadas en la semana.
Primera seectón del Interior.

Expedientes informados, 56.
Reconocimientos, 52. .
Madrid, 18 de abril de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

fallo M. Zapata.
Tercera seeclón.

Expedientes tramitados, 23.
Reconocimientos practicados, 30,
Asuntos varios, 22.
Madrid, 20 de abril de 1918.—El Arquitecto de !a sección, 

Pedro Domínguez Ayerdí,
Cuarta sección.

Expedientes informados, 83,
Reconocimientos practicados, 71.
Madrid, 19 de abril de 1918,—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.
Primera seeelón del Ensanche.
. Tira de cuerdas, 1.

Obras de nueva construcción, 1,
Idem de reforma o ampliación, 3,
Obras menores, 3. .
Expedientes de alquilar, 7,
Denuncias. 3.
Dirección facultativa, 1.
Establecimientos industriales, 93.
Instalación de motores, 2.
Reclamación sobre impuesto de inquilinato, I.
Reconocimientos, 39.
Madrid, 19 de abril de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba. .
Tercera seeelán.

Obras nuevas, 4.
Idem de ampliación, 1.
Idem de reparación, 2, .
Idem de revoco, 1,
Certificaciones de superficies expropiables, 3, ' .
Licencias de alquilar, 2. '
Desmonte de solares, 1,
Direcciones facultativas, 5.
Establecimientos industriales, 11.
Incidencia, 1.
Denuncias, 2.
Reconocimientos, 16.
Madrid, 20 de abril de 1918,—El Arquitecto de la sección, Lo­

renzo Gallego.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana última se realizaron las pbras siguientes:
Jacometrezo, 16 al 22, continúa el retirado de escombros y el 

de los últimos sillares dé las fachadas. '
Jacometrezo, 15, se realiza el levantado de pavimentos y tejas 

de cubiertas.
Jacometrezo, 17, han comenzado las obras de desarmado del 

entarimado inclinado de la misma.
Jacometrezo, 19,y 21, sigue el retirado de escombros y la de­

molición a la altura de la planta baja.
Jacometrezo, 25, se verifica su demolición a la altura del en­

tramado del piso de la tercera planta.
Jacometrezo, 27, en iguales condiciones que la finca anterior,
Jacometrezo, 29, terminada la demolición; se retiran ios es 

combros y maderas almacenadas en el solar.
Jacometrezo, 31, se verifica su demolición a la altura del entra­

mado del piso de la primera planta.
Jacometrezo, 50, suspendidas las obras de demolición por el 

estado ruinoso de la medianería de la finca colindante.
Desengaño, 9 al 13, continúa la demolición de la planta baja y 

retirado de escombros.
Desengaño, 15, se levanta la teja de cubierta y  pavimentos.
Desengaño, 17, en iguales condiciones que la gnterior. "
Hilario Peñasco, 1, quedan únicamente por'retirar algunos 

materiales y escombros.
Hilario Peñasco, 3, terminada la demolición; existen en el so­

lar depositados varios maderos de piso. '

Hilario Peñasco, 5. queda únicamente por demoler el muro de 
fachada a la altura de la planta baja,

Hilario Peñasco, 7, queda únicamente por derribar la media­
nería lateral izquierda y el muro de fachada a la altura de ia 
planta baja.

Hilario Peñasco, 9, ha comenzado el levantado de tejas de cu­
bierta y pavimentos.

Hilario Peñasco, 8, se realiza la demolición a la altura de la 
planta baja.

Mesonero Romanos, 34, se realizan las obras de demolición a 
la altura de la planta baja y se retiran escombros.

Mesonero Romanos, 38, continúan retirándose los escombros 
habiéndose suspendido la demolición por el mal estado de la me­
dianería de la finca núm. 40 de Mesonero Romanos.

Salud, 17, queda únicamente por demoler parte de la mediane­
ría lateral izquierda de la planta baja.

Salud, 19, se verifica su demolición a la altura de la planta 
baja y el retirado de escombros.

Chinchilla, 9, retirada la carpintería de taller y los pavimentos
Chinchilla, 11, se verifica su demolición a la altura de ¡a planta 

de la primera crujía y de la segunda en el resto.
Madrid, 19 de abril de 1918,— El Inspector facultativo, fosé 

López Saliaheny.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana.
Necpópolls del Este.

Construcción de sepulturas en el cuartel que se unirá al ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almádena. '

Terminación de las exhumaciones de toda clase, de adultos y 
párvulos.

Estudio de nuevo presupuesto para las obras de la Necró­
polis.

'traslado de tierras procedentes de las exhumaciones,
' Apertura de zanjas para prolongación de las tuberías que han 

de abastecer al Cementerio civil.
Madrid, 19 de abril de 1918.—El Arquitecto municipal, Francis­

co García Nava.

POLICIA URBftHA

G U A R D I  A M U  N I C I P A L

Denuncias y servicios pt estados en los días del 14 al 20 de abril
de 1918.

Denuncias.
Distritos. — Ccwiro, 110; Hospicio, 59; Cliainberí, 173; Biieim- 

vista, 33; Congreso, 33; Hospital, 135; Inclusa, ,52: Latina; 49; 
Palacio, 29; Universidad, 34. Total, 707.
Servicios.

Distritos.—C^Htro, 20; Hospicio, 6; Chamberí, 1; Buena vis­
ta, 8; Congreso, 5; Hospital, 12; Inclusa, 41 ; Latina, 8; Palacio, 10; 
Universidad, 6. Total, 118.

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del í i  al tS de 
abril de 1918.

Incendios. ’
_ Día 12, San Joaquín, 2; se recibió el aviso a las diez horas y 

cincuenta minutos, y se terminó a las once horas y veinte minu­
tos; motivó el servicio el incendio de muebles viejos y esteras.

Día 13, Diego de León, 16; se recibió el aviso a las catorce 
horas y quince minutos, y se terminó a las quince horas y diez 
minutos; motivó ei servicio ei incendio de la instalación eléctrica.

Día 14, paseo de la Castellana, 42; se recibió el aviso a las diez 
y seis,horas y diez minutos, y se terminó a las diez y ocho horas 
y  cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
parte de la solera.

Día 14, Trafalgar, 14; se recibió el aviso a las veintiuna horas, 
y se terminó a las veintiuna horas y quince minutos; motivó el ser­
v ido el incendio de hollín de chimenea. .

Día 15, Velázquez, 18; se recibió el aviso a las once horas y 
quince minutos, y se terminó a las once horas y  cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea. 
Servletos extraord inarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 11.
Madrid, 18 de abril de 1918,—El Arquitecto jefe, fosé Monas­

terio,
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

fuicios, visitas y comisos ücrificados en ¡os (¡tas del 14 al 20 de abril de WIS,
*■

n D I S T U I T O S

TOTALR8

D en u n c ia s . Ctnln. Bos;Í(l). (liiEibtri. Batniiitli. CíDjirtEt. iDtllll. Liliai. filatlt. liilieríiíií.

por itifracdó íi de las O rdenanzas
M unicipales.................................... 59 23 272 81 » » » 149 584

por ídem id. y  d isposic iones de la
.Alcaldía P res id en c ia  sob re  ela-
boraciúti y  ven ta  de p an ............. 3 10 » ■ 3*7 :i> 13

Por ídem id. de la ley del D esean-
so dom inical.................................... S' 'A » 7> » y> »

T o t a l ............................ 59 2B 272 91 » » » 149 597

J u ic io s .

Multados....................................... .. 25 » 252 80 » Xf 79 436
Apercibidos......................................... 37 17 D> 7> » 10 64
Sobreseídos...................................... .. J> » 11 » » » 11
Ai Juzgado m unicipal...................... J> y> ?> » » y> » :&
Al apremio........................................... » » » » » » » y> X> »
Pendientes........................................... 59 173 3 y> » 60 295

T o t a l .......................... 121 173 272 91 149 806

Importe de las multas impuestas,
pesetas........................................... 45 » 444 1.326 » » » 334 2.149

A B A S T O S

M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Derechos recaudados pot estancias y expedición de guias.

P E R I O D O S

C J L ^ S IE IS  X PE  G A 3 S r -A .3 2 )0
IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a O'lá 

pesetas.

Rastras 
de ganado 

a 0*10 
pesetas.

Caballar 
a 0*15 

pesetas.

Mular 
a-0*15 

pesetas.

Asnal 
a 0*10 

pesetas.

Carros . 
a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guias 
a 1*50 

pesetas.

Dia 10 de abril....................................... 68 » » » » 10*20
Dia 11.................................................... 75 20 153 53 14 1 5 55*50
Día 12..................................................... 73 » » » » » 10*95
Día 13..................................................... 40 » » » 6
Día 14..................................................... )? » » »  . ' í> »
Día 15..................................................... 57 »  ' »■ » 7*65
Día 16..................... ............................. 41 y> » »  ■ » » 6*15

T o t a l , .................... . 354 20 153 53 14 1 5 96*45

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de desuello, precio del ganado, etc., en ios dias del 15 ai 21 de abril de iUlS, 
. tj su comparación con igual penado del año anterioi.

SKSES tlEOOi.LADAS EN DI­

CHOS DIAS Y EN m u A L i’EH Io ­

do DEL a SO ANTERtOM

1918............
1917.................  ........

hiferencia.l E'’ ....' l  En menos..

«ESES nsaO LLA D A B  EN El. 
ANO V su COMPARACIÓN  

1918......
1917......... .......................

diferencia. (  foas......
V En menos,.

R ES ES

Vacas.

1.321
1.358

37

21.322
21.733

411

Terneras.

422
530

108

e.724
8.211

1,487

Lanares.

3.371
7.169

3.798

21 .MI 
41,393

10.832

Lechales

104
134

30

413
705’

292

Cerda.

199

129

21.582
.̂439

3.857

Q U IL 0 G H A M 0 4 5

Vacas.

301.960‘6
292.9^'3

8.99ñ‘3

4.773 824*3 
4.940 306*1

166.481*8

Terneras.

19 508 
23,892*5

4.184'S

313.722*5
368-982

55,259*3

Lanares. Lechales.

28.682*9
60.737*9

32.055

730
L037'5

307*5

233.96.3*3
401.992*3

181.029

2.413*5
4.556*5

2.143

Cerda,

10.452

10.4K

2 033.93T5 
2.4T6.!I3‘8

452 192*3

Ingresos
por

d e g  ii c 1 lo . 
Peseias,

7,662*80
9.18Ct

1.445*20

168,777*70
192.191*60

23.413*90

'^eígaitaria.—El precio del quilogramo en canal de la res, en la semana fné de 2*78 a 3*15 pesetas el vacuno, de 4 a 4*20 ei lanar v de 2*90 a 3 el de 
'■crqa, según clase.
ra sanado.—De Madrid, 112 vacas, 58 terneras, 1.450 lanares y 15 cerdos; Asturias, 215 terneras; Galicia, 512 vacas y 139 terneras; 2amo-

’ fas; Santander, 345 vacas; Toledo, 2.0*35 lanares y 114 cerdos. .
neses ínaííí/atií/os ai quemadero. Vaca, 1 y cerdos, 2,

.1
íS
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Venta diaria de.pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semanacomprendida entre el 10 y 16 de abril de 1918,
n i A  t i t O I A  t i n i A  1 2

l i i s T i í i ' r o s ü Ds f i iO l l i i . P e f lo r . Ds lujo. Ds íim lO E . De Í l s í De lu is. De t ia iillE . Dfi ÍJo:*' Da isjo.

QUILOS Q U IL O S Q U IL O S QU ILO S Q U 11,0 S Q U IL O S QUILOS Q U IL O S Q U IL O S

C e n t r o  .................................................... LK 59 6.045 9.221 1 050 6 .045 9.211 1.054 6  035 í)«320
t i o s p i d í i .................................................. 600 9.300 12.200 ' 680 0 .800 12 200 650 9.600 12.'¿‘00
C h a m b e r í « 795 13 993 8  956 854 13 7 ^ 8.836 863 1 3 7 5 5 , 9.197
B u e n n v i s t a ..................... » . ................ 1.949 9  756 9.630 L 2 5 5 0 .750  ■ 9 .639 1.266 9  749 . 9,634

. « ...............« « ........... ......... 385 10 880 4  574 420 10.98.5 4 .492 386 11.495 4.367
H o s p i t a í 401 7.560 8.096 544 7  350 9.700 494 7 5 6 0 - 8,996
I n c íu & a . . .................................................. 435 13.920 7.685 4 Ì5 13 920 7-685 ■ 435 13.920 7.685
L a t i n a ........................................................ 1.S42 13.558 15.144 1 830 13.547 15 225 1,782 13.553. 15 127
P a l a c i o ...................................................... 996 11.197 8,598 1.003 lt .2 (ie . 8 5 0 7 939 11 210 8 575
U n i v e r s i d a d . .......................... .............. « - r ■■............ 9 .783 9  163 6.533 2  783 9 .162 6.532 2 ,784 ' 9-163 6,534

T o t a l . ** 10 471 105 381 91.537
.

10.870 105 536 92  027 10.613 106.240 9 1 .5 K

I > 1 A  1 3 1 > 1 A  1 4 f > l A  1 5 i > i A  l à

D I S T R I T O S
Ps l í s t l l i r . . Es f lo r . Es Ip jp . Ds l in i  l i l i . E i r i í f De lu jo . De lEmlOa. De flo r . De lu je. Ds fsn illlB . De 11er. .-^Dejuje,

HUII.OS Q U IL O S Q U IL O S QUILOS Q U IL O S Q U IL O S QUILOS - Q U IL O S Q U I L O S QUILOS . Q U IL O S Q U IL O S

C e n t r o ....................................................... L a in 6  o í a 9 23S 840 5.904 9 370 700 6  093 9.237 834 5,993 9.238
H o s p i c i o ................................................... 650 9.500 12.800 OOO 9.500 19.800 620 9.500 12 900 650 9.200 12.900
C h a m b e r í ................................................. 814 13 510 0.545 . 795 13 820 9.251 7 9 ! 13.621 9.533 823 I 4 2 I I 9 377
B u e n o v Í8 t H  ........................................ 1.378 9  769 9 651 1.960 9  746 9  655 1.270 9 749 9  649 1.263 9.741 0.630
C o n g r e s o ............................................... 375 11 490 4 4.53 387 11.581 4 .379 379 1Ü.965 4 4 6 2 386 11.743 4.536
H o s p i t a l ....................................  .......... 426 7.FOO 9.178 4 M 7 560 8 .996 112 7 690 9.226 404 7.560 8,906
I n c l u s a ....................................................... 435 13 990 7.685 43.5 13.920 7.685 435 13.920 7 6 8 5 435 13.930 7.685
L a t i n a  ...................................................... 1.778 13 593 15.147 1.855 13 582 15 287 1.832 13 581 15 280 1.852 13.547 15.204
P a l a c i o ..................................................... 997 11 354- 7 5 9 9 ■ lO lO 1 1 3 6 9 7 .596 990 11.367 7,595 I 001 11.367 7  597
U n i v e r s i d a d ........................................... 2  781 9  160 6.534 2.783 9  162 6 5 3 6 2 7 8 5 9.164 6  535 2.783 9.162 6.536

T o t a l ............................ 10 584 105 871 91.823 10,368 106.227 91.555 10.214 105.650 92  102 10.431 106 444 91.699

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al par menor durante los días del 10 al 16 de abril de 1918.

ESPECIES

Merluía.................. ............
Bea upo................................
Sardinas..............................
[dem parrocha.....................
Pescadüla íinn.....................
Idem porda...........................
Gallos.........................
Angulas.........................
Atún-.............................
Bacalao................................
Calamares............................
Congrio...............................
Corvina................................
Dentones y doradas..............
Esc action..............................
Lenguados...........................
Lubina...........................
Mero..............................
Paieles..........................
Rape............................
Rodaballos.......... ..........
Salmún.................. ........
Salmonetes..............1...
Tonías............................
Truchas..........................
Voladores.......................
Panchos.........................
Calón............................
Castañeta.......................
Palometa.............................
Sardinas de Tabal................
Anguilas..............................

.....,!.

U N 1 D A D

PRECIOS 
en el día ID.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 11

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 12

Pesetas. ,

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 14

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas,

Q iiilogram a.... 3‘60 3‘ñO 3‘30 3'40 3‘40 3*30 3*20
Idem.................. • V7{\ J‘70 1'7D , P60 k 1*70
Idem................. » 1‘80 P80 , P80 ■ 1‘80 PBü i ‘80
Id em ................ 1‘50 P50. PIO P50 P60 P60 1*60
Edem«....................... ... 2'50 2'20 2 a ■ ■ -2 2 O
Idem......... ....... 1‘50 L‘40 P40 1‘50 1‘50 ‘ P50 1*50
idem.................. peo ) 1‘50 P60 P60 1*60 1'60
idem.................. » . > > • k k

Idem...... ■,......... > k k > a . t »
■ ^ 1

Idem.................. 4‘50 4 4 4'50 4 4 4
Idem................. > 3 3 3 . ■ 3 3 3
Idem ............................. 3 3 k , • > > k

Idem ............................. 2‘50 2 2 2 k a »

Idem .............■.............. » 1 > k k a

Idem ............................. 7 5'50 5'50 6‘50 6'50 6*50 7 ,
Idem « w e e . . , « * 5 6 6 6 6 6 5
Idem ............................. > 3‘50 3'50 3'50 3'SO 3*50 3*50
Idem ............................. 3'50 3 3 3 3 3 3
Idem ............................. 2 2 2 2 2 a ■ ■ ■

Idem ............................. 3'50 3'50 3‘50 • • 3*50
Idem ............................. » . > * t 20 k »

idem.«______ 5 4‘50 4‘50 4'50 4*50 4'50 k

idem ............. ............... • ' k > •  t a ' k »

Idem ............................. k É > • > k

Idem............................. P20 P20 <■ P20 P20 * P20 1*20
idem.«....................... > > a a « »

Idem ........................... 1 * » ' ■ k k

Idem ............................. * k > • • • *

Idem ............................. k k > a > • . 1.

Idem............................. » . >. ■ > > k

Idem ............................. »

11"' ' -J V,
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U N ID A D
PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas.

PRECIOS 
en ei dia 11.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dis 14.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día IG.

Pesetas.

Quilogram o.... 
lúeiu............ .

»
a

» a
a

a
a

a

a

a

a

a
a

Quilogramo.... 
idem..................

P80
>

P80
>

1‘70
>

1*80
a

J‘80
a

1'80
a

1‘70
a

P ieza................ a > a > a 1 a

Docena............. a a a a a a a

Idem.................. a a a > a

Jdem.. < . . . . . . . . a a > a t > a

Quilogramo. ... a a a a a j a a

ídem.................. n 11 11 11 13 . 12 a
Idem.................. * a a a 8 9 8
Idem.................. a a * a a a a •
Idem.................. 4 4 4 4 3‘50 3‘50 3'ñO
Idem ............................. 3 a‘50 2'50 2‘50 2‘50 2'50 2'5ü
Idem............................. 4 4 4 3‘50 3'50 3‘30 3'50
P ieza .......................... a a a * a a a

Idem ............................. a a a a a , a
Quilogramo. . 

luem.............................

•
a

i
1

a
a

a

a

a
1 a

1a
Idem ............................. a a a a a a

Quilogramo. . . .  

Idem ........... ..................

4
a‘80

4 ^

2'80
4
2‘SO

4
3

a 4
3

i
3

Idem............................. * a a a * . *

ESPECIES

Alfúndigas..........................
Saiimartiño........................

X^arlBcoa.
Almejas.............................
Alnieias de Portugal........
Avie iras.............................
Ostras de primera............
Ostras de segunda...........
Ostras de tercera.............
Percebes...........................
Langostinos......................
[.angosta...........................
Langosta cocida................
Ganmas.......................—
Cigalas......  .....................
Quisquillas........................
Centollas...........................
Cangrejos de mar.............
Lubr i gantes.......... ............
Berberechos.....................
M e jil lo n e s :. ...................

lE lso a 'b oo lie e ,
Bonito..
Besugo.
Cazón...

IV IER C AD O  D E  L A  C E B A D A

Relación de precios de artículos de consumo en Madrid durante los días del 10 al 16 de abril de 1918.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S U N ID A D en el día 10. en el día 11. en el día 13. en el día 13. en el día 14. en c! día 15. en el día IG.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas- ' Pesetas. Pesetas.

Acerolas............................................... Quilo^atno .......... * k >

k
« k

k
>
k

1 k k k

> k > k

Idem........... . k k k k > k

k > k k

Camuesas............................................. Idem.................. 0‘30a 0‘80
k

0*30 a O'SO 0'30a C‘80
k

Ú‘35a 0*80 
1

>

k
0'30a O'SO

t
Ü‘30a O'SO 

>

Idem........... k k > k k

Idem.............. .. k 1 k k k

Idem., . . .  j . . . . . . k > k > > k >

Ciruelas......................................... ..... idém.................. • k k k k

k k 1 k

Quilogi^amo . .. . > k > 4 k k

* » > k k

k 1 » k

k k k k

k k k k k

k k > * k k

■ • k ■ k

C aía . ................. > k k k k >

> k k k

Cajita:........ . 1 k k > « * k

• k > » k

1 > k > > k

1 > > k k

1 a l‘7á 1*25 a 3 1*25 a 3
k

1*23 a 1*75
k

> 1 a 3 1 a 2
k k

i > > k k

k k k > k

Manzana reineta.................................. Quilogramo-------- 0'30a 0'80 0*30 a 0*80 0'35 a Q‘80 0'30a O’OO k 0*30 a 0*80 0*30 a 0*80
i k > > ' k

k > k k k '

k » k k k k

k k k k > > . p *

Moniatos............................................... Idem.................. k > k k

i ‘50a 6 1*40 a 5rso a  s
1'50

1'40a G 1'75a e 1*40 a 5
k

k
k 1

O'SO 0*80 0'80 0*80
k

k O'SO O'BO
k k

0'40 a 0‘SO P‘30a l 
>

0'40a 1
k

0*30 a O'SO 
>

k 0'40 a 1 0*35 a l
k f k k

> k > k k

13 a 20 15 a 35 15 a 25 
1

13 a 25
k

k 12 a ffi 12 a 25
» k k

Caííta^........................ ■ k ' k k

Uvas de A lm ería .................... .. ........ .... Barril......... ... 13 15 15 15 ' • 15 15

. ^ e r d . u . r á . a .  .

O'lSa 0'25 0'l5a 0*25 0*15 a ü'25 0*15 a 0‘K » 0*15 a 0‘25 0*15 a D'25 
O'lOa 0‘ Í2Ajos..................... ....................... 0*10 k 0*12

0*40 a I'25
0'08 k 0*08 a 0*10 

O 'Ka 1*15 
0'75 a l'*25

Alcachofas........................................................................ Docena............. 0‘40a 1*30 
0'50 a 1*25

0*40 a 1*20 0*35 P 1*25 ' 1 0*35 a 1*30
k k O'SO a 1*25 k 0*80 a 1*35
k > k k k

Bruselas............................................................................. Quilogram o.... , k

>

k

»

k

k

k

k

i

k

>
k

>

k

0'15a 0'20 0*12 a 0*20 0*25 a 0'30 0*30 B 0*37 k 0'35a 0'43 
» '

)

Cardos............................................................................. * k k

Cebollas................... ............................ O'IO a 0*18 0'13a 0'25 0*10 a 0'35 O'l! a 0*25 k 0'13a 0*23 O'lOa 0*23
Cebolletas. ........ ................................. Cuatro maiiojos. O'lSa 0‘20 0'15a 0*25 O'lOa 0‘K 0'15 a 0'25 » 0*15 a 0*25 0'15a 0*35
Coliflor................................................. 2'50a 7 3 a 7 2 a 7 2*50 a 8 k l'ÓOa 7 2 a 7
Criaditla.s........................................... Quilogramo.......

Idem...................
k k 1 k * k

G h i r i  vías....................................... ............ 1 > k . k * > k
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ESPECIES

Escaroln....................
trí^uaros 

Espárragos úe jardín.
BspinaPaa. ................
Guisantes..................
Kahaa........................
Judias........................
Lechugas...................
Lombardas................
Nabos........................
Pata tas.....................
Patatas amarillas —
Patatas blancas........
Patatas nuevas........
Pepinos......................
Perejil........................
P im ientos..................
Rábanos.....................
Remolacha................
Repollo......................
Repollo de Levante..
Tirabeques................
Tomates....................
Zanahorias................

UNIDAD

Docena........
Mwnoio........
Idem............
Idem.............
Quilogramo..
Idem.............
Idem.............
Docena_____
Idem.............
Quilogramo.,
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Manojo........
C iento..........
Manojo........
Quilogramo..
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Manojo........

PRECIOS 
:n el día lÚ.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el día 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas.

0‘55a 1 
0*35 a 0‘SO

0*60 a 1 0*60 a 1 0*75 a 1*25 0*70 a ! 
0*30 a 0*70 
0‘9Üa 4

0*75 a 1*25
0*40 a 0*00 0*30 a 0*80 0*25 a 0*80 

)
i

*
0'i?o El 0*80
0‘00 a 3‘50

0*37 a 0'40 0*33 a 0*35 0*33 a 0*35 0*33 a’  0*40 k 0*45 a 0*60 0*50 ’
0*25
140 a 2

0*2*2 a 0*25 0*20 a 0*23 
n o  a 1*75

0*18 a 0*20 ■ 0*23 a 0*25 
1*25 a 1*75

0*20 a 0*22
J'50a 2 
0*35 a 1*25

1*40 a 1*75 k k
0'30a 1 0*40 a 1*35 0*40 a. 1*40 

>
>
k

0*30 a 1*50 0*35 a 1*30 
»

047 a 0*23 
•
>
>

0*18 a 0*29

k
»

0*18 a 0*75
k
>
>

0*18 a 0*60 
> 
k 
>

>
>
k
>
a

0*18 a 0*30 
> 
k 
k

0*18 a’  0*30 
1 
• 

k

>
*
>

0*40 a 0*50 
0*20 a 0*27

0*50 a’  0‘55

k
>

0*40 a’  0*50

■p

k

0*35 a 0*50

1

k

0*40 a 0*55

»
t
k
k

>
>
i

0*35 a 0*50

>
k

0*35 a 0*55 
0*18 a 0*22

k
0*18 a 0*25

k
>

0*18 a 0*25 

0*50 a 0*5.5

0*18 a 0*23 

0*45 a 0*55

k
k

k

0*18 a 0*23 

>
0*90 a 1 0*90 a 1 

■0*25 a 0*50
0*90 a 1 
0*20 a 0*50

0*90 a 1 k 1*10 a 1*20 
0*20 a 0*40

1
0*20 a 0*500*30 a 0*60 0*20 a 0*50 k

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

ESPECIES

'X '^m eraa- .

De Castilla...........................................
De la montaña......................................
De la tierra...........................................
De Gállela............................................
Sacrificadas e.i el Matadero...............
Corderos lechales. , ..........................
Cabritos................................... ............

C^aza.

Conejos..........................................
Chochas. : .....................................
Gamos............................................
Jaban.............................................
L iebres...........................................
Pájaros................................................... .....................
Palominos............................................. ] Cuerda de 4„
Perdices.........................................
Pichones vivos...........................
Pichones muertos..........................

-Ak STOB -
Capones—
Gallinas----
Patos..........
Pavos.........
Poi lane o s .. 
Pollos........

Castell.snos.....
Gallegos.........
De Portugal.., 
De Marruecos..

IPeacatioa-
Almejas . — ........
Anchoas............. -
Anguilas...............
Angulas................-
Atún......................
Bacalao................
Besugos................
Boquerones..........
Brecas..................
Calamares............
Cangrejos de mar.
Caracoles............
C igalas............ —
Congrio....... .........
Corvina................
Dentones..............
Gallos...................
Langostas............
Langostinos.-........
Lenguados.......... .

. Lubina...................
Mejillones............
M erluza................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 10. en el día 11. en el día 12 , en el día 13. eii el día 14. en el día 15. en el día 16.

Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Arroba............. 36 a30 36 a39 35 a30 35 a30 36 a39 36 a 39 36 a 30
Idem.................. 32 a 35 32 3 35 32 a35 32 a K 32 a 35 32 32 a 35
Idem ..;............. 29 a 30 29 a 32 29 a 31 29 a3L> 28 a30 29 a32 29 b 30
Id em ................ > > ** k a k k

Idem.................. 28 a39 28 a29 28 a 30 29 a 30 a 20 a 30 28 a30
Uno................... » ■ > k k a >

Idem.................. k

‘ ■

* . k k

Par.................... > k k k k k k

Idem.................. 1 k k k k k k

Quilogramo...... » > > t a a a

Idem................. k k k a k a
Par................... > k k a k k a

Docena ..................... * k > k > »

Cuerda de 4......... k -f k > k k k

Par.................................. k f k k a a k

Idem ............................. » > k k a k

Cuerda de 4.......... k ■ k k a a

Uno................................ • a k a

Una............................... 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 íi 6
Uno ........................ . . • i k * k k 4 a 5
Idem ........................... * « a 7 a 19 7 a 10 T a 10 7 a l l
Idem ............................. 5 a 5*50 5 a 5*50 5 a 5*50 5 a 5*50 5 a 5*50 5 a 5*50 5
Idem............................ 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4

Ciento .................... 14 a 15 15 fl 15*75 14 a 15̂ 75 15 a 16 15 a 15*50 14 a 15*50 14 a 15*50
Idem................ 13 a 13*50 [3*50 a 14*25 13 a 14*25 13 a 14*50 13 a 14*25 13 a 14*25 13 a 14*50
Idem................ > t k k ' a » *

Idem................. > k

■

k a

Quilogrnmo., - .* 
Idem

1*75 a 1*00 1*50 a 1*75 
>

1*85 1*75 1*80
k

1*40 a 1*50
k

1*75
k '

Id em ------------- k > 2 2 1 k k

Id em ................ k • > • a k k » '

Idem............. 9*50 2 a 2‘SO k » » a >

Idem................ k k k k > k

Idem ................ 1*40 a 1*50 1*45 a 1*00 1*70 a 1*80 1*75 ■ 1*30 a 1*75 1*65 1*50 a 1*65
Idem..'.............. 1*50 1*50 1*40 a 1*50 k 0*75 1*40 1*40
Idem.................. k k k » k k k .

Idem. ........................ 3*50 a 4 4 3*50 a 4 4 a 5 3*50 k 4 a 4*50
D ocen a ................... ■ k k a ) k >

QuílograTTio.«.. .

Id em ...........................

k >

a

k
k 2 a 3

k
k 2 a 3*30

Idem. . .  . . . . . . . 2 a 3 1*75 a 2*23 a 2 a 3 2 3 2
Idem ............................. 2*25 2 k 2 2 2*65 2*50
Idem ............................. 1*50 a 1*75 1*60 a 1*70 k P ^ a  2 1*60 a 1*70 2 2*23
Idem ............................. 1*73 1*60 a 1*80 1*59 a !*75 1*50 a 1*7,5 1*50 1*75 1*20 a 130
Una............................... k • 15 11 k 0 4 a 9
Quilogramo......... 10*50 k 9 a l l 10*50 12 k

' S  r.snIdem ............................. 6*50 6 0*50 5 a 0 6 0 3 a 4*50
Idem.................. 4 3  5 5 a 5*50 k 5 5 5 5
Idem................ 0*80 k k 0*80 k 0*80
Idem ................. 3*50 a 4 3 a 4 3*70 4 3*Sa 3*75 3*25 3
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

KSPSCIKS UNIDAD en el día 10. en el día 11. en el día 12. en el día 13. en el día 14. en el día en el día 16.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Mero..................................................... Quilogramo — 3 a 3*23 3 1*75 a 3*25 2*50 2 a 2*50 3*50 2 a 2*50

3 2‘25a 2*50 175 a 3 2 R 3 175 a 2*50 3*50 a 4
1*30 a X'AO ! ‘40 2 a 2*73 3

> ' >
T*50 l ‘50a 1*75 * 175 1*50 A 175

Pescadillas........................................... Idem ................ 1*50 a 1*75 1*40 a 2*50 1*75 a 2 1*75 a 2 1*20 a 2 1*20 a 2 Í'30á 1*30

» k

2 a 3 2 a 3*50 1*73 a 3 2 a 3*23 2 a 3*75 .1 fi 3*50
1'75 1*80 175 a I'80 1*75 1*60 a 2 2 a 3

, 1‘25 1 a 1*40 1 a 1*25 1 a 1*23 1 a 1*50 rí)0 t'lOft }'í>5
> k

18 18. 17*50 15
3 a 3*50 2 a 3 3 ' • 3 3

rso a V 7 ^ 1*50 a 1*80 1*40 1*23 a 1*75 !*.t0 1*20
Truchas....................... ....................... Idem................. 6 a 7 6*50 7 * ' 7*50 k 6
Tlírhrt..................................... . >

O 9i !::> e o H »  A,

» » k

75 75 75 > 75 75
» ' • * 65
• >

De sardinas.......................................... Idem.................. * * > • • k k

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

ESPICISIS

Aceite.............................................
Aceitunas................................ .—
Af^iiardieiites..................................
Alfalfa............................................
Alcohol.......................... ................
Algarrobas......................................
Arroz..............................................
Avena...............................  ...........
Azúcar...................... .............. —
Bacalao...........................................

( Cok.....................
Carbones.......... Mineral...............

- I Vegetal...............
I Carnero...............
l Cordero '.............
1 Cerdo..................

Carnes frescas.Ternera...............
Vaca de primera. . 
Idem de segunda... 
Idem de tercera__

I Chorizos..............
Jamón.................
rocina...............

Cebada...........................................
Centeno.........................................
Garbanzos............ ........................

De centeno..........
\ De maíz..............

Harinas.............! De trigo, al detall.
/De ídem, al por 

mayor..
Huevos...............................
Jabón......................... :......
ludías..................... ..........
Leche.................................
Lentejas.............................
Leña..............1...................
Maíz.................................

' Manteca de vaca....... .........
En barras

Carnes saladas..

 ̂ Candeal de flor___
Pan..................... ’ Libreta............

/ Panecillo bajo 
, Idem de lujo...

Pa ja ................................................
Pastas de sopa............................. .
Patatas...........................................
Petróleo ...................................... .
Pimientos en conserva................

De bola ........
t Gruyere..........

Quesos...............I Mauchego.......
/ Parma.............

Roquefort......
S a l................................................
Salvados.......................................

.............! E nace it.;:::::
Tomates en conserva..................
T rigo .............................................
Vinoí I Blancos..........

..................I T intos............
V inagre........................................

UNIDAD

Litro.................
Quilogramo----
Litro.................
Quintal métrico.
Litro..................
Quintal métrico
Quilogramo___
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem..................
40 quilogramos.
Idem..................
Idem..................
Quilogramo —
Idem.................
Idem..................
Idem........... ......
Idem ................
Idem.,;..,,........
Idem..................
Idem..................
Idem................
Idem.................
Quintal métrico.
Idem.................
Quilogramo___
Idem.................
Idem.................
Idem..................

Quintal métrico.
Docena.............
Quilogramo___
Idem......... . —
Litro.................
Quilogramo —  
Quintal métrico.
Quilogramo___
Idem..................
BOO gramos 11)...
Idem (1)............
400 gramos ( l ) . .
300 Idem...........
P ieza................
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem..................
L itr o ................
Lata......... —
Quilogramo . .. .
Idem.................
Idem..................
Idem.................
Idem ................
Id em ................
Quintal métrico.
Docena............
Lata..................
Idem.................Suintal métrico

t r o ...............
Idem.................
Id em .............. .

PRECIOS 
en el dia 10.

Pesetas.

1‘SOa 2 
0‘50 a 2'50
1 a 3

17 a 20
l'50a 3 

37 a 46 
ü‘70a 1‘20 

41 a45
1*35 a 2 
3 a 
5*60 a 
4*01 a 
8 a
2 a

4
6'72
4'70
8'80
4*50

1*50 a 
1*50 a 
3*50 a 
2*90 a 
1*80 a i a 
3*50 a 
.3 a 

4G a 47 
38 a45
0*60 a 2 
0*50 a 0*65 
0*55 a 0*80 
0*55 a 1

4
3*50
2*80
78
3*50

PRECIOS 
en el día II

Pesetas.

1*50 a 2 
0*50 a 2*50
1 a 3 

17 , a 20
1*50 a 3 

37 a 46 
0*70 a 1*20 

41 b 45
1‘®  a 2
2 a 
5*60 a 
4*04 a 
8 a 
2 a

4
6*72
4*70
8*80
4*50

3
1*20

1

0*60
7

57 a 63 
1*50 a 2*50 
I a 
0*70 a 
0*60 
0*60 a 
10
0 45e 
4 a 
0*50 
0*56
0*28 ■
0*10
0*10

II a 12 
0*90 a 1*75 
0*20 a
1 a
0*45 a 
6*50 a 
8 a 14 
3*50 a 4*50 
8 a 15
6 a 10
0*10 a 0*20 

30 a38
0*60 a 1*60 
0*3? a 3 
0*30 a 0*60 

47 a S  
0*30 a 0*60 
0*30 a 0*50 
O 'Sa 0*60

0*35
1*10
l
8

1*50 a 4 
1*50 a 7 
3*50 a 4 
2*90 a 3*60 
1*80 a 2*80 
4 a 7 
3*50 a 8 
3 a 3*50 

45 a 47 
38 a 45 
0*60 a 2 
0*50 a 0*65 
0*55 a 0*90 
0*55 a !

a 7

57 a 63 
l'SOa 2 50 
1 s 2 
0*70 a 1“20 
0*60
0*60 a !

10
0*45 a 0*
4
0*50 
0*56 
0*38 
0* 10 
0* 10

11 a ¡2 
0*90 a 1*50 
0*20 a 0*40I a no
0*45 a 1 
6*50 a 8 
8 a 14 
3*50 a 4*50 
8 a 15­
6 a 10
0*10 a 0*20 

30 a 38 
0*60 a 1*60 
0*35 a 3 
0*30 a 0*00 

47 a 55 
0*30 a 0*60 
0*30 a 0*50 
0*ffi a O CO

PRECIOS 
en el día 12

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

1*50 a 
0*50 a
1 a 

18 a
1*50 a 

37 a 
0*70 a 

40 a 
1*40 a
2 a 
5*60 a 
4*04 a 
8 a 
2 a

2
2*50
3

20
3

45 
1*20

46o - :
4
6*?2
4*70

d(‘80..
4*50

1*50 a 4 
1*50 a 7 
3*SCa 4 
2‘oe a 3*50 
1*80 a 2*60 
4 a 7 
3*50 a 8 
3 a 3*50 

45 a 47 
38 a45
0*60 a 2 
0*50 a 0*65 
0*55 a 0*80 
0*55 a 1

57 a 63 
1*50 a 2*50 
1 a. 2 
070 a 1*20 
0*60
0*60 a 1 

10*25
0*45 a 0*60 
4 a 7 
0*50 
9*50 
0*28 
0*10 
0*10

II a 12 
0*90 a 1*50 
0*20 a 0*40 
1 a 1*10 
0*45 a I 
6*50 a 8 
8 a 14 
3*50 a 4*50 
8 a 15
6 a 10
0*10 a 0*20 

32 a 38
0*60 a reo
0*35 a 3 
0*30 a 0*60 

46 a 55 
0*30 a 0*60 
0*30 a 0*50 
0*25 a 0*60

Pesetas.

l*50a 2 
0*50 a 2*50
1 a 3 

19 a 20
l,‘50.a. 3 

37 a 40 
.O,‘70a 1*20 
4ff '  a 45 
1*40 a 2
2 a 4 
3‘60 a 6*72 
4*04 a 4*70 
S a 8*80 
2' á 4*50

!*50a 4 
l'SOa 7 
3*50 a 4 
2*90 a 3*50 
V80a 2*80 
4 a 7 
3*50 a 8 
3 a 3*60 

45 a 47 
38 a45
0*60 a 2 
0*50 a 0*K 
0*53 8 0*80
0*60 íf 1

2
1*20

1

57 a 63 
1*50 a 2*50 
1 a 
0*70 a 
,0*60 
0*60 a 

10
0*45 a 0*70
4 a -7
0*50
0*56
0*28
0*10
0*10

11*50 a 12 
0*90 a 1*50 
0*25 a 
I a 
9*45 a 
6*50 a 
8 a 14 
3*50 a 4*50 
8 a 15
6 a 10
0*10 a 0*20 

.12 a 33 
0*60 a 1*60 
0*35 a 3 
0*30 a 0*66 

46 a55
0*30 a 0*60 
0*30 a 0*50 
0 '£ a  0*60

PRECIOS 
en el dia 14.

Pesetas.

1*50
0*50
1

19
l'50

37
0*70

42
1*40
1*90
5*6a
4*01
8
2 -

a 3 
a 2*50 
a 3 
a *20 
a 3 
3 46 
a 1*20 
a 46 
a 2 
C 4 
E 6*72 
a 4*70 
a 8*80 
a 4*50

1*50 a 4 
1*50 a 7 
3*50 a 4 
2*90 a 3*50 
1*80 a 2*80 
4 a 7 
3*50 a 8 
3 a 3*60 

45 a 47 
38 a 45 
0*60 a 2 
0*50 a 0*6S 
0*53 a 0*80 
0*60 a 1

3 
1*20

1

0*70
7

3*40
1*10
l8

57 3 63
1*50 a 2*50 
I a 
0*70 a 
0*60 
0*60 a 

10*50 
0*45 a 
4 a
050 
0*56 
0*28 
0*10 
0*10

14*50 a 12 
0*90 a 1*50 
0*25 a 
1 a
0‘t í  a 
6*50 2 _
8 a 14
3*30 H, 4*50 
8 a 15
6 a 10
0*10 a 0*20 

32 a 38
0*60 a 1*60 
0*35 a 3 
0*30 a 0*60 

46 a 55
0*30 a 0*60 
0*30 a 0*50 
0*25 a 0‘60

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

1*50 a 2 
0*30 a 2','»
1 a 3 

19 a El
1*30 a 3 

37 a 46 
0*70 a 1*20 

40 a 45 
P40 a 2 
1*90 a 
5*60 a 
4*01 a 
8 a
2 a

4
8*72
4*70
8*80
4*50

1*50 a 
1*50 a 
3*50 a 
2*90 a 
1*80 a 
4 a 
3*50 a 
3 ■ a 

45 a 47 
38 a45
0*60 a 2 
O'ñOa 0*65 
0 '^  a 0*80 
O'GOa I

4
7
4
3‘ñO
2*80
7
8
3*60

0*40
1*10
!8

57 a 63 
1*50 a 2*50

0*70 a ?‘20 
0*60
0*60 a 1 
10
0-45 a 0*70
4 a 7
0*50
0*56
0*28
0*10
0*10

11 a 12 
0*90 a 1*50 
0*25 a 0*35 1 a no
0*45 a 1 
6*50 a 8 
8 a 14 
3*50 a 4*50 
8 a 15
6 a 10
O'lOa 0*20 

32 a 38 
0*60 a 1*60 
0*35 a 3 
0*30 a 0*60 

46 a 55 
0*30 a 0*00 
0*30 a 0*50 
0*25 a 0*60

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas.

1*50 a 2 
0*50 a 2*50
1 a 3 

19 a 21
1*50 a 3 

37 a 4(1 
0*70 a 1**20 

42 a 45 
1*40 a 2 
P90 a 4 
5*60 a 6‘7*> 
4‘Ota 4*70 
8 a 8*89
2 a 4*50

1*50 a 
1*30 a 
3*50 a 
2*90 il 
1*80 a 
4 a
3*50 a 
3 a

45 a 47
38 a 45
0*60 a 2
9*50 a 0’®  
0*55 a 0*80 
0*60 a !

4
7
i
S*,*«
2*80
7
8
3*60

57 a 63 
1*30 a 2*50
1 2 

1*20

1

0*70
7

0*70 a 
0*60 
0*60 a 

19
0*45 a 
4 a 
0*50 
0*56 
0*28 
0*10 
0*10 

11 I
0*90 a 
P‘25 a 
1 a 
0*45 a 
6 50 a 
8 a 14 
3*50 a 4*50 
8 a 15
6 a 10
0*10 a 0*20 

32 a33
0*60 a 1*60 
0*35 a 3 
0*30 a 0*60 

46 a 55 
0*30 a 0*60 
0*30 a 0*60 
0*Kí a 0*60

12
1*56
0*35no
18

'̂í

(1) El precie de Iüs800 y 400 gramos rige desde el día 13.
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i  ‘ ■

T a s a  de ca rb o n e s  v ig e n te  desde el 15 de enero de i()i8, a p r o b ad a el d ía  14 p o r  la  J u n ta  p r o v in c ia l  de S u b siste n cia s.
CARBONES^iyi lNERALESTasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez).

CLISE DE LOS CARDONES

G R A M O N «K S IH ü K A M O M N R € O M A X T R A C I T O M O M

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
at

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas

PRECIO
a]

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en aiinacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
ai

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso.................... 105*82 4*86 104*06' 4*78 94*38 4'34 102*30 4*70
Cribado.................. 102‘30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 , 4*50
A vellana ................ 94'38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 ' 90*86' 4*17
Menudo .................. 84‘70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados.. 102*30 = 4‘70 Cok metalúrgico........... 145*53 =  6*70Tasa de carbones de la cnenca minera de Cindad Beai (Pnertollano).
C LA S E  D E LOS CARBOITES

PRECIO 
en aimacén por 

toneiada.

Pesetas.

PRECIO
at

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. —

Grueso....................................................................... 88 4*04
Doble cribado............................................................ 88 4*04
C r i b í l c J o . ................................................... 83*60 3*85
Granadillo........................ ................  .................. 79*20 3*64
Avellana................................................................... 74*80

61*60
76*56

3*44
2*83
3*52

Menudo. ....................................................................
3 'odo uno...................................................................Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

CLASE DE LOS CARBONES

L£ál. LA ROELA FOLA DE aOEOiS, BAHIA LUOÍA, OISESA Y BDBDOIOO L A _ R O S I .  A . (B 3 S A R  A  L3S .I E )

SnAGCS 7 BEUlomos ' EEODE 7 AtlTBAClIOOOB 7 CBUiaiAGOE 7 At̂ EACITOSCG

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco’ 
de 40 quilos

Pesetas.

PRECIO 
,en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

Cribado................... 96*36 4*43 ■ 94*60 4*35 ■ 99*66 4*58 97*90 4*50
Q.illeta.................. . 93*72 4*31 91*% 4*23 97*02 ■ 4*46 95*26 4*38
Granza ................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado.. . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin  lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados...........................  95‘4S =  ■ 4'39
Cok metalúrgico.........■-..........  143 =  6‘57

Aglomerados................  ■ 98‘78 — 4‘54
Cok metalúrgico .......  146‘30 =  6'72Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

C L A S E  DE LOS C AR B O NE S

4,: R A N o H NRUIGRAHOK ASTRACITOSOM

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO . 
al V 

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
a!

detall por saco 
de ÍO quilos.

Pesetas.

Cribado............................................................ 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 ‘ 4*30
Galleta.......... ............ . .......................... 97*90 4-50 90*86 4*17 90*86 4*17
Gallelitla...................................................... . - » 3 . B 89*10 4*09
Granza................... .......................................... 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilla.......................................................... 89*10 4-09 84*70 3*89 20 . »
Menudo, lavado.............. i .............................. 82’94 3*81 75*90 3‘49 71*50 3*28
Idem, sin lavar................................................ 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 9174 = 4‘22
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G H A M O S S R H  H4 R A M O S

C LAS E  DE LOS CAR BO NE S PRECIO 
en almncén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 4U quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. -

Trihado.......................................... 105*60 
_ * 101*20

4*85
4*65

96*80
- Q IM a

4*45
Á ' QOGalleta.................

Gal let i lia..............
4 Ó¿

Granza................................................ 97*68
92*40
86*24
73,̂ 04

4*49
4*24
3*96

'3 ‘35

92*40
88
79*20
7ñóin

Grancilla........................................................
4 ¿4

Menudo, lavarlo............................ ..
4  U4

Idem, sin lavar......
■ cj U4 .

=------ ------ —̂ — ---------
tJ

PRECIO 
CI1 alitia'cén por 

tonelada.

Pesetas.

. 4 .\ T K A C lT O H O M

96‘80 
94‘16' 
92‘40 
88

74'SO
66

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4'45
4‘32
4‘24'
4‘04
»
3‘43
3‘03

Aglomerados . .............. 95‘04 =  4‘37

Tasa de carbones de-la cuenca minera.de Asturias,..
GLASE EE LOS CARBOWES

Cribado. 

Galleta..

Granza.......... ' ...........
Menudo......................
Menudo para fraguas. 
Mezclas para gas .. ..
Aglomerados.............
Cok metalúrgico.......

Idem de montone.s.. , .

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

101*20
101'20
95*04 4*37

1 ;j^ 6 0 3*84
87‘12 4
74'SO 3*44
99*44 4*57

c* 145*20 c 6*67

105*60 4*85

PRECIO 
. al

detall por saetí 
de 40 quilo^. '

Pesetas.

4*65

4*65

En consecuencia, el predio máximo á que Se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los cai bones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados eií la columna 
de precios, son los que figuran en el pre.sente, previnien­
do al publico que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas ai detall.

C A R B Ó N . V E G E T A L

Precio de venta al publico: - ‘ -
De primera clase, a 0*22 pesetas quilogramo.
De segunda ídem, a 0*20 id. id.
Zaragalla, a 0*15 id. id.
Cisco menudo, a 0*12 id. id.
Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 

de lOs troncas delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente canutilio, y de segunda, el qué procede de los 
troncos gruesos y raíces dé las tnismas encinas^ o sea el 
llamado redo, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques,

A  los detallistas Ies serán facilitadas estas clases de

carbón por los, trafic.intcs al por mayor, a los precios de 
0*19, 0'17, 0*12 y 0*09 pesetas el quilogramo, respectiva­
mente, siendo la razón de la diferencia entre estos precios 
y ios respectivos de la venta al público, lo que esta Junta 
ha estimado preciso señalar para remunerar los gastos de 
reparto a domicilio, los generales y el benerteio industria! 
de los vendedores al por menor; debiendo, además, serles 
rebajado, según costumbre usual en esta clase de comer­
cio, el 4 por ICX) p.ira los carbones que se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
deterioro de la mercancía y si se recibe a granel, será cri­
bado el carbón y limpio de zaragalla en las estaciones o 
depósitos de esta Corte, en cuyo caso, no se descontará 
nada por deterioro.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a íá vista del público carteles en los que con.s- 
len los presentes precios.

Con aiTeglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos La reincidencia será 
además castigada como’desobediencia.

En la Fábrica de g a s .—Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917, de conformidad con el bando del Exorno, Sr. G-obernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de 1916,
A . . — C o i r  t o m a d . o  p o r  a a c o B  e n  l a  F á b r l o a  d . e  g a s .  ■ F i n t a i .

Cok sin partir, cada saco de 40 quilogramos................................................................... ................
clasificado, números 0 y 1, cada saco de 40 quilogramos.................................. ...............................................  4

t-rabomlla, cada .saco de 40 quilogramos............................................................... ............  ...............................  q.op
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PORTMEUDA POR SACOS
B , —O o I e « la - t r e g a d o  a  d - o a ín io l l lo  ezl. ~
■ PESETAS pese tas

Cok sin partir....................................... - ....................................... .........................................................  102‘50 4T0
Cok partido, número 1 (de 50 a 75 ........................................................................ ...................... ■ } D  4‘44
Cok partido, número 0 (de 20 a 50 .................................................................................................  ID  4‘44
Carbonilla cribada (de 9 a 20 ..........................................................................................................  "0 3‘60

*:rarlfB i d e l  o o Ie p a r a  u B oa  lx 3 ,d u i»^ ia le s  « e r v ^ ld o  a d . o r x i i c i l l o .  - P«s«tas>

Cok sin partir, tonelada .......................................... ......................................................................... ; ...................  112‘75
Cok partido, números 0 y t. tonelada. ............................................................................................. ........... , . . . ,  122T0

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 10 al 16 de abril arhacén ALomii,de 1518, según declaración del Despacho regulador.
Terciadas....................................... ............................................. .............  ..........................................  1‘38 í ‘40
Blanquillas............................................................................................................................................... 1‘^  1‘45
Floretes.................................................................................'.................... ............................................. 1‘50 1'55
Plaquetas.................................................................................................................................................. I ‘S5 1‘95
Cuadradillos...................................... ....................................................................................................... 2 2‘ 10

Trigos, harinas y pan.—Precios de tasa, a partir del 15, según bando del Escmo. Sr, Gobernador civil de Madridde 13 de octubre de 1517.
E S r * E C I E S

Trigo corriente, con peso que no exceda la fanega de Ett libras...................................... .................................... Quintal métrico............
Idem clase selecta, con peso que exceda la fanega de lib ras...................... .....................................................  í j  ^ ...............................
Harina para elaborar pan blanco de familia, peso neto, sin saco ............................................................................ Idem... ........................
Idem de flor o extra, peso neto, sin saco..................................................................................................................  ...............................
Pan de familias, en barras de dos quilos, pudiéndose adquirir un quilo, medio o un cuarto................................ . Qu|Iogramo..................
Pan de harina, de flor o extra......................................  .............................................................. .............................! Quilogramo.................
Idem de id., de id ............... ................................................ .................................................. .................... Medio quilogramo--------------

PRECIOS

P e s e t a s  (1 ).

41‘f!3
42‘7á
51
53
0'50
O'Se
0'38

(1) Estos precios se hallan pendientes de rectificación hasta tanto que la Junta provincial de Subsistencias determine la tasa establecida con arreglo 

a las Reales órdenes de 7 dé m ano y II de abril.

CEM ENTERIOS

In/iitimtdoties íies¡le el 2  al S de abril de 1918, y  en igua l periodo del quinquenio anterior.

C E l v r E  ISJ T E R I O S
I N H  t J  M  A  C I  O l V

IS IS . l í í í G. lo tü . 1 »I8 .

261 301 330 2.32 261 314

San Justo........................................................................................... 1! 9 12 7 8 18
1613 11 6 9 8

5 8 17 9 14 10

5 5 3 2 » 5

1 3 4 1 3 5

296 337 372 260 294 368

22 24 22 33 26 32

-------- ---

Xaaapreio.'ta. z n U A io ip f t l .


